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Como cada año, la Fundación Alternativas elabora el In-
forme del estado de la Unión Europea. Su objetivo es estu-
diar la evolución política de la Unión con una perspectiva 
de futuro. En esta ocasión, el enfoque del Informe se cons-
truye sobre el comienzo de una legislatura europea (2024-
2028), con la elección de un nuevo Parlamento Europeo y 
de una nueva Comisión Europea. 

Ambas instituciones van a diseñar en buena medida 
las políticas de la Unión, participando decisivamente en 
la legislación comunitaria (Reglamentos y Directivas). 
Siempre junto a las orientaciones consensuadas y acor-
dadas en el seno del Consejo Europeo y del Consejo de 
ministros, compuestos por los presidentes o presidentas 
de gobierno y ministros o ministras de los 27 Estados que 
componen la Unión Europea.

Pues bien, en las recientes elecciones europeas –que 
en la práctica tienen una dinámica más nacional más que 
europea– se ha producido una variación que condi-
cionará la acción de la Unión en los próximos cinco años. 
Se trata del crecimiento de la representación de derecha 
y extrema derecha populista. Su ideología se caracteriza 
por el antieuropeísmo, el nacionalismo y el proteccionis-
mo. Lo que se proyecta en un discurso netamente xenófo-
bo, en paralelo al que propone el partido republicano en 
Estados Unidos, bajo el liderazgo de Donald Trump.

INTRODUCCIÓN

Integración vs. Nacionalismo
por Diego López Garrido



El racismo que se transmite con el discurso es ob-
jetivamente contrario a los intereses generales de las y 
los ciudadanos europeos. Tanto desde un punto de vis-
ta moral, como respecto a una economía que necesita 
a la inmigración en grandes proporciones para mante-
ner el Estado de Bienestar de cuño occidental. Los movi-
mientos migratorios se mueven con las necesidades del 
mercado laboral y son, por ello, estructurales en nuestro 
modelo socioeconómico. 

El análisis de los resultados electorales en Europa 
pone de manifiesto que el ascenso de la ultraderecha tie-
ne una etiología más masculina. En el Parlamento Euro-
peo, por vez primera desde 1979, ha decrecido el número 
de mujeres y ha aumentado el de hombres. Hay una co-
rrelación evidente entre este aumento y el de los partidos 
más a la derecha. No obstante, frente a las fuerzas políti-
cas más conservadoras, en el Parlamento Europeo se ha 
mantenido una mayoría proeuropeísta compuesta por los 
partidos de centro derecha (el Partido Popular ganó las 
elecciones), los socialistas, los liberales y los verdes. 

Estos partidos defienden, a pesar de sus naturales di-
ferencias, una concepción económicamente abierta y po-
líticamente multilateral. Así como el apoyo al Pacto de 
migración y asilo aprobado durante la presidencia espa-
ñola del Consejo (segundo semestre de 2023).

En la composición de la Comisión Europea que pre-
side Ursula Von der Layen. También por vez primera el 
número de mujeres ha decrecido y el de hombres aumen-
tado. Se trata de un retroceso cuantitativo. Retroceso que 
se intenta compensar cualitativamente con cuatro vice-
presidencias para mujeres. La primera de ellas será ocu-
pada con seguridad por la española Teresa Ribera, que 
tendrá la poderosa cartera de Competencia, unida a la de 
Transición limpia, justa y competitiva. 

La Unión Europea se enfrenta, pues, a un verdadero 
dilema político, “latente”, hablando en términos de Mer-
ton, aunque no se exprese de forma “patente”. Se trata 
de una lucha entre una Europa integradora y otra nacio-
nalista y, por tanto, desintegradora del espacio europeo. 
Este es el escenario político que se abre para la Unión en 
la nueva legislatura. 



Si observamos este panorama desde la política econó-
mica, nos son de gran utilidad los dos informes encarga-
dos por la Comisión a Enrico Letta y a Mario Draghi. 

En ambos se coindice en dar la voz de alarma sobre 
la fragmentación del mercado europeo, que es menos 
“único” de lo que debería ser y que adolece de una pro-
ductividad –muy inferior a la de EEUU– que se habría de 
alimentar de inversión.

Draghi propone 800.000 euros (4,7 % PIB) de inver-
sión cada año en Europa para evitar un decrecimiento 
angustioso. El 80 % de la productividad depende de la 
inversión. Draghi habla de una estrategia industrial en 
Europa para competir con China y EEUU, y piensa que 
hay que relajar las reglas de competencia. Demanda una 
respuesta europea unificada y denuncia una ausencia de 
coordinación en políticas energética, industrial y de in-
novación comercial y fiscal.

Es difícil contrarrestar esas carencias con un Presu-
puesto comunitario que no pasa del 1 % del PIB europeo, 
y con la inexistencia de un mercado de capitales y una 
Unión Bancaria. Europa debe integrar su sistema banca-
rio –ahora preferentemente nacional– si quiere invertir al 
nivel que exige la insuficiente productividad. Europa ha 
perdido alrededor de un 30 % de productividad respecto 
a EEUU desde los años 90, lo que fuentes del BCE atri-
buyen a la incapacidad del continente de aprovechar los 
beneficios del desarrollo de la tecnología digital. 

La productividad de EEUU creció después de la pande-
mia de 2020, recolocando a trabajadores en otros empleos. 
Europa, de modo diferente, decidió proteger los empleos 
con la técnica de los ERE, expediente de regulación de 
empleo (El Estado de Bienestar es mayor en Europa). 

Actualmente, la productividad (producción media 
de un trabajador en una hora de trabajo) ha aumentado 
a un ritmo anual de 1,6 % en EEUU, contra 0,5 % en la 
Unión Europea. 

La razón fundamental de esa diferencia es, segura-
mente, la fragmentación de los mercados en la UE. La 
fragmentación económica explica también la guerra co-
mercial desatada entre Europa y China, en relación con 
el aumento de aranceles a los coches eléctricos chinos. 



El proteccionismo y la bifurcación de la economía global 
dañará el crecimiento para todos y nos dificultará pro-
tagonizar las rupturas destinadas a diseñar las próximas 
décadas: la Inteligencia artificial, la disruptiva geopolítica 
del siglo xxi, que impondrá las interdependencias, y el 
cambio climático, que obliga a pasar desde una economía 
basada en el consumo a otra basada en el reciclaje, la reu-
tilización y la longevidad (Financial Times).

La demografía de envejecimiento de la Unión condi-
cionará el futuro de esta. La población en edad de traba-
jar, la situada entre 20 y 64 años, la que más contribuye a 
los ingresos tributarios, disminuyó desde 270 millones de 
personas en 2011 hasta una cifra de 261 millones este año, 
según estimaciones de Naciones Unidas. En referencia a 
la población total, el grupo de los que están en edad de 
trabajar llegó al 61,4 % en 2008 y hoy ha descendido hasta 
el 58 %. Con ello, ha bajado el PIB per cápita. La tasa de 
fertilidad de la UE cayó a 1,46 en 2022 (a 1,16 en España), 
que está por debajo del nivel de reemplazo (2,1).

Todo lo anterior es un argumento más para la nece-
sidad de inmigración que, sin embargo, es utilizada polí-
ticamente por la ultraderecha. Por otra parte, como dato 
positivo debe destacarse que Europa tiene una más alta 
expectativa de vida que cualquier otro continente. En 
2022 sólo el 6 % de los mayores de 65 años estaban traba-
jando (un cuarto en Japón). Son datos que añaden presión 
al gasto público en sanidad, que tiene naturaleza nacional.

La fragmentación europea también afecta a la seguri-
dad, a pesar de que la Comisión lanzó en marzo 2024 la 
Estrategia de la Industria Europea de Defensa. No hay por 
ahora una “autonomía estratégica”, ni una integración de 
la política y la industria de defensa. En los últimos dos 
años, el 78 % de los equipos militares fueron adquiridos 
fuera de la Unión Europea, la mayoría en EE.UU. 

Así, Europa tiene 27 industrias militares complejas, 
ahora sin el Reino Unido, lo que aumenta los costes y dis-
minuye la eficiencia. Esto sucede con cada miembro de la 
OTAN. El nacionalismo en todos estos ámbitos hace mu-
cho más difíciles las reformas, lo que nos aleja cada vez 
más de Estados Unidos y China, de las cadenas de valor y 
suministro mundiales. 



Una manifestación más de las dificultades para que la 
integración predomine sobre el nacionalismo es la débil 
política exterior europea. El problema para Letta es que 
la política fue pactada para un mundo en paz, multila-
teral y basado en normas. Pero hoy vemos un mundo en 
turbulencia, una actitud anti-occidental muy acusada en  
Rusia y China y unas instituciones internacionales en di-
fícil situación. Además, hay un “Sur Global” que recela de 
las potencias occidentales. 

Para finalizar esta introducción, quiero señalar que, en 
el mes de julio pasado, seis think tanks europeos elabora-
mos una “carta abierta a las Instituciones Europeas”. Fui-
mos las siguientes: Centre for European Reform (Londres, 
Bruselas y Berlín); Fondazione Astrid (Roma); Fondazione 
ResPublica (Milán); Las Gracques (Paris); Terra Nova (París) 
y la Fundación Alternativas. 

La carta lleva por título “Europe´s Choice” y pretende 
responder a las fuerzas anti-integración desde fuerzas pro 
Europeas focalizadas en lo que nos une.

Una ambiciosa agenda de la Unión Europea debe in-
cluir seis componentes:

1.	 Una política de seguridad y defensa dentro de la Alian-
za Atlántica, pero con suficiente autonomía y visibili-
dad frente a las tendencias aislacionistas que pueden 
emerger en los Estados Unidos después de las eleccio-
nes de noviembre de 2024.

2.	 Una reforma fundamental del Presupuesto UE basado 
en una capacidad fiscal que aporte bienes públicos en 
las transiciones verde y digital, financiada por nuevos 
recursos propios. Dada las necesidades de inversión es 
apropiada una expansión del Presupuesto hasta el 2 % 
del PIB europeo. 

3.	 La adopción de medidas a nivel nacional y europeo para 
mitigar el impacto de las transiciones verde y digital de 
forma que sean económica, financiera y socialmente 
viables. A este respecto, es esencial la participación acti-
va de las y los ciudadanos, como señaló la Comisión en 
su Comunicación al Parlamento en diciembre de 2019.



4.	 Una aplicación creíble de las nuevas reglas fiscales 
para asegurar el sostenimiento de las finanzas públi-
cas nacionales, y el apoyo a un crecimiento económico 
a largo plazo y a la competitividad, que aseguren las 
inversiones necesarias.

5.	 Una acción dirigida a unos mercados financieros euro-
peos integrados y bien regulados. Una Unión Bancaria 
y una Unión de Mercados de Capitales que ayuden a 
movilizar la riqueza financiera, con el fin de estimular 
las inversiones privadas que fortalezcan la productivi-
dad, la competitividad y el crecimiento sostenible en 
la Unión Europea.

6.	 Una política industrial que apoye la competitividad y 
la innovación, evitando tentaciones proteccionistas. 
Hay que fortalecer el mercado único y crear nuevos 
instrumentos para salvaguardar el papel de la Unión 
en las cadenas de valor internacionales, con el fin de 
combinar una producción innovadora, servicios efi-
cientes, sistemas educativos de alta calidad y traba-
jadores especializados y bien formados. Un esfuerzo 
especial ha de hacerse en la inclusión de migrantes. 

La implementación de esta agenda es crucial para 
preservar y fortalecer el modelo social europeo, ofrecien-
do un futuro sostenible a las nuevas generaciones. Para 
lograr este objetivo hay que reformar las reglas para la 
toma de decisión en Europa hacia un voto por mayoría 
en el Consejo de la Unión Europea y una codecisión con 
el Parlamento Europeo. Esta reforma ha de hacerse no 
después sino antes de la próxima ampliación, superando 
el tabú de la reforma de los Tratados. 

La Unión Europea debe ser un actor global en el or-
den mundial, reviviendo el multilateralismo y evitando la 
pura lógica de poder en las relaciones internacionales. 

Esto requiere, en suma, que la integración europea 
predomine sobre el nacionalismo. 
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El nuevo Parlamento 
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Composición y relación de fuerzas
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1. EL NUEVO PARLAMENTO EUROPEO

1. 45 AÑOS DE ELECCIÓN DIRECTA 
DEL PARLAMENTO EUROPEO 

Las primeras elecciones por sufragio di-
recto al Parlamento Europeo (PE) tuvieron 
lugar en 1979, de forma que las celebra-
das en 2024 han marcado el 45 aniversa-
rio del inicio de ese procedimiento, que 
representó un paso de extraordinaria im-
portancia en la profundización política.

Desde entonces, la Unión Europea 
ha experimentado numerosas variacio-
nes en el número de Estados miembro 
y cambios en su norma fundamental, 
hasta llegar a los 27 socios actuales y al 
Tratado de Lisboa en vigor (proveniente 
en un 95 % de la Constitución elaborada 
por la Convención).

Con esos cambios, el PE ha ido mo-
dificando su número de escaños y sus 
funciones, hasta convertirse en un legis-
lativo con poderes en decenas de bases 
jurídicas, en una autoridad presupuesta-
ria casi plena y en una cámara que elige 
a quien preside la Comisión Europea y al 
colegio de comisarios que encabeza, en-
tre otras funciones.

La centralidad institucional del PE 
se ha traducido, por lo tanto, en su ex-
traordinaria relevancia política para el 
debate y la decisión comunitaria, lo que 
ha redundado en un aumento exponen-
cial de su presencia pública y mediática, 
a una enorme distancia de lo que fue 
en sus inicios como asamblea delegada  
puramente deliberativa. 

2. LA ABSTENCIÓN QUE NO CESA: 
DATOS, RAZONES Y REMEDIOS 

A pesar de esa relevancia adquirida 
ante la opinión pública la Eurocáma-
ra, la participación ciudadana en las 
elecciones europeas sigue sin despegar, 
hasta el punto de parecer endémica y 
prácticamente irreversible.

Ni su papel frente a las sucesivas 
crisis experimentadas por la UE (pan-
demia, Ucrania, económica), ni las nu-
merosas decisiones adoptadas sobre 
asuntos que favorecen la directamen-
te la calidad de vida de la ciudadanía 
(el coste de las llamadas en itinerancia 
es un buen ejemplo) han conseguido 
reducir la abstención, aunque fuera 
en unos pocos puntos. Al contrario, 
la línea declinante de la participación 
electoral continúa, aunque sea por  
unas décimas. 

Basta ver la serie histórica de partici-
pación para comprobarlo:

–	1979: 61,99 %
–	1984: 58,98 %
–	1989: 58,41 %
–	1994: 56,67 %
–	1999: 59,51 %
–	2004: 45,47 %
–	2009: 42,97 %
–	2014: 42,61 %
–	2019: 50,66 %
–	2024: 51,05 %

Conviene, al leer esos números, re-
tener que existen diferencias en la par-
ticipación cuando analizamos país por 
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país en la convocatoria de 2024, con una 
particular fatiga electoral en países de la 
última ampliación, pero no solo:

–	Bélgica: 89,01 %*
–	Dinamarca: 58,25 %
–	Alemania: 64,74 %
–	Irlanda: 50,65 %
–	Francia: 51,49 %
–	Italia: 48,31 %
–	Luxemburgo: 82,24 %
–	Países Bajos: 46,18 %
–	Grecia: 41,39 %
–	España: 49,21 %
–	Portugal: 36,63 %
–	Suecia: 53,39 %
–	Austria: 56,25 %
–	Finlandia: 40,40 %
–	Chequia: 36,45 %
–	Estonia: 37,60 %
–	Chipre: 58,86 %
–	Lituania: 28,35 %
–	Letonia: 33,82 %
–	Hungría: 59,46 %
–	Malta: 73 %
–	Polonia: 40,65 %
–	Eslovenia: 41,80 %
–	Eslovaquia: 34,38 %
–	Bulgaria: 33,78 %
–	Rumanía: 52,42 %
–	Croacia: 21,35 %

*(Estados miembro ordenados por orden 
alfabético en su idioma original)

Por supuesto, nada de ello resta un 
ápice a la legitimidad y la representativi-
dad de la Cámara, pero sí interpela a los 
partidos europeístas sobre el por qué de 

la elevada abstención y el qué hacer para 
reducirla sustancialmente. 

En ese sentido, convendría analizar 
diversos factores. 

En primer lugar, los que tienen que 
ver con la política nacional, entre los 
que cabría señalar los siguientes: 

–	la transmisión, por parte de los go-
biernos, los partidos y los medios de 
comunicación, de que las elecciones 
europeas son unos comicios secunda-
rios en comparación con las eleccio-
nes nacionales, regionales y locales,

–	la apropiación por parte de los gobier-
nos de las decisiones “positivas”, al 
tiempo que responsabilizan a la UE de 
las “molestas”,

–	consecuentemente con lo anterior, la 
persistencia de la idea generalizada de 
que son los gobiernos nacionales los que 
toman “de verdad” las decisiones en Bru-
selas, dejando la realidad de la codeci-
sión entre el Consejo y el PE en un plano 
oscuro para la ciudadanía, lo que con-
vierte a las elecciones nacionales en las 
realmente decisivas y a las europeas en 
unas complementarias, en el mejor de 
los casos, o de mero adorno, en el peor,

–	la presentación de candidaturas que 
son percibidas por los electores de “se-
gundo nivel” o de “retiro dorado”, aun-
que sea injusto en ambos casos,

-	 la “nacionalización” de la campaña 
para las elecciones europeas, protago-

EL ESTADO DE LA UNIÓN EUROPEA
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nizadas por los líderes de los partidos, 
aunque no sean los candidatos a Es-
trasburgo, lo que les hace aparecer to-
davía como más prescindibles a los que 
realmente lo son

–	al hilo de esa nacionalización, la trans-
formación de las campañas electorales 
europeas en un foro público de deba-
te gobierno-oposición en el que los 
asuntos europeos quedan arrumbados 
frente a los de la política nacional, 

–	la carencia de una información sistemá-
tica a la ciudadanía del procedimiento 
de toma de decisiones comunitario, des-
de la escuela hasta la universidad, desde 
lo medios a los discursos políticos, lo 
que dificulta la asunción de la relevancia 
del PE y las elecciones que lo eligen.

Es verdad, sin embargo, que la exis-
tencia de un tema que actúe como co-
mún denominador facilitaría subrayar 
que el voto en unas elecciones europeas 
no solo importa en el país en el que se 
emite, sino que conforma una decisión 
agregada para toda la UE, lo que actuaría 
como aliciente para ir a votar. 

Eso ha ocurrido en las elecciones de 
2024 al identificarse lo que me atrevo 
a denominar un “dilema federador”: el 
avance de la extrema derecha, que ha es-
tado presente como “peligro” en la cam-
paña de todos los partidos europeístas y 
como “aliciente” en el de las formacio-
nes de aquella corriente.

Sin embargo, no ha provocado un 
aumento de la participación, quizás por 

aparecer por primera vez, no ser perci-
bido como tal en diversos países en los 
que ya gobierna la extrema derecha o 
haberse transmitido irremediablemente 
de manera no homogénea en los 27 al 
no existir medios de comunicación de 
nivel europeo.

Junto a todos esos factores (en los 
que bastaría actuar de otra manera), exis-
ten otros que podríamos llamar “en po-
sitivo”, centrados en mejorar y unificar 
la legislación electoral europea, que in-
cluyen diversas medidas propuestas por 
el Parlamento Europeo que duermen el 
sueño de los justos.

Una de ellas, que tiene un carácter 
fundamental, es la presentación de listas 
transnacionales, las que sería elegido un 
determinado un número determinado 
de diputados y que estarían encabezadas 
por los candidatos a convertirse en pre-
sidente de la Comisión Europea.

Tal posibilidad hubiera podido ser 
una realidad en las elecciones de 2024, 
pero la actitud de algunos gobiernos lo 
ha impedido.

Al menos hay tres ventajas en las lis-
tas transnacionales:

–	ser un instrumento para desnacio-
nalizar la campaña de las elecciones  
europeas, 

–	visualizar el valor de la ciudadanía  
europea al depositar una papeleta 
multinacional,

–	fortalecer el papel de los partidos polí-
ticos europeos, que trabajan de manera 

1. EL NUEVO PARLAMENTO EUROPEO
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meritoria, pero sobre los que siempre 
se hace luz de gas por las formaciones 
nacionales,

–	dar visibilidad y conocimiento al pro-
grama de los partidos políticos euro-
peos, que es el que realmente cuenta 
una vez se conforma el PE y que han 
presentado en 2024 un auténtico con-
tenido de orientación política y pro-
puestas concretas,

–	dar credibilidad a los candidatos euro-
peos para encabezar la Comisión (los 
spitzencandidaten) y al artículo del 
Tratado que especifica que el Consejo 
propondrá a uno a uno de ellos para 
presidirla teniendo en cuenta el resul-
tado de las elecciones europeas.

Aunque habría que señalar que de-
berían ser los candidatos a encabezar la 
Comisión los primeros en respetar ese 
artículo, presentándose para ser elegidos 
eurodiputados. Señalemos que ni Von 
der Leyen por los populares, ni Schmi-
dt por los socialistas, ni el candidato de 
la Izquierda figuraban en ninguna lista 
electoral. Es de imaginar que no lo ha-
brían hecho de poder encabezar su co-
rrespondiente lista transnacional.

Analizar la abstención tiene, además 
de constatar su persistencia, otra utili-
dad relevante: el efectivo relativo a favor 
de los partidos antieuropeos y euroes-
cépticos, en el entendido de que su peso 
habría descendido de haber sido mayor 
la participación.

3. LOS RESULTADOS GLOBALES: GANAN 
LOS EUROPEÍSTAS, PERO LA EXTREMA 

DERECHA AVANZA 

Sobre esos datos, los resultados electo-
rales en 2024, aún siendo preocupantes, 
han estado lejos de las predicciones más 
pesimistas, que vaticinaban un enorme 
avance de la extrema derecha en un giro 
de mayorías que consecuencias previsi-
bles para la construcción europea.

Ese avance se ha producido, sin 
duda, pero no hasta el punto de condi-
cionar la toma de decisiones en la Eu-
rocámara, haciendo inútil la repetición 
del consenso europeísta entre conserva-
dores, socialistas y liberales que ha do-
minado las instituciones europeas desde 
su nacimiento.

A ello haya contribuido el “dilema 
federador” (extrema derecha, sí o no) en 
torno al que ha girado la campaña electo-
ral, sostenido con determinación y tono 
muy alto desde el primer momento por 
socialistas, liberales, verdes e izquierda y 
asumido finalmente, aunque con algún 
matiz, por la candidata del PPE.

EL ESTADO DE LA UNIÓN EUROPEA
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Las urnas han arrojado los siguientes 
resultados, si los clasificamos en los cam-
pos de proeuropeos y extrema derecha:

Proeuropeos (500)

–	Partido Popular Europeo: 188 escaños 
(presidencia: Manfred Weber, Alemania)

–	Socialistas y Demócratas: 136 (Iratxe 
García, España)

–	Renew (liberales): 77 (Valèrie Hayer, 
Francia)

–	Verdes: 53 (Bas Eickhout, Países Bajos, 
y Terry Reinke, Alemania)

–	Izquierda: 46 (Manon Aubry, Francia, y 
Martin Schirdewan, Alemania)

Extrema derecha (187)

–	Patriotas por Europa: 84 (Jordan Bar-
della, Francia)

–	Conservadores y reformistas europeos: 
78 (Joaquim Stanilaw, Polonia, y Nico-
la Procaccini, Italia)

–	Europa de Naciones Soberanas: 25 
(René Aust, Alemania)

Hay todavía un tercer conjunto de es-
caños agrupados como No Inscritos, entre 
los que declaradamente figuran diversos 
eurodiputados de extrema derecha.

Si atendemos a los porcentajes de es-
caños, la distribución sería la siguientes:

Proeuropeos

–	PPE; 26,11 %

–	Socialistas y Demócratas: 18,89 %

–	Renew (liberales): 10,69 %

–	Verdes: 7,36 %

–	Izquierda: 6,39 %

Extrema derecha

–	Patriotas por Europa: 11,67 %

–	Conservadores y Reformistas Europeos: 
10,83 %

–	Europa de Naciones Soberanas: 3,47 %

Lo que significa -sin sumar a los No 
Inscritos en ninguno de los dos campos- 
que los proeuropeos habrían obtenido el 
69,44 % de los escaños y la extrema dere-
cha el 25,97 % de los escaños.

¿Se podría establecer también una 
división de los resultados entre derecha 
e izquierda? Por supuesto, pero sería en-
gañoso por diversas razones:

1. EL NUEVO PARLAMENTO EUROPEO
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–	sería preciso agrupar en un mismo 
campo a fuerzas que, a diferencia de la 
división clásica nacional, no mantienen 
una identidad ideológica en el ámbito 
europeo: por ejemplo, el PPE es euro-
peísta y la extrema derecha no; 

–	algo que se reproduce en términos pro-
gramáticos concretos que, hoy por hoy, 
son un parteaguas: el PPE es atlantista y 
apoya a Urania y la extrema derecha, en 
muchos casos, todo lo contrario,

–	situación que también se registra en 
la izquierda en temas centrales: los 
socialistas han apoyado las nuevas re-
glas fiscales europeas y la Izquierda se 
ha situado totalmente en contra,

–	los grandes grupos europeístas estable-
cen entre ellos grandes acuerdos de le-
gislatura (como ha sucedido en torno 
a la elección de la presidenta de la Co-
misión y su programa), aunque puedan 
coincidir puntualmente en tal o cual 
decisión legislativa por un acuerdo pun-
tual ni ideológico ni programático a su 
derecha o a su izquierda.

4. LA FRAGMENTACIÓN DE 
LA EXTREMA DERECHA

La suma de la extrema derecha como un 
único bloque puede tener sentido si se 
habla de orientaciones políticas genera-
les, excepción hecha de su posición so-
bre la OTAN, Ucrania y la Rusia de Putin.

Sin embargo, los intereses propios de 
cada uno de los partidos que la compo-
nen han tenido como consecuencia su 
fragmentación en tres grupos en el Par-
lamento Europeo: Patriotas por Europa, 
Conservadores y Reformistas y Europa 
de Naciones Soberanas.

El primero de esos grupos, formado 
por 13 partidos, está liderado por dos 
formaciones: el RN francés de Marine Le 
Pen y el Fidesz húngaro de Viktor Orbán.

El segundo, por Hermanos de Italia, 
de Giorgia Meloni, y el PiS polaco y el 
tercero, por Alternativa por Alemania.

Dicha división podría ser un alicien-
te para los partidarios en el PPE (como su 
Presidente, Manfred Weber) del acerca-
miento selectivo a su derecha, concreta-
mente a los Conservadores y Reformistas, 
al considerarlos homologables por sus 
posiciones en asuntos internacionales. 
Aliciente que se vio frustrado en primera 
instancia al constatarse el voto contra-
rio de los Conservadores y Reformistas 
(Meloni) en la elección de Von der Leyen, 
junto con el resto de la extrema derecha.

En todo caso, es preciso tener en 
cuenta que la extrema derecha ya se 
sienta en el Consejo de la UE (por su pre-
sencia en los gobiernos de Italia, Finlan-
dia, Eslovaquia, Hungría, Países Bajos y 
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Croacia, con apoyo exterior al de Suecia) 
y ello tendrá una conexión directa con 
las posiciones de sus grupos parlamen-
tarios en Estrasburgo.

5. LA RELACIÓN DE FUERZAS: 
UNA EUROCÁMARA EUROPEÍSTA 

Y CENTRADA  

A luz de esos resultados arrojados por las 
urnas en junio de 2024, pueden extraer-
se diversas conclusiones:

–	las elecciones las ha ganado con cla-
ridad el Partido Popular Europeo, con 
un mantenimiento a la baja de los so-
cialistas y una caída de liberales, ver-
des e izquierda

–	se certifica mayoría relativa (321) muy 
por debajo de la absoluta (361) a para la 
suma de populares y socialistas

–	una mayoría absoluta que solo se al-
canza con holgura si se suma a los li-
berales (401)

–	y que es todavía más amplia si se agrega 
a los Verdes (454) y a la Izquierda (500), 
grupos que, no obstante, diferirán en 
numerosas ocasiones del centro dere-
cha y el centro izquierda, 

–	nunca la extrema derecha había conse-
guido un resultado tan alto, pero lejos 
de algunas de las predicciones de los 
sondeos preelectorales,

–	ni en las votaciones por mayoría abso-
luta de sus miembros ni en las simples 
por mayoría de los presentes, la extre-
ma derecha tiene números para ganar 
o bloquear,

–	descartado cualquier acuerdo global o 
permanente, sin embargo, dependerá 
del Partido Popular Europeo estable-
cer o no coincidencias puntuales con 
la extrema derecha en determinados 
temas, porque entre ambos espectros 
obtendrían la mayoría.

En todo caso, como veremos pos-
teriormente, la elección de Von der Le-
yen al frente de la Comisión evidenció 
la voluntad de conformar una mayoría 
europeísta formada por populares, so-
cialistas, liberales y verdes en los temas 
fundamentales, que será variable depen-
diendo de la decisión política y legis-
lativa a debate, pero que siempre será 
suficiente para evitar el avance de las po-
siciones euroescépticas y antieuropeas.

En otras palabras, la relación de fuer-
zas en la Eurocámara elegida en 2024 es 
nítidamente europeísta y está política-
mente centrada entre conservadores y 
progresistas, con dos partidos hegemó-
nicos: populares y socialistas.

Algo que se reproducen el Conse-
jo Europeo, el Consejo de la Unión y la 
Comisión Europea, lo que otorga una 
fuerte estabilidad al gobierno político y 
la acción legislativa de la Unión europea 
desde todas sus instituciones.
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6. LAS PRIMERAS VOTACIONES: 
FUNCIONA UNA MAYORÍA 

EUROPEÍSTA AMPLIA

El Parlamento Europeo se constituyó el 
17 de julio, abriendo su x Legislatura.

Las primeras votaciones, es decir, la 
elección de la Presidenta y de la Mesa de 
la Cámara, por un lado, y de la Presidenta 
de la Comisión, por otro, mostraron cla-
ramente que la mayoría europeísta fun-
cionaba como un reloj.

La maltesa y popular Roberta Metso-
la fue reelegida al frente de la institución 
por 562 de los votos válidos emitidos por 
los eurodiputados, es decir, con un am-
plísimo respaldo, frente a una única can-
didatura alternativa, la de Irene Montero, 
presentada por la Izquierda, que obtuvo 
61 papeletas.

Aunque se vota en urna y, por lo 
tanto, la elección de cada miembro del 
PE es secreta, los votos conseguidos 
por Metsola indican que provienen de 
los populares, socialistas, liberales, ver-
des y, en alguna medida, de la extrema  
derecha, empezando por los Conser-
vadores y Reformistas, lo podría ex-
plicarse por alguna de sus posiciones 
ideológicas (su oposición al aborto) y su 
origen mediterráneo.

La elección de los vicepresidentes (el 
PE tiene 14, que junto con la Presidenta, 
conforman la Mesa de la Cámara: 3 del 
PPE, 5 socialistas, 2 ECR, 2 de Renew, 1 de 
los Verdes y 1 de la Izquierda) también evi-
denció esa mayoría, pues los de los mayo-
res grupos fueron elegidos en la primera 
vuelta, teniendo que recurrir a una segun-

da los de otros grupos (como el del parido 
de Meloni).

Aquí se produjo una situación intere-
sante, porque la entrada en la Mesa de los 
Conservadores y Reformistas contrastó 
con que se quedaran fuera los otros dos 
grupos de la extrema derecha: Patriotas 
por Europa y Europa de las Naciones So-
beranas, algo que se interpretó como un 
cordón sanitario a los grupos más radi-
cales de la extrema derecha. Cordón que 
comprobaremos más adelante si ha fun-
cionado al analizar la elección de las me-
sas de las comisiones parlamentarias.

Metsola solo presidirá el PE en la 
primera parte de la legislatura, cuando 
será sustituida por un socialista, en vir-
tud del pacto alcanzado por esas familias 
políticas y los liberales al designar can-
didata a presidir la Comisión a Von der 
Leyen y nombrar Presidente del Consejo 
Europeo al socialista portugués Costa y 
Alta Representante a la liberal estonia 
Kalas. Y ello a pesar del esfuerzo infruc-
tuoso del PPE por garantizar su manda-
to durante cinco años.

Pero donde se materializó propia-
mente no solo la tradicional, sino una 
amplia coalición europeísta fue en la 
elección de candidata alemana al frente 
de la Comisión porque, dándose por des-
contados los votos a favor de populares, 
socialistas y liberales, Von der Leyen fue 
capaz de sumar también a los verdes gra-
cias a sus compromisos programáticos, 
grupo que explicitó, al explicar su voto, 
sentirse parte de un acuerdo de fondo a 
cuatro llamado a permanecer durante  
la legislatura.
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El apoyo de los verdes puso de mani-
fiesto, además, que la candidata propues-
ta por el Consejo Europeo abandonó, al 
menos en su elección, su idea inicial de 
convencer a los Conservadores y Refor-
mistas para conseguir su voto, en lo que 
debería ser una elección sostenida, aun-
que solo el tiempo dirá si es así.

Von der Leyen concitó el voto afirma-
tivo de 401 miembros, en contra de 284 
y 54 abstenciones, bastante por encima 
de la mayoría absoluta y de los apoyos 
que recibió al ser elegida por primera vez  
en 2019. 

Hay quien, no obstante, ha interpre-
tado que el margen obtenido por Von 
der Leyen es estrecho. Pero ya anteriores 
presidentes de la Comisión obtuvieron 
resultados ajustados.  

Su elección le dio el mandato para, 
en consultas con los Estados miembro 
y las familias políticas, conformar una 
propuesta de Colegio de Comisarios cu-
yos componentes comparecen indivi-
dualmente ante las comisiones del PE 
correspondientes a las funciones atri-
buidas por la Presidenta de la Comisión, 
para, si superan tales y exigentes audi-
ciones, ser votados como un conjunto y 
entrar en funciones, comprobándose el 
funcionamiento de la mayoría europeís-
ta concitada por Von der Leyen.

La Presidenta de la Comisión fue 
elegida por el PE en base a un programa 
–“prioridades políticas”-, que represen-
ta su compromiso con la Eurocámara 
(y con el Consejo Europeo, en realidad), 
guiará su actuación, empezando por la 
legislativa, como institución garante del 

interés comunitario, y pivota en torno a 
seis grandes ejes:

–	Un nuevo Plan para la Prosperidad y 
Competitividad sostenibles

–	Seguridad alimentaria, agua y naturaleza 

–	Una nueva era para la defensa europea 
y la seguridad

–	Apoyar a las personas, fortalecer nues-
tras sociedades y nuestro modelo social

–	Una Europa global

–	Preparar a la Unión Europea para el 
futuro

El estudio detallado de su contenido 
(tarea que no corresponde a este capítu-
lo del Informe) evidencia el esfuerzo de 
Von der Leyen por presentar unas prio-
ridades detalladas que se corresponden 
a la amplia mayoría parlamentaria eu-
ropeísta que la respaldó, dando satisfac-
ción a las principales demandas de los 
cuatro grupos que la conforman. Por 
ejemplo, a los socialistas en el ámbito 
social -incluyendo la vivienda- y la inver-
sión comunitaria para la prosperidad y 
la competitividad, y a los verdes con la 
continuación de la agenda climática y 
medioambiental -en términos de “prag-
matismo”, según sus palabras-.

La virtud residirá en poder cumplir-
lo sin caer en graves o excesivas contra-
dicciones, pero en resolverlas la UE tiene 
una larga y fructífera experiencia.
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7. ¿UN CORDÓN SANITARIO A LA 
EXTREMA DERECHA MÁS RADICAL 

EN LAS COMISIONES DEL PE?

El complejo funcionamiento del PE (por 
su elevado número de miembros pro-
cedentes de 27 nacionalidades, por su 
número de lenguas oficiales, por la com-
plejidad de los temas a abordar) es posi-
ble gracias a una cuidada estructura de 
comisiones parlamentarias.

En su x Legislatura, el PE contará 
con 20 comisiones y 4 subcomisiones (de 
nueva creación la de Salud Pública, en 
una decisión relevante y lógica a la luz de 
los acontecimientos), a las que habría que 
añadir 48 delegaciones permanentes.

Cada una de las comisiones elige por 
sí misma, al constituirse tras el primer 
pleno de la legislatura una vez los miem-
bros de la Cámara en cada una de ellas 
-en calidad de titulares y suplentes-, su 
presidente y sus vicepresidentes, que for-
man la Mesa.

¿Funcionó en las comisiones el cor-
dón sanitario que dejó fuera a Patriotas 
y Naciones Soberanas de la Mesa del Par-
lamento Europeo? 

Esta es la respuesta: al igual que en 
la elección de los vicepresidentes del 
PE, se estableció una suerte de cordón 
sanitario en torno Patriotas por Europa 
y Europa de las Naciones Soberanas, ex-
cluyendo del mismo a los Conservadores 
y Reformistas.

De forma que los grupos parlamen-
tarios llegaron a un acuerdo en el que se 
respetó la distribución de en base al sis-
tema D’Hondt, repartiéndose entre ellos 

las presidencias y vicepresidencias que 
hubieran correspondido a la extrema de-
recha más radical.

Al igual que en la Mesa, a ECR le co-
rrespondieron en ese marco dos presiden-
cias de Comisión: agricultura, presupuesto 
y peticiones, todas ellas con un relevante 
peso político, económico y mediático.

8. EL PERFIL DEL PE EN 
SU X LEGISLATURA

En su x Legislatura, el perfil del PE tiene 
algunos rasgos significativos:

–	el 54 % de los eurodiputados lo son 
por primera vez

–	el 39 % de los miembros son mujeres, 
frente al 40 % en la ix legislatura

–	la edad media de los miembros es de 
50 años, con el 77 el más veterano y 23 
el más joven.

A resaltar, sin duda, el mal dato que 
aleja al PE de la paridad. Situación ne-
gativa que contribuiría a solucionar una 
legislación comunitaria para las eleccio-
nes europeas que estableciera criterios 
obligatorios de paridad al componer las 
candidaturas electorales.

9. RECOMENDACIONES

1.	 Es imprescindible mantener la mayo-
ría europeísta del PE conformada en 
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la elección de Ursula Von der Leyen 
como garantía de la profundización 
política y la respuesta a las necesida-
des ciudadanas, aislando a la extrema 
derecha,

2.	 Es preciso fijarse como un objeti-
vo prioritario aumentar progresiva 
y sustancialmente la participación 
electoral en los comicios al PE,

3.	 Para ello, sería positivo desbloquear 
la existencia de listas transnaciona-
les en las elecciones al PE en 2029, 
que los candidatos a presidir la Co-
misión Europea se presenten a euro-
diputados y que los partidos políticos 
nacionales, en el gobierno o en la 
oposición, se comprometan a “euro-
peizar” los comicios al PE a través de 
un código de conducta suscrito antes 
de comenzar la campaña electoral,

4.	 La UE tiene que completar la Unión 
Política, incluyendo otorgar más po-
deres legislativos al PE, empezando 
por la iniciativa legislativa de la que 
actualmente carece, tal y como ha 
propuesto la Presidenta de la Comi-
sión en su discurso de investidura, en 
el marco de una reforma constitucio-
nal que debería tener lugar a lo largo 
de la presente legislatura.
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UE: Unión Europea
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Las elecciones al Parlamento Europeo 
(PE), celebradas entre el 6 y el 9 de junio, 
confirmaron el incremento del apoyo 
político de los europeos a los partidos 
de extrema derecha, que se viene produ-
ciendo desde hace más de una década, 
sin interrupción, aunque con distintos 
ritmos y variaciones según cada Estado 
miembro. En el conjunto de la Unión 
Europea (UE) el ascenso ha sido muy 
significativo. Tomando como referencia 
el inicio de la última gran crisis econó-
mica, en 2018, que pudo significar un 
impulso importante para esta ideología, 
observamos que en las elecciones al PE 
de 2019 estos partidos obtuvieron 35 di-
putados de 736, procedentes de 13 países 
europeos. Al final de la legislatura pasa-
da, esta cifra había aumentado hasta 126, 
de 705, integrados en los grupos Conser-
vadores y Reformistas Europeos e Identi-
dad y Democracia (antes de la expulsión 
de Alternativa por Alemania de este últi-
mo grupo), más otros 14 no inscritos que 
también eran de esta ideología. Como 
veremos después, la legislatura que co-
mienza en 2024 tendrá 198 diputados 
de extrema derecha, de un total de 720, 
reunidos en tres grupos o no inscritos, 
procedentes de 24 países, un 40% más 
que en la pasada legislatura.

Aunque este aumento del apoyo 
electoral no ha tenido toda la magnitud 
que se temía, a tenor de las encuestas 
preelectorales, confirma una tendencia 
que ha alcanzado ya niveles suficientes 
como para causar preocupación por el 
efecto que pueden tener en el proceso 
de integración europea partidos que se 

declaran nacionalistas, y por ende eu-
roescépticos o incluso antieuropeos, 
así como en la estabilidad interna de al-
gunos Estados miembros, incluidos los 
más importantes. Trataremos de anali-
zar aquí las causas y las consecuencias 
de este fenómeno político y de dar algu-
nas pistas sobre el camino a seguir para 
neutralizarlo en lo posible.

1. MÁS FUERTES, PERO DIVIDIDOS
    

La existencia de partidos de extrema de-
recha no es por supuesto un fenómeno 
reciente, muchos de ellos existían ya el si-
glo pasado. Apenas terminada la Segun-
da guerra Mundial, en 1946, se fundó el 
Movimiento Social Italiano (MSI) que se 
transformaría en los años 90 en Asamblea 
Nacional y después en Hermanos de Italia 
(FdI). El Partido de la Libertad de Austria 
fue creado en 1956, y entró en el gobierno 
en 2000; el Frente Nacional francés - hoy 
Agrupación Nacional- (RN), en 1970; el 
Bloque Flamenco belga - hoy Interés Fla-
menco –, en 1979; Unión Cívica Húngara 
Fidesz) en 1988; el Partido Popular Danés 
en 1995. Lo que si se ha producido en las 
dos últimas décadas es una extensión de 
partidos de esta ideología a la casi totali-
dad de Estados miembros, el incremento 
del apoyo electoral de casi todos ellos, y 
un ascenso de algunos hasta llegar a ser 
los más votados en sus respectivos países, 
como Fidesz - en alianza con los demo-
cristianos - en 2010; FdI en las legislativas 
de 2022, y el RN en Francia, en las elec-
ciones legislativas de este año.

2. EL AUGE DE LA EXTREMA DERECHA EN LA UNIÓN EUROPEA
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     Pero ha sido, como decimos, en las 
últimas elecciones al PE cuando la ex-
tensión y el aumento de votos recibidos 
por estos partidos ha alcanzado mayor 
visibilidad en el conjunto de la UE. Los 
partidos de extrema derecha ganaron 
en cinco países (Austria, Bélgica, Fran-
cia, Hungría, Italia) y fueron segundos o 
terceros en otro cinco, incluida Alema-
nia. Su apoyo electoral aumentó en 20 
Estados miembros - aunque no en todos 
consiguieron representación en el PE -, 
y disminuyó en siete. Doce nuevos par-
tidos, de 9 países, entraron por primera 
vez en el PE con un total de 26 diputados

En total, consiguieron algún esca-
ño en el PE 48 partidos que se pueden 
considerar dentro del espectro de la 
extrema derecha - además de algunos 
independientes -, procedentes de 24 Es-
tados miembros. Solo tres países: Eslo-
venia, Irlanda y Malta no tienen ningún 
representante que se pueda incluir en 
esta ideología. Estos partidos se han or-
ganizado en tres grupos parlamentarios, 
además de algunos que han quedado 
como no inscritos: Patriotas por Europa  
(PFE) - liderado por la Agrupación Na-
cional (RN) francesa de Marine Le Pen -, 
formado por 84 diputados de 14 partidos 
procedentes de 12 países (tercer grupo de 
la cámara); Conservadores y Reformistas 
por Europa (ECR) - liderado por Herma-
nos de Italia (FdI) de Giorgia Meloni -que 
reúne a un total de 78 diputados de 21 
partidos procedentes de 18 países (cuar-
to); y Europa de las Naciones Soberanas 
(ESN) - liderado por Alternativa por Ale-
mania (AfD) - en el que se integran 25 

diputados de 8 partidos procedentes de 
8 países (octavo y último).  

Hay que señalar que esta es la com-
posición inicial de los grupos, que puede 
variar a lo largo de la legislatura. De he-
cho, suele hacerlo. Entre los tres grupos 
suman un total de 187 miembros del PE, 
uno menos que el grupo más numerosos 
que es el del Partido Popular Europeo 
(PPE) y 51 más que el segundo, Socialistas 
y Demócratas (S&D) que tiene 136. Pero si 
a los tres grupos indicados les sumamos 
los diputados de extrema derecha no ins-
critos, es decir, que no forman parte de 
ningún grupo parlamentario - pero po-
drían hacerlo en el futuro - que son un 
total de 11 diputados de 7 partidos pro-
cedentes de siete países, alcanzan la cifra 
de 198, nueve más que el PPE, un 27,5% 
del total de 720 eurodiputados, la co-
rriente ideológica más numerosa del PE.

La mayoría de los Estados miembros 
tienen representantes en el PE de más de 
un partido de este espectro ideológico, 
repartidos entre los distintos grupos y los 
no inscritos. Hay cinco partidos polacos; 
cuatro checos; tres griegos, húngaros, 
letones, lituanos, y rumanos; dos belgas, 
búlgaros, daneses, eslovacos, españoles, 
franceses (además de independientes), 
holandeses, e italianos. Veintiuno de es-
tos partidos tienen solo un diputado en 
el PE y otros 11 tienen dos o tres. Se trata 
de un conjunto de formaciones políticas 
muy disperso y heterogéneo, del que re-
sulta prácticamente imposible obtener 
una posición común, ni siquiera a veces 
entre los que forman parte del mismo 
grupo parlamentario. 
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Aunque agrupamos a todos estos par-
tidos bajo el epígrafe común de extrema 
derecha, lo cierto es que cubren un am-
plio espectro ideológico. Desde partidos 
muy minoritarios y claramente neofas-
cistas como el eslovaco Movimiento Re-
pública o el checo Libertad y Democracia 
Directa, hasta los que ejercen el poder o 
lo han ejercido como FdI o el Partido de 
la Libertad de Austria (FPÖ), lo que los ha 
llevado a posiciones más pragmáticas y a 
planteamientos menos radicales.  

No obstante, el intento de dividir es-
tos partidos en malos, menos malos, y to-
lerables, como, por ejemplo, la iniciativa 
de separar el ECR de los otros dos gru-
pos y aceptarlo como parte del consenso 
europeo, en base a una pretendida mo-
deración, no está en absoluto justificado. 
Lo único que diferencia a este grupo de 
los otros es el apoyo incondicional de la 
mayoría de sus miembros a la OTAN y a 
Ucrania y su hostilidad hacia Rusia. Es 
como si su alineamiento con una posi-
ción geopolítica, mayoritaria en Euro-
pa pero que en realidad dirigen EEUU y 
Reino Unido, sirviera de salvoconducto 
o para lavar posicionamientos políticos 
que van claramente en contra de los valo-
res europeos, en temas como la libertad 
reproductiva de la mujer, los colectivos 
LGTBI o los inmigrantes. ¿Por qué sería 
más moderado FdI, heredero del neofas-
cista MSI y dirigido por una mujer que 
ha alabado públicamente a Mussolini, 
que la Liga de Mateo Salvini que forma 
parte de PFE, o que Fidesz - también en 
el PFE- que hasta hace unos meses for-
maba parte del PPE? Para dejarlo más 

claro: en el ECR están integrados dos de 
los partidos más extremistas de Europa: 
Solución Griega, sucesor y heredero del 
neonazi e ilegalizado Amanecer Dora-
do griego, y el Frente Popular Nacional 
de Chipre relacionado también con este 
mismo partido, mucho más radicales 
que otros integrados en PFE o incluso 
en ESN.

No hace falta promover la división 
entre los partidos de extrema derecha, 
lo hacen ellos solos. Es precisamente la 
diversidad de sus intereses y de sus plan-
teamientos políticos, lo que los debilita 
a la hora de hacer valer su número y sus 
votos en el PE o fuera de él, y limita su 
influencia a nivel europeo, aunque en al-
gunos Estados miembros lleguen al po-
der y no dejen de ser un riesgo latente 
para la estabilidad y el progreso político 
de la Unión.

2. ARGUMENTOS Y CAUSAS

Sin duda, la cuestión más interesante a 
estudiar es cómo hemos llegado hasta 
aquí, por qué una corriente ideológica 
que era muy minoritaria -salvo alguna 
excepción- en toda la UE hace apenas 
una década, ha crecido hasta ser la más 
numerosa del PE. Cuáles han sido los 
argumentos que han atraído a millones 
de personas a estos partidos, y cuáles las 
verdaderas causas de que esas personas 
hayan decidido confiar en ellos.

La clave y el principal - si no único 
- instrumento de la acción política de 
la extrema derecha es la demagogia. Se 
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trata de utilizar las emociones negativas 
más básicas de la gente: miedo, egoísmo, 
resentimiento, envidia, desesperanza, 
en favor de los intereses de los manipu-
ladores. El mensaje es que todo lo malo 
que les pasa a los desvalidos ciudadanos 
no es en ningún caso culpa de ellos, que 
son buenos y honrados, sino de otros, de 
agentes externos que les están amargan-
do la vida, e impidiendo su felicidad: las 
élites políticas e intelectuales, los extran-
jeros que les odian, extrañas conspira-
ciones internacionales, los inmigrantes, 
el feminismo, el Estado derrochador, 
y - sobre todo - la izquierda. No tienen 
pudor en mostrarse a veces abiertamen-
te anticapitalistas, a pesar de que, desde 
los inicios de los fascismos, esta corrien-
te ideológica ha sido siempre financiada 
por el gran capital para enfrentarla al so-
cialismo, que es su verdadero enemigo, y 
en aquellos países donde ha participado 
o participa en el gobierno jamás han pro-
movido una ley para limitar la acción del 
capital o sus beneficios, sino que por el 
contrario lo ha favorecido.

Aunque, como hemos indicado, los 
partidos de extrema derecha son muy 
diversos, también en sus propuestas po-
líticas, hay una serie de planteamientos 
comunes que forman la base de esta 
ideología, y que han utilizado en mayor 
o menor medida todos ellos para atacar 
al sistema político popular-socialista-li-
beral predominante en Europa y mos-
trarse como la única solución posible a 
sus efectos negativos. Los más importan-
tes son los siguientes:

–	La antiglobalización. Evidentemente, 
la globalización ha tenido efectos po-
sitivos y negativos, pero más positivos 
para los movimientos de capital y para 
las grandes corporaciones multinacio-
nales que para las pequeñas y medianas 
empresas y los trabajadores europeos, 
que se han visto sometidos a la com-
petencia de países cuya falta de regu-
lación laboral y social les da ventajas 
insuperables. La consecuencia es que, 
en países de niveles de vida bajos, sobre 
todo de Asia y África, varios millones 
de personas han salido de la pobreza, 
pero en paralelo muchos europeos han 
visto disminuir su nivel de vida y so-
bre todo sus esperanzas de mejorarlo. 
La extrema derecha culpa a la globali-
zación de todos los males, obviando las 
condiciones objetivas de nuestra época 
- transportes rápidos y baratos y tecno-
logías de la información y la comuni-
cación - que la hacen inevitable y sin 
ofrecer ninguna propuesta para paliar 
sus efectos no deseados. Pero este po-
sicionamiento le ha valido en muchos 
países el apoyo de una parte de la cla-
se trabajadora que ha abandonado sus 
tradicionales partidos de izquierdas 
para buscar soluciones en estos parti-
dos ante la falta de eficacia de los ante-
riores para enfrentar este problema.

–	El nacionalismo. Este es quizá el pun-
to clave, alrededor del cual gira toda 
la ideología ultraderechista, y que es 
compartido sin excepción por todos 
los partidos de este espectro. También 
el que conduce a una mayor agresivi-
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dad. La única respuesta a una globali-
zación invasiva y empobrecedora, que 
pretende borrar nuestra identidad y 
aprovecharse de nuestro trabajo, sería 
la vuelta a un Estado nacional fuerte 
que defienda, sobre todo - o únicamen-
te -, sus intereses. El egoísmo al poder. 
Para ello se exaltan los valores nacio-
nales, las gestas históricas, las virtu-
des de la cultura propia en pugna con 
otras, sobre todo las más próximas, o 
las dominantes.

Naturalmente, el nacionalismo está 
en contra de cualquier influencia ex-
tranjera, desconfía de las instituciones 
internacionales y multinacionales, y 
en consecuencia es también - en diver-
sos grados - opuesto al progreso de la 
UE hacia la unión política o de su in-
tervención en asuntos que consideran 
internos. Este planteamiento es parti-
cularmente rentable en los países del 
este de Europa, muy celosos de su in-
dependencia que tuvieron limitada du-
rante décadas en el Pacto de Varsovia, 
o directamente desaparecida formando 
parte de la Unión Soviética.

–	La desconfianza hacia la acción del 
Estado. A pesar de que propugnan un 
Estado nacional fuerte, las extremas 
derechas desconfían de su actuación, 
especialmente en el campo económi-
co, en el que la mayoría se muestran 
partidarias de un Estado neoliberal 
radical, que ellos han dado en llamar 
“libertario”. El Estado debería ocupar-
se fundamentalmente de la seguridad, 
y de la acción exterior para promover 

las mejores condiciones para los ac-
tores económicos nacionales, pero no 
intervenir en las relaciones sociales o 
económicas. Los impuestos deben re-
ducirse y en consecuencia también el 
estado del bienestar. En sus plantea-
mientos la ley de la selva es un buen 
instrumento para sanear la sociedad, 
y las prestaciones sociales conducen 
a la ineficacia y a la injusticia. En este 
aspecto es donde más se acercan a la 
derecha democrática, aunque sus pro-
puestas son mucho más radicales.

–	La denuncia de la falta de vivienda 
asequible, los bajos salarios y la pre-
cariedad laboral. Estos son problemas 
permanentes que se han agudizado en 
los últimos años, en la mayoría de los 
países europeos, a raíz de crisis econó-
micas y sanitarias, y más recientemen-
te, de la relativamente elevada inflación. 
Afectan especialmente a la juventud y 
esta es una de las claves de la crecien-
te desafección de los más jóvenes hacia 
los partidos tradicionales. Por supues-
to, los partidos de extrema derecha no 
tienen la fórmula mágica que podría 
arreglar estos problemas, que son es-
tructurales y tardarán muchos años en 
ver una solución, si es que algún día la 
hay. Pero, de todas formas, los critican 
los magnifican y los utilizan para atraer 
a grandes grupos de descontentos, y en 
particular a jóvenes que forman buena 
parte de su electorado.

–	El negacionismo del cambio climá-
tico y el descrédito de las políticas 
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medioambientales. El negacionismo 
es un instrumento muy útil porque es 
fácilmente asimilado por capas de la 
población proclives a creer en que es-
tán siendo permanentemente engaña-
das por conspiraciones poderosas de 
oscuros propósitos. La extrema derecha 
lo usó profusamente, con un éxito no-
table, durante la epidemia de Covid19 
y contra las vacunas, aprovechando el 
miedo de mucha gente. El negacionis-
mo del cambio climático es aún más 
rentable porque es más permanente en 
el tiempo y las políticas medioambien-
tales son vistas con recelo por mucha 
gente, desde los propietarios de auto-
móviles que se ven obligados a reno-
varlos o están sujetos a restricciones 
en su acceso a las grandes ciudades, 
hasta los agricultores que contemplan 
como con las medidas ecológicas que 
la UE les exige sus productos dejan 
de ser competitivos y se empobrecen. 
Ahí, en la defensa de la agricultura y la 
ganadería intensivas, de la caza, de la 
utilización de vehículos y máquinas sin 
restricciones, tiene la extrema derecha 
una audiencia muy amplia.

Al hilo de este negacionismo, la 
ultraderecha esgrime la intrínseca 
maldad de la agenda 2030, que se ha 
convertido en su bestia negra, y de sus 
pretendidos autores, que vendrían del 
mundo progresista woke, enemigo del 
pueblo trabajador y soberano, cuyo úni-
co objetivo sería llevar al poder mun-
dial a ciertas elites internacionales que 
se beneficiarían de sus efectos. Cabe 
preguntarse cuántos de sus electores 

han leído los Objetivos del Desarrollo 
sostenible y exactamente cuál o cuáles 
de ellos les parece que pueden perjudi-
carlos, en el caso de ser alcanzados. 

–	El antifeminismo y la crítica a las po-
líticas LGTBI. Mucha gente no com-
prende los cambios sociales que se están 
produciendo en los países europeos - 
entre otros -, ni son capaces de asimilar 
nuevos modelos de relaciones o identi-
dades que contradicen abiertamente la 
educación que ellos han recibido y en 
la que se sienten más confortables. Una 
cierta parte de los hombres - variable 
según la edad y el nivel educativo - se 
sienten amenazados por un feminis-
mo que consideran demasiado agresi-
vo, que rompe los roles tradicionales, y 
que tampoco es bien visto por una par-
te de las mujeres. Los géneros no bina-
rios y las manifestaciones públicas de 
comportamientos sexuales alternativos 
son difícilmente aceptables para esos 
sectores de la población, que preferi-
rían verlos, cuando menos, reducidos 
al ámbito de la intimidad. La extrema 
derecha saca rédito de estos rechazos, 
magnificando el dinero que se gasta 
en esas políticas, subrayando la disfun-
ción que causan estos nuevos modelos 
en la familia tradicional, y el daño que, 
según ellos, podrían provocar en la  
población infantil.  

 
–	El rechazo a la inmigración. Esta es 

la verdadera bandera de la extrema 
derecha, su mejor herramienta, un 
tema permanente al que le sacan el 
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mayor rendimiento, aunque en mu-
chas ocasiones tienen que compar-
tirlo con los sectores más extremos 
de la derecha tradicional que no re-
nuncian al rédito que da este asun-
to en amplias capas de la población. 
Las cifras se exageran, los impactos 
se magnifican, los aspectos huma-
nitarios se ocultan. Se presenta una 
situación fuera de control, que perju-
dica gravemente a la población autóc-
tona, tanto laboralmente, como en su 
seguridad, e incluso en su identidad, 
y se hacen previsiones catastrofistas 
para el futuro. Aquí su audiencia se 
concentra en las comunidades que 
tienen que convivir con un número 
importante de personas de culturas 
muy diferentes a la suya, y las clases 
trabajadoras más básicas, que son las 
que compiten con los emigrantes por 
los puestos de trabajo menos cualifi-
cados y por las prestaciones sociales. 
El rechazo a la inmigración es proba-
blemente el asunto que más votos da 
a la extrema derecha en toda Europa.

La razón de que estos planteamien-
tos, en ocasiones disparatados o anti-
sociales, hayan tenido éxito en muchos 
millones de personas hay que buscarla 
en la historia reciente de Europa, pero 
también en el hecho de que la mayor 
parte de las veces se trata de diagnósti-
cos que se basan en situaciones reales, 
siempre manipuladas y sesgadas, aun-
que los que los proponen son incapaces, 
por supuesto, de darles una solución que 
realmente funcione.

Una de las causas de la crisis política 
actual es la gran recesión de 2008-2012. 
Las políticas para salir de ella fueron im-
puestas por los países dominantes en la 
UE, los acreedores y más ricos, y se basa-
ron en los recortes sociales y la austeri-
dad extremada del gasto público, lo que 
produjo un enorme daño al tejido social 
y productivo, desclasando a amplias ca-
pas de las clases medias que se vieron 
abocadas a una grave incertidumbre so-
bre su futuro, propiciando que muchas 
de ellas buscaran refugios en partidos 
antisistema, del mismo modo que la 
gran depresión de 1929 coadyuvó, seis 
años después, al ascenso del nazismo y 
otros movimientos afines en Europa. La 
pandemia de Covid 19 marcó también 
un punto de inflexión, por el miedo y el 
rechazo que suscitaron en muchos las 
medidas de aislamiento, aprovechado 
por los ultraderechistas con una masiva 
utilización de las redes sociales que vi-
vieron entonces su momento dorado. 

Es cierto, por otra parte, que la glo-
balización ha contribuido a deteriorar 
las condiciones de trabajo, los salarios y 
los derechos laborales de ciertos secto-
res de trabajadores europeos, ante una 
competencia desleal de países extraco-
munitarios, aunque también lo es que 
en muchas ocasiones los empresarios 
han aprovechado esa competencia - y el 
desempleo que siguió a al gran recesión - 
para degradar esas condiciones sin verse 
obligados a ello. Por otra parte, los duros 
años de la gran recesión incrementaron 
el escepticismo de muchos ciudadanos 
europeos en cuanto a la capacidad de 

2. EL AUGE DE LA EXTREMA DERECHA EN LA UNIÓN EUROPEA



40

la UE para resolver sus problemas, que 
volvieron su mirada hacia soluciones na-
cionales, lo que sin duda ha favorecido 
a los partidos que esgrimen el naciona-
lismo como única salida. La irrupción 
del feminismo y de las nuevas relaciones 
interpersonales ha sido muy rápida y ha 
asustado a mucha gente que ha visto des-
vanecerse de repente sus referencias. Y 
también es verdad que sectores sociales 
que han sufrido una cierta competencia 
por parte de los inmigrantes, o han teni-
do que aceptar limitaciones a causa de 
la preservación del medio ambiente, no 
han visto compensaciones o reformas 
que hubieran hecho más llevaderas sus 
dificultades sobrevenidas. Finalmente, la 
guerra de Ucrania ha contribuido tam-
bién a aumentar la inseguridad de los 
ciudadanos y el deseo de buscar refugio 
en propuestas nacionalistas. 

     Pero sobre todas estas causas - 
reales - planea la más importante: los go-
biernos populares, socialistas o liberales 
no han sido capaces de dar solución a 
los problemas más acuciantes de la gen-
te, sea en mantener el nivel de vida, en 
vivienda, en estabilidad laboral, o en se-
guridad. Y, sobre todo, en ofrecer un fu-
turo realista y suficientemente atractivo. 
Esto es lo que ha producido frustración, 
miedo e incluso rencor en parte de la 
población, y por ende una importante 
desafección hacia los partidos tradicio-
nales, y al final el aumento significativo 
del apoyo a los partidos extremistas.

     En todo caso, el rápido y signifi-
cativo ascenso de los partidos de extrema 
derecha no se hubiera podido producir 

sin la extensa labor de medios de comu-
nicación afines, algunos de ellos nacidos 
exclusivamente con este propósito y fi-
nanciados con total opacidad, y - sobre 
todo - de las redes sociales, cuya exten-
sión e influencia ha ido creciendo en es-
tos años de forma muy similar a como lo 
ha hecho la ultraderecha. Sin X, TikTok, o 
Telegram, los mensajes falsos y la desin-
formación que utilizan estos partidos no 
hubieran podido llegar la población a la 
que han conseguido atraer. El relato ses-
gado y manipulado, que es la causa funda-
mental y la base de su éxito, por encima de 
cualquiera de sus propuestas, no hubiera 
tenido la amplia difusión que gracias a es-
tos medios y estas redes ha obtenido.

3. EL RELATO MATA EL DATO

Este eslogan se formula normalmente al 
revés: el dato mata el relato, y así es como 
debería ser: cualquier relato tendría que 
supeditarse a los datos, y cuando estos 
lo contradijeran, debería decaer. Pero no 
siempre funciona en esa dirección, en 
muchas ocasiones es justamente lo con-
trario, el relato oculta los datos reales 
para dar una visión interesada de cues-
tiones sociales o políticas, y obtener así 
el apoyo de la población a las propias te-
sis. Esta es la clave de la demagogia que, 
junto a la oferta de soluciones mágicas 
a todos los problemas, explica el éxito 
relativo de la ultraderecha, entre una 
población que busca culpables a sus pro-
blemas, sin reflexionar demasiado. Los 
extremistas y sus medios afines utilizan 
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habitualmente relatos sesgados, incom-
pletos, exagerados, manipulados o direc-
tamente falsos, deformando u ocultando 
todo aquello que pueda contradecirlos, 
para reforzar su posición ideológica.

Un ejemplo claro sería el relativo a 
la inmigración. Según el relato de la ul-
traderecha los inmigrantes serían cri-
minales, asociales y vagos que vendrían 
a Europa a vivir de las subvenciones pú-
blicas del estado del bienestar, a costa de 
los honrados y trabajadores ciudadanos 
europeos, y además la causa de casi todos 
los problemas que estos sufren. Se elude 
su condición de seres humanos, víctimas 
de persecución o de extrema necesidad, 
se les deshumaniza. La mayoría estarían 
en situación irregular, vulnerando la le-
galidad, y fuera de control, pero tendrían 
acceso a mejores prestaciones que la po-
blación autóctona, y serían un peligro 
para la convivencia. Naturalmente, todas 
estas manipulaciones parten de algunos 
datos parciales ciertos. o de experiencias 
y anécdotas que algunos ciudadanos han 
experimentado, para elevarlos a nivel de 
categoría sobre la que se construye una 
realidad alternativa, magnificando los 
problemas y presentando una situación 
muy conflictiva sin más solución que pro-
ceder a su expulsión, o mejor aún, acabar 
con un sistema político tan permisivo 
como el existente. La versión suave es que 
solos se acepte a los “buenos”, es decir, 
a los que se adapten a nuestra forma de 
vida, y sean trabajadores y honrados.

     En este caso, la media verdad de 
la que se parte es que los índices de de-
lincuencia son más altos entre los no na-

cionales de los Estados miembros de la 
UE que entre la población autóctona. En 
Alemania, con cerca de un 20 de pobla-
ción extranjera, el 41% de los delincuen-
tes pertenecían en 2023 a ese sector, 
según el Ministerio del Interior. En Es-
paña, en 2019, un 10,61% de extranjeros 
cometieron el 25,44% de los delitos   No 
obstante, estas estadísticas tienen que 
ser matizadas. En primer lugar, se re-
fieren a toda la población extranjera, es 
decir, incluyen a nacionales de otros Es-
tados miembros de la UE y también de 
otros países desarrollados que no son 
considerados habitualmente en la cate-
goría de inmigrantes. Pero, sobre todo, 
adolece de una comparación equilibra-
da, pues se equipara el conjunto de la 
población autóctona con la inmigrante 
que es sensiblemente más joven, más 
pobre, y de un nivel cultural y educati-
vo inferior. Una comparación con sec-
tores de población autóctona de similar 
composición demográfica y social daría 
sin duda porcentajes muy diferentes. Lo 
lógico es que, a medida que la pobla-
ción inmigrante se va integrando labo-
ral y socialmente, y su nivel educativo 
se equipara al de la población autócto-
na, los índices de delincuencia se vayan 
igualando. La demagogia extremista se 
limita a presentar las cifras negativas, y 
a magnificar los crímenes cometidos por 
inmigrantes, sin contemplar las causas 
ni las posibilidades de revertirlas, con 
lo que los inmigrantes delinquirían por 
su maldad intrínseca, por su deficiente 
moral al pertenecer a razas inferiores, o 
simplemente porque vienen a Europa a 
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delinquir. O a delinquir y a vivir vivir de 
las subvenciones, si es que ambas cosas 
son compatibles.

Pero este planteamiento está des-
acreditado por los datos reales. Según 
Eurostat   hay en la Unión Europea 23,8 
millones de ciudadanos que no son na-
cionales de los Estados miembros, el 
5,3% de la población total. En 2022 - úl-
timo del que se tienen cifras consolida-
das - de los 193,5 millones de personas 
de entre 20 y 64 años activas en el mer-
cado laboral de la UE, 9,93 millones eran 
ciudadanos de países no pertenecientes 
a la UE, el 5,1% del total. Ese año hubo 
en la UE 3.454.000 emigrantes legales, 
considerando como tales los que obtu-
vieron su primer permiso de residencia, 
por 326.000 irregulares. Es decir, los in-
migrantes no regularizados - a pesar de 
que aumentaron un 63% respecto al año 
anterior - supusieron un 9,4% del total 
de la inmigración y el 0,07% de la pobla-
ción de la UE.

Estos son los datos. Los inmigrantes 
irregulares son una pequeña minoría. La 
gran mayoría de los nacionales de otros 
países en la UE trabajan, en proporción 
ligeramente inferior a los nacidos en Es-
tados miembros, pero generalmente en 
puestos de baja cualificación que estos 
rechazan, como atención personal, lim-
pieza, hostelería o construcción, para 
los que en su mayoría están sobrecua-
lificados. Además, la demagogia antin-
migración obvia conscientemente que 
numerosos estudios de Naciones Uni-
das, el Centro Wittgenstein y el Centro 
para el Desarrollo Global, calculan que 

Europa necesitará entre 60 y 70 millo-
nes de emigrantes en 2050 para sostener 
su economía, compensando el envejeci-
miento drástico de la población autócto-
na por la baja natalidad, y con la actual 
política migratoria solo se cubrirán en-
tre el 23% y el 30% de estas cifras.

Pero los datos reales son poco co-
nocidos, son demasiado complejos 
para que tengan interés informativo, 
no llegan a la mayoría de la población. 
Y, por supuesto, son cuidadosamente 
ocultados por los partidos de derecha 
extrema y de extrema derecha, cuando 
no interesa que se conozcan, para ga-
nar aceptación y votos en una pobla-
ción mal informada a través de medios 
próximos a esa ideología o de mensajes 
falsos en las redes sociales. La percep-
ción de la gente depende más de la in-
formación y opiniones que reciba, que 
de los hechos y las cifras. Por ejemplo, 
en Italia que acoge un 10,09 % de to-
dos los emigrantes de la UE  (10,78% de 
su población) solo el 19% de la pobla-
ción considera que la inmigración es el 
principal problema al que se enfrenta la 
UE, mientras que, en Chequia, que solo 
tiene el 1,2% de los emigrantes (5,15% 
de su población), el 42% cree que es el 
principal problema.

El asunto de la emigración no es el 
único que sufre la manipulación de la 
ultraderecha europea, aunque tal vez sea 
el que le da mayor rentabilidad política. 
El descrédito de la lucha contra el cam-
bio climático - minimizando el impacto 
del calentamiento global y acusando a la 
comunidad científica de falsificar los da-
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tos o sus causas con inciertos propósitos 
ocultos -, los movimientos antivacunas, 
los alegatos antiglobalización - acusán-
dola del deterioro de las condiciones la-
borales, de las que son responsables los 
empresarios -, las teorías conspiratorias 
que involucran a oscuras instancias woke 
y a su más ínclito representante sería 
George Soros - cuyo objetivo sería nada 
menos que la destrucción de las naciones 
y de la civilización occidental - son otros 
tantos capítulos de un relato apocalípti-
co que presenta un mundo hostil e in-
comprensible, deslizándose hacia el caos, 
cuya única salvación pasaría porque les 
fuera entregado a ellos el poder político.

Por supuesto, no todos los votantes 
de estos partidos creen estos relatos, o 
algunos de ellos. Muchos les votan por-
que piensan que defenderán mejor sus 
intereses, aunque sean conscientes de su 
demagogia, o como última solución ante 
la incapacidad del resto de los partidos 
para resolver sus problemas, o simple-
mente por resentimiento ante una rea-
lidad que los margina. Pero con todo, la 
batalla cultural es importante, tiene mu-
cha influencia, y hay que ganarla si no 
queremos que la serpiente crezca hasta 
hacerse realmente peligrosa.

4. CONTRADICCIONES

Tal como hemos indicado más arriba, 
los partidos políticos europeos de extre-
ma derecha son muy diversos, incluso 
pueden llevar en sus programas pro-
puestas políticas contrarias a otras de 

formaciones de similar ideología, aun-
que tengan bases comunes. Esta diver-
sidad puede llegar al enfrentamiento, 
porque no hay ideologías más hostiles 
que dos nacionalismos extremos en-
frentados entre sí, y los ultraderechistas 
son fundamentalmente - en esto hay 
pocas diferencias - nacionalistas radica-
les. Por ejemplo, partidos que defienden  
el concepto de la Gran Hungría como  
el Movimiento Nuestra Patria o inclu-
so el Fidesz de Viktor Orban tienen que 
estar inevitablemente enfrentados, por 
razones de reivindicaciones territoriales 
y étnicas, a los que defienden la idea de 
la Gran Rumanía, como el Partido de la 
Gran Rumanía o la neofascista Nueva 
Derecha rumana, a pesar de ser todos 
ellos de extrema derecha.

Muchos de estos partidos defienden 
políticas que entran en contradicción 
con sus postulados básicos, con los gené-
ricos de la ideología, o con otras de sus 
propuestas, por razones de oportunismo 
político. Por ejemplo, la política antiin-
migración del RN francés, Vox en España, 
o Hermanos de Italia se contradice con 
su apoyo al sector agrario, donde encuen-
tran su mayor cantera de votos, porque en 
estos países los cultivos agrícolas no so-
brevivirían, en su mayoría, sin los trabaja-
dores inmigrantes - incluso irregulares -, 
temporeros que trabajan por poco dine-
ro y en condiciones precarias, y permiten 
que sus productos sean competitivos. Por 
otra parte, mientras la ideología domi-
nante en este campo político aboga por 
políticas neoliberales: pagar menos im-
puestos y reducir las prestaciones sociales 
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y las subvenciones, RN defiende en Fran-
cia revertir la reforma liberal que limitó 
las pensiones y mantener las subvencio-
nes al campo francés. Algunos partidos 
defienden políticas verdes, mientras otros 
-la mayoría - están en contra de cualquier 
regulación medioambiental.

     También en el campo internacio-
nal el sector de la extrema derecha euro-
peo es un tanto caótico. Muchos de estos 
partidos rechazan el apoyo a Ucrania y 
se muestran más o menos simpatizan-
tes del régimen ruso, mientras otros son 
claramente pro OTAN y antirrusos. Los 
que apoyan el fin de la guerra en Ucrania 
se contradicen radicalmente, en su pre-
tendida defensa de la paz, con su apoyo a 
Israel en la masacre de civiles palestinos 
que está llevando a cabo en Gaza. En todo 
caso, es cuando menos sorprendente ver 
como se han convertido en vehementes 
partidarios de Israel partidos que de-
fienden o han defendido recientemente 
postulados neofascistas o neonazis o son 
herederos directos de aquéllos que en su 
día los defendieron.

     Estas divisiones y contradicciones 
no debilitan a ninguno de estos parti-
dos ante sus respectivos electorados, ni 
les impedirán crecer si se dan en cada 
caso las condiciones favorables, lo que 
puede causar problemas en algunos Es-
tados miembros de la UE. Pero sí que 
son un obstáculo prácticamente insal-
vable para crear en el Parlamento Euro-
peo un grupo unido y único, e incluso 
para emprender acciones comunes, sal-
vo tal vez alguna de carácter esporádico, 
y tampoco les permiten consolidar a ni-

vel continental una corriente ideológica 
sólida y coherente que pudiera orientar 
de alguna manera el futuro de Europa. 
No obstante, su ascenso es una seria ad-
vertencia para los partidos políticos ma-
yoritarios, que no han sabido o no han 
podido cumplir las expectativas de bue-
na parte de la población.

5. LAS CONSECUENCIAS

Sería ilusorio pensar que el aumento del 
apoyo a los partidos de extrema derecha 
que viene produciéndose desde hace ya 
algunos años no va a tener influencia en 
las políticas europeas. En primer lugar, 
hay que constatar que gobiernos de esta 
ideología dirigen ya Italia y Hungría - 
con mayoría absoluta en este caso -, en 
Italia con consecuencias negativas en el 
derecho al aborto y el control de la inmi-
gración, y en Hungría con contestación 
continúa de las políticas europeas, en 
especial en lo que se refiere a la guerra 
de Ucrania, además de poner en peli-
gro la separación de poderes. Además, 
el Partido de la Libertad (PVV) de Geert 
Wilders es el principal partido del nue-
vo gobierno de los Países Bajos - aunque 
ha tenido que aceptar un primer minis-
tro independiente - y otros partidos de 
esta ideología forman parte del gobier-
no de Croacia, Eslovaquia y Finlandia, o 
le apoyan parlamentariamente como en 
Suecia, con consecuencias diversas, pero 
siempre en la misma dirección. Es decir, 
hay siete gobiernos de la UE con diversos 
grados de influencia de la extrema dere-
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cha, sin contar gobiernos regionales en 
algunos países, lo que se traduce en la 
vuelta de políticas reticentes ante la in-
migración, la legislación medioambien-
tal, el feminismo y la diversidad social, 
además de una tendencia hacia la rena-
cionalización y el euroescepticismo, y en 
consecuencia un debilitamiento del pro-
ceso de convergencia política europea. 

     Los cordones sanitarios que se es-
tablecieron en su día para aislar las ideo-
logías extremistas, son historia, el PVV 
ha recibido el apoyo del Partido Popu-
lar por la Libertad - liberal - y de Nuevo 
Contrato Social - del PPE - y Hermanos 
de Italia está sostenido por Forza Italia, 
parte también del PPE. Muy lejos queda 
el año 2000 cuando la entrada del ultra-
derechista Partido de la Libertad de Aus-
tria en el gobierno de Viena, provocó una 
dura reacción en la UE y un bloqueo di-
plomático que duró más de siete meses. 
Ahora, muchas formaciones políticas del 
arco democrático que apoyan a partidos 
de extrema derecha o aceptan su apoyo 
están blanqueando a estos partidos, y en 
consecuencia sus políticas, lo que favore-
ce su imagen ante cierta opinión pública 
reticente hasta ahora, y puede traducirse 
en un aumento de su apoyo electoral en 
el futuro.

Con todo, tal vez la consecuencia 
más importante a largo plazo es la in-
fluencia que los partidos de extrema de-
recha están teniendo en los de la derecha 
democrática, que no pueden soportar su 
presión y adoptan en ocasiones plan-
teamientos políticos similares a los ex-
tremistas para evitar que estos les roben 

votos por la derecha. En la mayoría de 
las ocasiones esto es un error, porque lo 
que hacen es validar los planteamientos 
extremistas y al final la gente que está 
convencida de una determinada línea 
prefiere siempre votar al original antes 
que al imitador. Pero es un hecho, y la 
consecuencia es el deslizamiento hacia 
la derecha de partidos que antes pasaban 
por moderados, con la consiguiente difi-
cultad de entendimiento con otros par-
tidos del centro político. Algunos se han 
alejado tanto de las posiciones centristas 
y han llegado tan lejos en su aproxima-
ción ideológica a la extrema derecha que 
cabe calificarlos de derecha extrema.

En el Parlamento Europeo esta si-
tuación se planteó ya en la legislatura 
pasada, con una división entre las filas 
del PPE. Una parte, liderada por el presi-
dente del grupo parlamentario, Manfred 
Weber, era más agresiva con algunos par-
tidos socialistas y tendía a la tolerancia 
con los grupos de extrema derecha. La 
otra parte, más moderada, cuya principal 
figura era la presidenta de la Comisión, 
Ursula von der Leyen, mantenía una po-
sición bastante diferente. No obstante, la 
propia von der Leyen declaró después de 
las últimas elecciones europeas que no 
descartaba cooperar con algunos parti-
dos de esa ideología que consideraba más 
moderados como Hermanos de Italia, 
probablemente pensando en asegurar su 
reelección. Finalmente, esos votos no le 
hicieron falta, puesto que los verdes se 
sumaron a la clásica coalición de popu-
lares, socialdemócratas y liberales. Pero 
no se puede descartar que en algunas 
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cuestiones a las que el grupo socialista 
se oponga, pueda buscar el apoyo en el 
Parlamento de algún grupo de extrema 
derecha. Y ese puede ser un camino peli-
groso porque esa ideología es realmente 
una bomba de relojería que intentará a 
medio o largo plazo hacer saltar por los 
aires el proyecto europeo que tanto ha 
costado poner en pie.

6. ¿QUÉ HACER?

No tiene sentido lamentarse ahora de lo 
que pudo haberse hecho en la última dé-
cada para impedir o dificultar el ascenso 
de la extrema derecha, y no se hizo. Ese 
sería un ejercicio inútil que solo condu-
ciría a la melancolía. Pero si cabe extraer 
lecciones aprendidas para no repetir 
errores y - sobre todo - para tomar ac-
ciones que detengan ese crecimiento o 
incluso lo reviertan, si es posible.

Para empezar, es muy importante, 
como decíamos más arriba, la batalla 
cultural. En gran parte el ascenso de la 
extrema derecha se debe al abstencio-
nismo o debilidad de los gobiernos y 
partidos democráticos en las políticas 
informativas. Es necesario ganar el relato 
en asuntos como la lucha contra el cam-
bio climático, la emigración, la diversi-
dad racial y sexual, la igualdad real de la 
mujer, el Estado social, la protección de 
los más débiles. Hay que proporcionar 
a la población información suficiente 
y continua, clara y accesible, con datos 
fehacientes, hechos y cifras reales, por 
todos los medios incluidas las redes so-

ciales. Y combatir la desinformación, las 
noticias falsas, la manipulación, también 
en todos los medios. La reciente entrada 
en vigor del Reglamento Europeo sobre 
la Libertad de los Medios de Comunica-
ción, puede ser un instrumento eficaz 
para estos propósitos, siempre que las 
legislaciones nacionales se adapten con 
rapidez y fidelidad a la norma europea

También es imprescindible transmi-
tir a la población la necesidad de superar 
los nacionalismos en favor de la Unión, 
como la mejor garantía de paz, libertad y 
progreso para todos. Esto va a ser difícil 
en aquellos países en los que la derecha 
extrema o la extrema derecha están en 
el poder, forman parte del gobierno o lo 
apoyan con sus votos. Pero aún allí ha-
brá partidos políticos democráticos que 
puedan asumir esa labor. Lo que no pue-
den hacer los partidos o los gobiernos 
democráticos es intentar aprovechar los 
sentimientos nacionalistas que siempre 
perviven en alguna medida en la pobla-
ción para su beneficio, porque con ello 
están ayudando a incubar el huevo de la 
serpiente. En este tema no se puede estar 
a la defensiva. Es muy negativo presen-
tar a la Unión Europea como un campo 
de batalla en el que los más listos o los 
más fuertes consiguen éxitos y los más 
débiles no consiguen nada. Cuando un 
dirigente de un Estado miembro vuelve 
de una reunión del Consejo Europeo di-
ciendo a su país. “he conseguido esto”, o 
cuando un dirigente de la oposición le 
reprocha no haberlo conseguido, están 
presentando ante los ciudadanos a la 
Unión como una especie de tómbola o 
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supermercado donde se va a pugnar con 
otros para obtener ventajas para el país 
propio, no a construir un proyecto co-
mún, y eso no hace sino extender entre 
los ciudadanos la sensación de que las 
instituciones comunitarias son algo aje-
no que está fuera de su responsabilidad, 
y debilitar su identidad europea.

Con todo, lo más importante es el 
reforzamiento de las políticas sociales 
y de la justicia distributiva. Como he-
mos descrito previamente, ciertos sec-
tores sociales han acudido a partidos 
extremistas en busca de soluciones y de 
perspectivas de futuro que los partidos 
democráticos no han sido capaces de 
ofrecerles. Problemas como la vivienda, 
la precariedad laboral, o los bajos sala-
rios en relación con el creciente coste de 
la vida, que afectan especialmente a los 
jóvenes, tienen que ser abordados con 
determinación para ofrecer resultados 
visibles en un plazo razonable. Hay que 
adecuar las ayudas sociales, especial-
mente a los jóvenes y mayores, a las ne-
cesidades reales. Aquellas comunidades 
que se vean más afectadas por la llegada 
y establecimiento de inmigrantes deben 
ser compensadas con un reforzamiento 
de los servicios sociales proporcional a 
la nueva situación, y los sacrificios que se 
deriven de regulaciones medioambienta-
les deben ser compensados también. Si 
es necesario para ello aumentar la car-
ga impositiva a aquellos - ciudadanos y 
empresas - que pueden asumirlo, debe 
hacerse, explicando con claridad lo que 
se quiere hacer y para qué. Si los ciuda-
danos perciben que sus preocupaciones 

y necesidades son tenidas en cuenta por 
los gobiernos y partidos democráticos, y 
que hay perspectivas de mejora no ne-
cesitarán echarse en brazos de partidos 
claramente antisistema, que solo conta-
rán entonces con los más extremistas y 
serán por tanto muy minoritarios.

Finalmente, no estaría mal que se 
pudiera establecer un consenso entre los 
miembros de la UE, o al menos de la ma-
yoría, para promover un programa co-
mún de educación en valores, a impartir 
desde la escuela primaria en todos los 
niveles educativos, porque en algunos 
Estados miembros parece que este as-
pecto está un poco descuidado en favor 
de la formación científica o técnica. Las 
sociedades requieren profesionales de 
todas las ramas con suficiente nivel para 
prosperar, pero necesitan, ante todo, va-
lores y objetivos comunes para mantener 
su cohesión y poder funcionar como un 
cuerpo político organizado y eficaz.

7. CONCLUSIÓN

El ascenso de los partidos de extrema 
derecha en los Estados miembros de 
la Unión Europea es una realidad evi-
dente y muy notable, que ha producido 
ya su entrada - casi siempre comparti-
da - en varios gobiernos europeos, y ha 
sido ratificada en las recientes eleccio-
nes al Parlamento Europeo. Aunque en 
este último caso su éxito no ha sido tan 
grande como se temía, han subido en la 
mayoría de los países hasta convertirse, 
entre los tres grupos parlamentarios 
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que han formado y otros no inscritos, 
en la primera corriente ideológica del 
Parlamento, si bien su diversidad y des-
unión no les permitirán una acción 
común que sería muy peligrosa para la 
Unión. En todo caso, su trayectoria mar-
ca un camino ascendente que no parece 
haber terminado todavía y el riesgo de 
que su apoyo continue aumentando es 
muy claro. 

Con ellos llegan los nacionalismos, 
y por tanto decae la cohesión europea. 
También el populismo, la división y la 
crispación política que debilitan la co-
hesión social y el equilibrio interno de 
los Estados europeos. El efecto sobre las 
perspectivas de la construcción europea 
y sobre la estabilidad política es aún asu-
mible, pero puede no serlo en el futuro 
si la tendencia continúa creciendo, con 
resultados desastrosos.

No se puede eludir el hecho de que 
este ascenso es una consecuencia de la 
decepción de parte de la población eu-
ropea con los partidos democráticos 
tradicionales que no han sido capaces 
de resolver sus problemas, y - sobre todo 
- de ofrecerle perspectivas razonables 
de mejora, lo que ha sido hábilmente 
aprovechado por demagogos que no tie-
nen escrúpulos en engañar a la gente 
ofreciendo soluciones aparentemente 
simples, pero generalmente inviables. 
Probablemente su auge es también un 
efecto diferido de crisis importantes 
como la gran recesión de 2008-2012 
que empobreció severamente a amplias 
capas de las clases medias, o la induci-
da por la epidemia de Covid-19. Y no se 

debe tampoco subestimar la influencia 
de factores externos, como la presidencia 
de Donald Trump en EEUU - que puede 
repetirse - o la proactividad de la Rusia 
de Vladimir Putin.

La respuesta democrática no puede 
retrasarse más, y debe ser firme y perma-
nente, si se quiere evitar que este fenó-
meno alcance proporciones dramáticas 
y se sitúe fuera de control. Los gobiernos 
europeos que aún no están bajo su in-
fluencia, deben tomar medidas eficaces 
para ganar la batalla cultural - en nom-
bre de los valores democráticos - y sobre 
todo aplicar con urgencia y contunden-
cia las medidas sociales y económicas 
necesarias para revertir la desafección 
de amplias capas de la población que no 
son extremistas, pero se han visto em-
pujadas a apoyar a este tipo de partidos 
ante la falta de soluciones a sus proble-
mas y de esperanzas creíbles de mejora.

Si esto se hace con la suficiente efi-
cacia es probable que el auge actual de 
la ultraderecha europea se convierta en 
un fenómeno coyuntural, y que su apoyo 
vuelva a los límites sociales y electorales 
coherentes, en condiciones normales, 
con su extremismo. Entonces, la Unión 
Europea podrá seguir avanzando, apo-
yándose también sin duda en los par-
tidos de la derecha democrática - tan 
respetables como los demás - hacia la 
construcción de una unión cada vez más 
estrecha entre sus miembros, y en defen-
sa de los valores humanos, políticos, y 
sociales que impulsaron su nacimiento 
y que son también la mejor garantía de 
su futuro.
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8. RECOMENDACIONES

1.	 Para combatir el ascenso de la extre-
ma derecha en Europa, es necesario 
impulsar y ampliar la batalla cultural 
en toda la UE en defensa de los valores 
democráticos, con todos los instru-
mentos disponibles y la financiación 
necesaria, incluidos los medios de co-
municación y las redes sociales, pro-
porcionando información verídica y 
datos reales a la población, para com-
batir la demagogia y la manipulación 
de la realidad en las que basa su éxito.

2.	 Sería muy interesante acordar entre 
los Estados miembros un programa 
común de educación en valores, a 
impartir desde la escuela primaria 
en todos los niveles educativos, sub-
sanando deficiencias en ciertos países 
o niveles educativos más interesados 
por la formación científica o técnica, 
que no es en absoluto incompatible 
con la educación democrática im-
prescindible para cualquier sociedad 
organizada y eficaz.

3.	 Es imprescindible reforzar las políti-
cas sociales para revertir los efectos 
negativos que crisis como la gran re-
cesión 2008-2012 o la pandemia de 
Covid19 han producido en amplias 
capas de la clase media y trabajadora. 
Problemas como la vivienda, la preca-
riedad laboral, o los bajos salarios en 
relación con el creciente coste de la 
vida, que afectan especialmente a los 
jóvenes, tienen que ser abordados con 

determinación para ofrecer resulta-
dos visibles en un plazo razonable, y 
evitar la desafección hacia la gober-
nanza democrática de partes cada vez 
más grandes de estos sectores. 

4.	 Hay que compensar a las comunida-
des o sectores que se vean más afec-
tados por la llegada y establecimiento 
de inmigrantes con un reforzamiento 
de los servicios sociales, sanitarios y 
educativos, proporcional a la nueva 
situación. También los sacrificios que 
se deriven de regulaciones medioam-
bientales, como en los sectores agrí-
colas o de automoción, deben ser 
compensados adecuadamente, aun-
que para ello deba aumentarse la car-
ga impositiva a aquellos - ciudadanos 
y empresas – que pueden asumirlo, ex-
plicando con claridad lo que se quiere 
hacer y para qué.
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sistemas y, eventualmente, a la crea-
ción de mercados del carbono inter-
nacionales, en los que los derechos de 
emisión pudieran ser intercambiados 
comercialmente entre jurisdicciones y 
un precio común al carbono pudiera 
ser establecido. Idea esta que ha sido 
defendida por la presidenta Von der Le-
yen ante las Naciones Unidas y el G-20.

La UE y Suiza ya han decidido vin-
cular formalmente sus sistemas de dere-
chos de emisión. De esta forma, se podría 
conformar un primer club del carbono 
con estos países, EE.UU., Australia y Rei-
no Unido, que ya cuenta con su propio 
régimen de derechos de emisión y está 
cerca de aprobar su CBAM. Se trataría de 
un club con vocación de devenir lo más 
amplio posible, de tal manera que aqué-
llos que se queden fuera sientan cada 
vez más presión para disminuir sus emi-
siones, pues sus empresas se verían pe-
nalizadas en los mercados globales con 
instrumentos similares al MAFC.

La UE apostaría así por una estrategia 
más pragmática a la hora de influir en la 
ambición climática de los demás países. 
Estrategia basada en una dinámica “de 
abajo a arriba” (bottom-up) y que debe-
ría llevar al establecimiento de un precio 
mínimo global al carbono que garanti-
zase unas condiciones de competencia 
equitativas en el comercio mundial.

La posición 
geopolítica de la 
Unión Europea

3

por DOMÈNEC RUIZ DEVESA  
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1. INTRODUCCIÓN

El análisis de la posición geopolítica de 
la UE requiere revisar el entorno en el 
que se encuentra, así como los activos 
con los que cuenta para proyectar su 
poder e influencia hacia el exterior. Una 
proyección que ha de tener por finalidad 
preservar el modelo social europeo, es 
decir, la mejor triangulación que se co-
noce en el mundo de libertad política y 
derechos civiles, bienestar social, y pros-
peridad económica, a lo que habría que 
añadir la sostenibilidad ecológica. 

Este es el principal interés de la polí-
tica exterior europea: defender y profun-
dizar este particular modelo, lo que es 
coherente con la promoción en el mun-
do de los valores que lo inspiran, junto 
con una gobernanza mundial basada en 
reglas y en el Derecho Internacional. 

La prosperidad económica a tra-
vés del crecimiento del producto bru-
to, dentro de los límites ecológicos del 
planeta, permite redistribuir la renta 
y financiar políticas sociales. A su vez, 
la reducción de las desigualdades y la 
justicia social son funcionales para pre-
servar la democracia liberal. La poten-
cia económica y tecnológica de la UE 
también es necesaria para desplegar 
eficazmente su acción exterior (inclu-
yendo el mantenimiento de su extensa 
red de Delegaciones en todo el plane-
ta), y para el desarrollo de una sobe- 
ranía estratégica que garantice un 
cierto nivel de autosuficiencia en una  
serie de bienes esenciales y estratégicos 
(energía, alimentos, medicinas, siste-

mas informáticos, componentes indus-
triales particulares, seguridad y defensa,  
entre otros).

2. EL ENTORNO GEOPOLÍTICO

El entorno geográfico más inmediato y 
geopolítico en el que opera la UE está 
lleno de amenazas, y por tanto es el más 
complicado al que ha de enfrentarse 
desde el final de la Guerra Fría. La gue-
rra de agresión y conquista imperial de 
Putin en Ucrania ha dinamitado la ar-
quitectura de seguridad europea nacida 
del Acta Final de Helsinki a finales de la 
década de los setenta del siglo pasado, 
pero también otros acuerdos firmados 
en los noventa tras la disolución de la 
Unión Soviética, como el Memorando 
de Budapest (por el que la Federación 
Rusa se comprometía nada menos que 
a defender la integridad territorial de 
Ucrania), o la Asociación para la Paz 
entre la OTAN y Rusia, firmada entre 
los presidentes Clinton y Yeltsin. La in-
fluencia negativa de la Rusia de Putin se 
siente también en el propio interior de 
la UE, con operaciones constantes de 
sabotaje y desinformación, por no ha-
blar de que cuenta con un aliado que se 
sienta en la mesa del Consejo Europeo 
(el primer ministro húngaro Orbán, él 
mismo responsable de la deriva autori-
taria en su país).

La salida del Reino Unido de la UE, 
siendo sin duda mucho más perjudi-
cial para Gran Bretaña, al aislarse de su 
principal mercado, también ha reducido 
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la profundidad estratégica y militar  
de Europa. 

La radicalización del Partido Re-
publicano bajo el liderazgo de Donald 
Trump pone en cuestión la permanencia 
de la relación transatlántica y de la pro-
pia Alianza Atlántica.

El conflicto entre Israel y Hamás, 
junto con el papel nocivo que desem-
peña en la región el Irán de los Ayato-
lás, constituye un freno a la estabilidad 
y prosperidad de la vecindad sur de la 
Unión Europea (Mediterráneo y Oriente 
Medio), donde la esperanza democrática 
que constituyó la Primavera Árabe pa-
rece definitivamente olvidada (Egipto, 
Túnez, Argelia). En el Sahel persiste el 
autoritarismo, la acción de grupos terro-
ristas y la injerencia rusa. 

Entretanto China mantiene su coo-
peración con la Rusia de Putin, mientras 
reafirma su poder militar y naval en la 
región del indo-pacífico, y sigue mul-
tiplicando inversiones y créditos en el 
África Subsahariana y América Latina. 
En el resto del Sur Global (Brasil, In-
dia, Sudáfrica, etcétera) la UE encuen-
tra serias dificultades de interlocución, 
ejemplificada por la falta inicial de soli-
daridad con Ucrania, y rematada con la 
percepción de un “doble estándar” por 
parte de estos países en el tratamiento 
diferenciado que los europeos estarían 
dispensando a Rusia e Israel.

Junto con estos retos geoestratégi-
cos, la UE debe hacer igualmente frente 
a una serie de fenómenos estructurales 
que también afectan su posición geopo-
lítica, ya sea por su relación con el entor-

no (pensemos por ejemplo en el vínculo 
entre inmigración irregular y el cambio 
climático, o la situación en el Sahel) ya 
sea por el impacto de los mismos en su 
dimensión interna (crecimiento de las 
desigualdades, desindustrialización, in-
vierno demográfico, despoblación del 
mundo rural, digitalización, inteligencia 
artificial, etcétera). 

Como consecuencia, el crecimiento 
electoral de fuerzas políticas extremistas 
y populistas, típicamente euroescépticas 
o eurófobas, la polarización sociopolíti-
ca, y la inestabilidad de las coaliciones 
de gobierno, dificultan la cohesión polí-
tica interna de la UE y la toma de deci-
siones, lo que afecta a su vez el efectivo 
despliegue de la Política Exterior y de 
Seguridad Común.

3. LOS ACTIVOS GEOPOLÍTICOS 
DE LA UE

¿Con qué recursos cuenta la UE para 
hacer frente a este entorno cercano? A 
pesar de representar no más del 5 por 
ciento de la población mundial, la UE 
dispone de importantes activos con los 
que sostener su papel en el mundo, el 
cual a pesar del evidente empeoramien-
to desde el punto de vista del respeto a 
las normas internacionales y de la paz y 
la seguridad internacionales, sigue sien-
do fundamentalmente un planeta globa-
lizado e interdependiente. 

La UE cuenta con el mercado interior 
más grande y desarrollado, cuyas nor-
mas se han convertido, de facto, en los 
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estándares internacionales a los que se 
someten las empresas multinacionales 
(Bradford: 2020). Europa es una poten-
cia comercial y exportadora. El euro es 
la segunda moneda de reserva mundial. 
Dispone igualmente de la capacidad de 
generar crecimiento adicional del Pro-
ducto Interior Bruto (PIB), fundamental 
tanto para financiar su modelo social 
como su acción exterior. 

La trayectoria de su tasa de creci-
miento económico y de la productividad 
es objeto de debate. Por un lado se re-
cuerda que en 2007, justo antes de la cri-
sis financiera mundial, el tamaño de la 
economía europea era un 10 por ciento 
mayor que la norteamericana, mientras 
que en 2022, “era un 23 por ciento in-
ferior” (Política Exterior 2023). Durante 
este período, según la misma fuente, la 
economía de la UE habría crecido un 21 
por ciento, mientras que la estadouni-
dense lo habría hecho un 72 por ciento, 
y la china un 290 por ciento. 

Sin embargo, Darvas (2023), recuer-
da que estos porcentajes están calcula-
dos en dólares y en precios corrientes, lo 
que a su vez depende de las fluctuacio-
nes en el tipo de cambio y en los precios 
locales. Cuando se utilizan los datos de 
PIB calculados mediante el sistema de 
Paridad de Poder de Compra, la econo-
mía europea era en 2022 solamente un 4 
por ciento inferior a la americana. 

Sea como fuere, Europa no deja de ir 
a la zaga de EEUU en cuanto a potencia 
económica, siendo además un área con 
más población. En este sentido, se obser-
va un lento proceso de convergencia con 

Estados Unidos en términos de PIB per 
cápita, pues la renta europea representa-
ba el 67 por ciento de la estadounidense 
en 1995, siendo en 2022 el 72 por ciento 
(Darvas: 2023). De acuerdo con el mis-
mo autor, este proceso de convergencia 
se observa también a partir de 2005 en 
términos de PIB por trabajador, y sobre 
todo de PIB por horas trabajadas, lo que 
indica una mejora de la productividad 
en la UE por hora trabajada (en media, 
en Europa, se trabajan 79 horas menos al 
año que en los Estados Unidos).

El desarrollo científico y tecnológico 
es fundamental tanto para la mejora de 
la productividad, y por tanto para el cre-
cimiento económico, pero también para 
disponer de capacidades de seguridad y 
defensa avanzadas en un mundo geopo-
líticamente hostil. En lo relativo a su ca-
pacidad de innovación, Europa es líder 
mundial en la lucha contra el cambio cli-
mático y en el desarrollo de tecnologías 
en este sector, pero no solo. De acuerdo 
con el Global Innovation Index, en 2023, 
cinco países europeos se encontraban 
entre los diez primeros (Suecia, Finlan-
dia, Holanda, Alemania, y Dinamarca, 
todos del norte, eso sí). De acuerdo con 
el European Innovation Scoreboard de 
la Comisión Europea (2024), la innova-
ción en la UE mejoró un 10 por ciento 
respecto a 2017.

Dicho esto, en ramas fundamentales 
como la digitalización o la inteligencia 
artificial, Estados Unidos y China consti-
tuyen rivales formidables. Ninguna de las 
grandes empresas digitales es europea. Se 
señala por un centro de estudios que las 
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“multinacionales americanas y chinas se 
reparten todo el pastel que va desde com-
ponentes electrónicos (chips, móviles u 
ordenadores), hasta empresas de desarro-
llo de aplicaciones, sitios web, o comercio 
electrónico)” (Política Exterior: 2023). 

Por último, la UE tiene también im-
portantes recursos institucionales, si bien 
subdesarrollados (sistema político propio, 
Política Exterior y de Seguridad Común, 
Alto Representante para la Política Exte-
rior y los Asuntos de Seguridad, etcéte-
ra), además de las capacidades militares 
propias de cada Estado miembro, pero 
funcionalmente fragmentadas en 27 siste-
mas, con sus consecuentes problemas de 
interoperabilidad, economías de escala, y 
planeamiento y coordinación, etcétera.

4. EL REFUERZO DE LOS 
ACTIVOS EUROPEOS

A la vista de lo expuesto en el apartado 
anterior, se puede concluir que la posi-
ción económica europea tiene un am-
plio margen de mejora con relación a los 
Estados Unidos. En lo que respecta a la 
posición tecnológica, el reto es más acu-
ciante si cabe, tanto respecto de EEUU 
como de China. 

La economía europea presenta una 
serie de debilidades. El declive demo-
gráfico conlleva el envejecimiento de la 
fuerza de trabajo pero también escasez 
de mano de obra en multitud de secto-
res. Asimismo, la UE no ha desarrollado 
todo el potencial de su mercado interior 
(Letta: 2024), debido a factores como: la 

fragmentación en veintisiete sistemas 
nacionales de investigación; la falta de 
integración en los tres sectores clave de 
finanzas, telecomunicaciones, y energía; 
persistentes barreras a la provisión in-
tra-europea de servicios; menor tamaño 
de las empresas europeas con respecto a 
las estadounidenses y chinas, en el mar-
co de una aplicación desfavorable de las 
reglas europeas de la competencia res-
pecto de las multinacionales extranjeras; 
diferentes reglas fiscales; y un exceso de 
regulación, particularmente debido a la 
fragmentación normativa en el marco de 
la gobernanza multinivel que caracteriza 
a la UE. Otros factores a destacar en la 
problemática económica europea tienen 
que ver con una mayor aversión al riesgo 
a la hora de financiar proyectos de em-
prendimiento y una menor porosidad en 
la relación entre universidad/ciencia y 
empresa (Véricourt: 2023), y la fuga de ce-
rebros al otro lado del Océano Atlántico. 

La insuficiente integración finan-
ciera constituye un problema parti-
cularmente relevante. Los proyectos 
inconclusos de la Unión Bancaria (sigue 
faltando el Fondo Europeo de Garantía 
de Depósitos) y la Unión de los Mercados 
de Capitales supone una gran desventaja 
con respecto a los mercados financieros 
estadounidenses, ya que por un lado la 
inversión privada es más baja en Euro-
pa, pero es que además una parte de los 
ahorros europeos, estimada en 300.000 
millones anuales, se desplaza al otro 
lado del Atlántico (Letta 2024). A este 
respecto, el mismo informe propone 
crear una verdadera “Unión de Ahorro 
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e Inversión” y consolidar el instrumento 
de deuda pública europeo creado para 
financiar el Plan de Recuperación para 
Europa. La posibilidad de emitir euro-
bonos con carácter permanente servi-
ría para cuatro propósitos: refuerzo del 
euro como activo geopolítico; financia-
ción de la transición ecológica y ener-
gética de la economía y de la sociedad 
(cuyo coste anual se estima en no me-
nos de medio billón de euros anuales), 
lo que incluye eliminar al completo la 
dependencia de los combustibles fósiles 
de procedencia rusa; consolidación del 
liderazgo tecnológico en energía reno-
vable; y lanzamiento de la Unión Fiscal, 
ya que la amortización de esta deuda ha 
de conllevar la introducción de nuevos 
gravámenes europeos. 

En el campo energético, la guerra de 
Ucrania ha impulsado el objetivo de re-
ducir la dependencia del petróleo y gas 
natural procedente de Rusia, mediante 
el recurso a fuentes de energía renova-
bles, así como gas licuado de Estados 
Unidos y Oriente Medio, relanzando 
también la necesidad de impulsar las 
interconexiones entre Estados miem-
bros, incluyendo la nueva infraestructu-
ra del hidrógeno verde. El Pacto Verde 
y la Unión de la Energía, y su necesa-
ria financiación, aparece pues como 
un recurso/activo fundamental para el 
refuerzo geopolítico de la UE. Europa, 
como continente poco dotado física-
mente en combustibles fósiles, particu-
larmente petróleo y gas natural, tiene 
todo el interés, razones ambientales 
aparte, en multiplicar las inversiones en 

energía solar y eólica, para garantizar la 
seguridad del suministro. 

Por ello, igualmente la dimensión 
financiera y energética/climática están 
estrechamente relacionadas en la conso-
lidación de la Europa geopolítica, pues la 
movilización de capital público y privado 
es imprescindible para financiar la transi-
ción hacia la neutralidad climática de la 
economía (incluyendo la industria) y de la 
sociedad. La propuesta Unión del Ahorro y 
la Inversión, si consigue mantener en Eu-
ropa una parte sustancial de los 300.000 
millones de euros de capital privado que 
se van fuera de la UE, más la emisión per-
manente de eurobonos, podrían cubrir la 
brecha de inversión necesaria para finan-
ciar el Pacto Verde Europeo.

La pujanza de las multinacionales 
norteamericanas y chinas, de tamaño 
continental, a menudo beneficiarias de 
ayudas estatales (véase el ejemplo del In-
flation Reduction Act de los EEUU), obli-
garía a una revisión la política europea 
de competencia y a considerar un siste-
ma europeo de ayudas de estado en lu-
gar de las actuales ayudas nacionales. El 
citado informe de Enrico Letta propone 
igualmente un Código Mercantil euro-
peo al que puedan acogerse las empresas 
que operen en varios Estados miembros, 
así como aprobar Reglamentos en lugar 
de Directivas para la gobernanza del mer-
cado interior, en un formato de armoni-
zación máxima que impida a los Estados 
añadir requisitos a los establecido en las 
normas comunitarias. Debiera ser posible 
una versión europea del IRA con subven-
ciones comunitarias directas a empresas 
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y consumidores que inviertan en energías 
renovables, como parte del Pacto Verde 
Europeo, financiadas con eurobonos.

Por último, la UE debe generar un 
mercado común de la industria de la de-
fensa, fragmentada ineficientemente en 
campeones nacionales en régimen de 
cuasi-monopsonio. Como resultado, el 
80 por ciento del armamento que Europa 
ha aportado a Ucrania ha sido fabricado 
fuera de Europa, aparte las ineficiencias 
derivadas de las duplicidades y proble-
mas de interoperabilidad. De ahí que sea 
muy positivo que el Alto Representante 
para los Asuntos Exteriores y la Política 
de Seguridad, Josep Borrell, y la Comi-
sión Europea hayan presentado el 5 de 
marzo de 2024 la nueva Estrategia Euro-
pea de Industria de la Defensa (Comisión 
Europea y Alto Representante: 2024). 

5. EL SISTEMA DEFENSIVO EUROPEO1 

En lo que respecta específicamente 
campo militar, el refuerzo no puede li-
mitarse a profundizar por el lado de la 
oferta (industria de la defensa). Si bien 
es necesario aumentar las contribucio-
nes al Fondo Europeo para la Paz que 
gestiona la Comisión (exhausto tras 
las aportaciones en favor de Ucrania), 
pero también activar la poco operati-
va Agencia Europea de la Defensa (en 
parte también por insuficiente dota-
ción financiera y su carácter intergu-

bernamental) los consumidores de esta 
nueva producción armamentística “ar-
monizada” no debieran ser solamente 
los ejércitos nacionales, sino también 
estructuras propiamente europeas, por 
ejemplo la propia Capacidad de Des-
pliegue Rápido propuesta por la Brúju-
la Estratégica.

El Alto Representante para la Polí-
tica Exterior y Seguridad Josep Borrell 
ha afirmado que la primera fase de la 
construcción europea fue el mercado, 
la segunda el euro, y que nos encon-
tramos en la tercera que corresponde 
a la política exterior y de seguridad, 
lo que incluye la defensa. Por un lado, 
una mayor cohesión política interna 
impulsaría nuestra proyección exterior. 
Es decir, la PESC y la PESD se benefi-
ciarían con carácter general de una 
toma de decisiones más ágil, eficien-
te, y democrática, particularmente en 
el Consejo. Todo avance en el uso de 
la abstención constructiva, superma-
yorías, cláusulas pasarelas para la ac-
tivación de mayorías cualificadas en la 
toma de decisiones en los campos de 
política fiscal, política social, recursos 
propios de la UE, MFP, y en las mate-
rias propias PESC y PESD, reforzaría la 
UE como sujeto político supranacional 
y su proyección hacia el exterior. Al 
mismo tiempo, la mejora en las tomas 
de decisión en asuntos fiscales y finan-
cieros es instrumental para obtener los 
recursos necesarios para desarrollar el 

1.	 Este apartado está basado en la contribución que el autor realizó para el informe “Europa frente al espejo. Su papel en el mundo”,  
Fundación Avanza Laboratorio de Ideas de Progreso (2024).
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sistema defensivo europeo (eurobonos, 
siguiendo el ejemplo del Plan de Recu-
peración, y los nuevos recursos propios 
necesarios para amortizarlos, pero tam-
bién la movilización del Banco Europeo 
de Inversiones para proyectos de indus-
tria de la defensa). Por otro, la PESC y la 
PESD son las nuevas palancas de inte-
gración europea, como en el pasado lo 
han sido el mercado interior y el euro.

En todo caso, una guerra en suelo de 
la UE ya no es, desgraciadamente, inima-
ginable, no digamos ya en nuestro vecin-
dario. Ante este escenario, y suponiendo 
por cualquier motivo que la OTAN no 
estuviera en condiciones de reaccionar, 
correspondería a la UE hacerlo, para 
empezar porque existe en el Tratado una 
cláusula de asistencia mutua. Pero ello 
requiere unas capacidades y una coordi-
nación entre Veintisiete efectiva. El pro-
blema pues es doble, de acción colectiva 
y de recursos.

Hemos de dotarnos de capacidades 
estratégicas y militares propias, incluso 
si se quiere conceptualizar como el pilar 
europeo de la Alianza Atlántica. El gasto 
militar europeo, dividido en 27 Estados 
miembros, es altamente ineficiente, por-
que siendo muy elevado incluso en com-
paración con los Estados Unidos y Rusia, 
plantea problemas de economías de es-
cala y de interoperabilidad de los siste-
mas. Pero también debemos articular 
una financiación común, y unos planes 
conjuntos de defensa e intervención (re-
fuerzo del Comité Militar, creación del 
Cuartel General, creación de la Acade-
mia Militar Europea), estándares comu-

nes, y disponer de fuerzas movilizables 
bajo mando europeo, como la ya citada 
(y aprobada) Capacidad de Despliegue 
Rápido, los BattleGroups, Eurocuerpo 
(aunque no pertenezca a la UE), etcétera. 

Cabe pues activar el mecanismo del 
Tratado para pasar de la fase actual de 
“definición progresiva de una política de 
defensa común” a la “defensa común” 
(es decir, un sistema defensivo europeo 
propio). La reforma de los Tratados se-
ría también una ocasión para avanzar 
en la puesta en común de capacidades, 
incluso modificando el actual reparto de 
competencias en favor de la Unión (por 
ejemplo en funciones de planificación  
y coordinación).

El Sistema Defensivo Europeo se 
compondría de dos niveles, (1) la Capa-
cidad de Despliegue Rápido como em-
brión del Ejército Europeo, que debería 
progresivamente alcanzar el objetivo de 
los 60.000 efectivos fijado en el Consejo 
Europeo de Helsinki en 1999, con posi-
bilidad de europeizar el Eurocuerpo a 
través de la Cooperación Estructurada 
Permanente y (2) complementado según 
las necesidades por las Fuerzas Armadas 
nacionales, movilizables e integradas 
igualmente en una estructura perma-
nente de planificación y coordinación 
dirigida por el mismo Estado Mayor, lo 
que requiere igualmente la estandardi-
zación metodológica, interoperabilidad, 
etcétera. y también con relación a la 
OTAN. En este segundo nivel, los Estados 
mantendrían su soberanía para decidir 
la participación en la misión u opera-
ción, pero sin capacidad de bloquear al 
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resto, o la decisión relativa al nivel (1).
6. LA DIMENSIÓN GEOPOLÍTICA DE LAS 

INSTITUCIONES EUROPEAS

El refuerzo de los activos económicos, 
empresariales, industriales, tecnológicos, 
y monetarios de la UE es imprescindible 
para constituir la soberanía estratégica 
y desplegar eficazmente su política exte-
rior y de seguridad. Al mismo tiempo, los 
activos institucionales han de reforzarse 
en una perspectiva federal, tanto para 
aumentar la cohesión política interna, 
como para agilizar la toma de decisiones 
al respecto de la Política Exterior y de  
Seguridad Común.

El Plan de Recuperación para Europa 
obliga de hecho a constituir una unión fis-
cal, pues el acuerdo político para su crea-
ción por la reunión del Consejo Europeo 
de julio de 2020 incluyó la introducción 
de nuevos recursos propios (gravámenes 
paneuropeos) para la amortización de la 
deuda emitida. Si además el mecanismo 
de la deuda europea se hace permanente, 
y el Parlamento Europeo interviene en la 
aprobación de los ingresos financieros de 
la UE y en las emisiones de eurobonos, la 
unión federal será una realidad de hecho, 
con la consiguiente consolidación de la 
cohesión política interna. 

El puesto del Alto Representante ha 
alcanzado una dimensión en el período 
2019-2024 por la personalidad y el esti-
lo de Josep Borrell, lo que “de facto” se 
ha convertido en algo más cercano a un 
auténtico Ministro europeo de Asun-
tos Exteriores. Esto se ha debido a posi-
cionamientos claros y fuertes en todos 

los asuntos (véase Ucrania y Palestina), 
huyendo del mínimo común denomi-
nador, incluyendo el recurso a declara-
ciones personales que representan a una 
amplia mayoría; un uso incesante de su 
prerrogativa de propuesta al Consejo 
de Asuntos Exteriores; y a la capacidad 
para alcanzar acuerdos por unanimidad, 
como los paquetes de sanciones a Rusia. 
Por las mismas, la creación de un Comi-
sario de Defensa supondría un debilita-
miento de la figura del Cuasi-Ministro 
de Asuntos Exteriores y de Seguridad.

Kaja Kallas, de ser confirmada por 
el Parlamento Europeo, tiene por tan-
to una gran oportunidad para seguir 
consolidando este cargo, pero no hay 
mejor garantía que la formalización 
institucional y la superación del dere-
cho de veto, particularmente abusado 
por socios no cooperativos como Vi-
ktor Orbán. Es decir, el Tratado debe 
atribuir al Alto Representante la tarea 
de elaborar la política exterior, sujeto a 
la aprobación, por mayoría cualificada 
o una nueva supermayoría de 4/5, del 
Consejo de Asuntos Exteriores. De he-
cho, un avance hacia la superación del 
veto es ya posible a Tratado constante, si 
se aplica estrictamente el artículo 31 del 
Tratado de la Unión Europea (Ruiz De-
vesa: 2021), ya que en realidad no se re-
quiere exactamente la unanimidad para 
todas las materias, al menos en prime-
ra instancia, si bien se ha impuesto en 
el Consejo de Asuntos Exteriores una 
cultura, por defecto, del consenso. En 
efecto, el primer inciso del artículo es-
tablece como regla general de toma de 
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decisiones en política exterior la una-
nimidad, sin contar abstenciones salvo 
que alcancen el umbral de un tercio, en 
cuyo caso se bloquea la decisión.

Pero el segundo inciso del citado 
precepto, no aplicado literalmente en la 
actualidad bajo la cultura de la unani-
midad, fija la mayoría cualificada para 
adoptar posiciones o acciones derivadas 
de los intereses y objetivos estratégicos 
de la Unión ya fijados previamente por 
el Consejo Europeo, propuestas del Alto 
Representante a partir de una petición 
específica del Consejo Europeo, y deci-
siones de aplicación de acciones o posi-
ciones de la UE ya adoptadas, salvo para 
temas de seguridad y defensa. Se abre 
pues aquí un importante margen de 
maniobra pues son muchas las acciones 
o posiciones ya adoptadas, incluyendo 
si a ello se añadiera la determinación de 
los intereses y objetivos estratégicos por 
parte del Consejo Europeo de acuerdo 
con el artículo 22 del TUE. Cierto es 
que cualquier Estado puede bloquear 
la votación por “motivos vitales y explí-
citos de política nacional”, bloqueo del 
que solo se puede salir, si el Alto Re-
presentante no encuentra una solución 
para el gobierno en cuestión, remitien-
do el asunto por mayoría cualificada al 
Consejo Europeo para que decida por 
unanimidad. Así que al final no pue-
de escaparse de la unanimidad, pero si 
siguiera el procedimiento del artículo 
31.2 TUE al pie de la letra, el gobierno 
que se proponga bloquear una decisión, 
tendrá que estar al quite, anunciarlo an-
tes de la votación correspondiente, ex-

plicitar motivos de “política nacional”, 
y quedarse en evidencia si recurre sis-
temáticamente a esta previsión. Con el 
consiguiente desgaste que esto acarrea.

Cabría asimismo intentar la acti-
vación de la llamada pasarela, también 
prevista en el artículo 31 citado, y que 
permite ampliar el ámbito de la mayo-
ría cualificada al resto de decisiones, 
salvo aquellas relativas a la seguridad y 
la defensa, pero para lo que se requiere 
previamente una decisión unánime del 
Consejo Europeo.  Por ello, dicha dispo-
sición nunca ha sido porque los que se 
consideran “perdedores” por renunciar 
al derecho de veto carecen de incenti-
vos para apoyarla. La solución definitiva 
vendrá de una reforma de los Tratados, 
de modo que la superación de la unani-
midad se podría vincular a contraparti-
das en otros campos. Una reforma que 
podría desarrollar el mecanismo de la 
supermayoría como solución de com-
promiso, además de reforzar el puesto 
del Alto Representante en la línea indi-
cada más arriba, y de otorgar nuevos po-
deres al Parlamento Europeo en materia 
financiera y presupuestaria. 

7. LOS PRINCIPALES 
RETOS GEOPOLÍTICOS

Todos estos activos y recursos, am-
pliados y reforzados, deben ponerse al 
servicio de una determinada agenda 
geopolítica europea. Sin ánimo de ex-
haustividad, habría que concentrarse 
en las siguientes prioridades:

3. LA POSICIÓN GEOPOLÍTICA DE LA UNIÓN EUROPEA
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A.	 Apoyo a Ucrania. Ampliar la tipología 
de armamento y acelerar su entrega. 
Eliminar cualquier restricción a su 
uso en el interior de Rusia siempre 
que se trate de objetivos militares.

B.	 Desarrollar una función moderadora 
entre Estados Unidos y China. 

C.	 Fortalecer las relaciones con África, 
particularmente la Unión Africana, y 
relanzar la Unión por el Mediterráneo 
con vistas a crear un mercado común 
desde Helsinki a Ciudad del Cabo (po-
sibilidad de acuerdo con el Área Con-
tinental Africana de Libre Comercio).

D.	 Concluir el acuerdo con Mercosur, si 
es necesario separando la parte co-
mercial del resto.

E.	 Relanzar el proceso de paz en Oriente 
Medio, apoyando el alto el fuego y la 
instalación de la Autoridad Nacional 
Palestina en Gaza, con vistas a alcan-
zar la solución de los dos Estados.
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1. CONSIDERACIONES GENERALES: 
¿CUÁLES SON LOS PRINCIPALES 

DESAFÍOS QUE HAY QUE AFRONTAR 
EN LOS PRÓXIMOS CINCO AÑOS?

Partimos de la reflexión de que la décima 
legislatura (2024-2029) va a continuar en 

gran medida con los principales desa-
fíos a los que se enfrentaba la legislatura 
anterior, que son: la profundización y la 
reforma de los Tratados; la ampliación; 
la resolución de la defensa de Ucrania; 
los avances en la gobernanza mundial. 
Para abordar este tema, comenzaremos 
analizando cuales son las cuestiones 
pendientes de la novena legislatura. A 
continuación, abordaremos los resulta-
dos de las Elecciones al Parlamento Eu-
ropeo y especialmente las consecuencias 
que ya están teniendo en los nombra-
mientos, donde la extrema derecha no 
está teniendo un papel relevante.

Por otro lado, trataremos los efec-
tos políticos de las elecciones europeas 
en los Estados miembros, ya que llegó a 
haber una gran preocupación de que, si 
bien en el Parlamento Europeo la situa-
ción se salvaba, sin embargo, las conse-
cuencias iban a estar en el Consejo, y que 
podría cambiar la legislatura si había je-
fes de estado y de gobierno de extrema 
derecha, especialmente en Francia. Esto 
no ha sido así, el Consejo prácticamen-
te no va a cambiar y tampoco va a haber 
gran repercusión entre los miembros de 
la Comisión Europea.

En el punto quinto, analizaremos los 
resultados del Consejo Europeo del 26 y 
27 de junio, el último en Presidencia bel-
ga, en el que además de tratar una hoja de 
ruta para la reforma interna, se aprueba 
la agenda estratégica 2024-2029. Por últi-
mo, analizamos parte del programa de la 
Presidencia húngara, que ha comenzado 
el 1 de julio, y las posibles sorpresas que 
puede representar el presidente Orban en 
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la presidencia rotatoria. Por último, lle-
gamos a las conclusiones, donde lo más 
importante es que entendemos que va a 
haber una continuidad con respecto a la 
legislatura anterior, salvo imponderables 
que pueden surgir.

2. LAS CUESTIONES PENDIENTES 
DE LA NOVENA LEGISLATURA

Esperamos que en esta décima legislatu-
ra se dé continuidad de los éxitos de la 
novena, y sobre todo, complemente los 
avances para hacer frente a tres grandes 
cuestiones: a) la imprescindible reforma 
de los Tratados, a través de una Conven-
ción Europea o de otros métodos, que 
permita la profundización federal; b) la 
resolución del proceso de ampliación a 
nueve o diez estados (si se tiene en cuen-
ta a Armenia, en cuyo Parlamento se 
está planteando muy recientemente un 
referéndum para solicitar la adhesión a 
la UE); c) la continuación del apoyo pro-
gresivo a Ucrania contra la agresión rusa. 
Asimismo, habrá que tener en cuenta 
como se incide cada vez más en la reso-
lución del conflicto de Oriente Medio, 
donde en el último Consejo Europeo de 
junio de 2024 se plantea la posibilidad 
de que la Unión reconozca a Palestina 
como Estado.

Es importante resaltar, que en la pa-
sada novena legislatura el Parlamento 
Europeo ha tomado decisiones impor-
tantísimas y, sobre todo, la iniciativa de 
hacer frente a los grandes problemas. 
Ello ha sido posible, en las decisiones 

más difíciles y comprometidas, con el 
60% de los votos del mismo. Con ello, 
podemos resaltar, la relevancia que ha 
tenido el Parlamento anterior en la no-
vena legislatura, y, por tanto, esto lleva 
a considerar que en esta décima pue-
de tener la misma. Es decir, el miedo a 
que las cosas cambiaran parece que se  
está desvaneciendo. 

Sobre todo, debido a que no hemos 
abordado un conjunto de otras cuestio-
nes, que no vamos a tratar, como puede 
ser el tema de la inmigración, con un pa-
quete de cinco reglamentos, el tema de la 
inteligencia artificial, las condiciones so-
ciales y otros muchos temas. Sin embar-
go, hay que recordar que, al menos, dos 
cuestiones están inacabadas y necesitan 
seguir tratando con la misma intensidad. 
Estas son, indudablemente, el tema de 
los fondos estructurales, donde es nece-
sario seguir unas políticas enérgicas que 
hagan frente a las circunstancias econó-
micas y más aún a las dificultades añadi-
das como consecuencia de la guerra.

En segundo lugar, habrá que conti-
nuar, de forma contundente, con las po-
líticas de apoyo a Ucrania, tanto desde 
el punto de vista político, económico, 
financiero, humanitario, diplomático y 
otros. Es decir, aunque yo no soy de los 
que creen que la guerra de Ucrania va a 
durar lustros, sin embargo, va a seguir 
exigiendo un esfuerzo continuado espe-
cialmente si los Estados Unidos siguen 
retrasando su apoyo. Y mucho más si 
gana Trump, aunque las últimas noticias 
con la renuncia de Biden a presentar su 
candidatura y la aceptación de Kamala 

EL ESTADO DE LA UNIÓN EUROPEA



69

Harris parece que despeja de momento 
gran parte de las preocupaciones que ha-
bía en torno a este tema, donde a día de 
hoy las encuestas ya reflejan un cambio 
favorable para los demócratas.

Una consideración sobre este tema. 
Posiblemente, Trump no va a llegar tam-
poco a presentarse a las elecciones. Desde 
mi punto de vista, no solo por las razones 
jurídicas, que un sistema democrático 
debería impedir que un Presidente que 
ha apoyado la invasión del Congreso, sino 
que su situación financiera y la deuda de 
más de 500 millones de dólares que le 
exigen los embargos judiciales va a hacer 
imposible que suceda. Vemos estos días 
que las empresas ficticias que ha creado 
están perdiendo su valor de forma estre-
pitosa. Yo hago mías las consideraciones 
de algunos analistas que entienden que 
el sistema capitalista americano, los ban-
cos, no le van a perdonar y no le van a dar 
más crédito.

De todas formas, en Europa se está 
insistiendo en las consecuencias dra-
máticas que tenía para nosotros, y para 
el mundo, que Trump alcanzara la Pre-
sidencia, ya que se entiende que iba a 
llegar un acuerdo con Rusia y no iba a 
apoyar la posición europea. Yo compren-
do que se siga utilizando este argumento, 
ya que nos viene bien, para fortalecer el 
desarrollo de la política exterior europea 
y el refuerzo de la política de defensa, y el 
factor Trump nos ayuda, aunque no creo 
que sea una amenaza real con grandes 
posibilidades de éxito.

Otra cuestión pendiente, importante, 
es hacer frente a la ampliación que viene. 

A lo largo de, especialmente, el verano de 
2023, se consideró imprescindible abor-
dar la adhesión de los seis países de los 
Balcanes Occidentales (cinco candidatos 
y Kosovo) como la de los tres de la vecin-
dad oriental que recientemente se han 
incluido en esta política. Estos tres po-
drían ser cuatro, ya que la nueva situación 
de Armenia desde septiembre de 2023, 
como consecuencia de la toma total de 
Nagorno Karabaj por parte de Azerbai-
yán con el apoyo de Turquía, ha servido a 
los armenios para darse cuenta de que su 
alianza defensiva con Rusia no ha funcio-
nado, y actualmente están considerando 
incorporarse a la Unión Europea.

Recientemente, el 22 de julio de 2024, 
el Consejo Europeo ha autorizado 10 mi-
llones de euros a través del Fondo Euro-
peo de Apoyo a la Paz, que ya se estaba 
utilizando en el apoyo militar a Ucrania y 
a Georgia, a las fuerzas armadas armenias. 
Asimismo, se han reactivado las negocia-
ciones para la liberalización de visados, 
lo que confirma el acercamiento de Ar-
menia y la posible celebración de un refe-
réndum que facilite su consideración en 
la política de ampliación de la UE. El 11 
de julio, en el curso de verano de la UCM 
organizado por el Movimiento Europeo 
en San Lorenzo de El Escorial, el Emba-
jador armenio en Madrid, Sos Avetisyan, 
confirmó esta posibilidad y este cambio 
de tendencia, pese a las dificultades.

La ampliación de la UE, que ha estado 
paralizada casi diez años, se ha convertido 
en un tema de actualidad, especialmente 
desde la agresión rusa a Ucrania a partir 
del 24 de febrero de 2022, donde la UE 
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reconoció su apoyo total a Ucrania, lo 
que exigió que, en el Consejo Europeo 
de junio de 2022, tuviera que tocar tam-
bién el tema que estaba aplazado, el de la 
inclusión de los vecinos orientales en la 
ampliación, que son Ucrania, junto a Mol-
davia, y Georgia después de unos cambios 
requeridos. Es innecesario insistir en que 
Azerbaiyán y Bielorrusia quedan fuera de 
las posibilidades de la ampliación.

También fue necesario acelerar el 
proceso de adhesión de los Balcanes 
Occidentales: Montenegro, Serbia, Ko-
sovo (aunque todavía está pendiente del 
reconocimiento de cinco estados de la 
UE, entre ellos España), Macedonia del 
Norte, Albania y Bosnia y Herzegovina. 
Para ello, se han dado pasos importantes 
en los últimos seis meses, con el objetivo 
de que se incorporen antes del final de 
la década, por lo que los primeros debe-
rán ingresar durante esta décima legis-
latura. Este hecho fue confirmado por 
los embajadores en Madrid de algunos 
de estos países (Georgia, Macedonia del 
Norte, Moldavia y Ucrania), así como di-
plomáticos españoles destinados en esos 
países (Albania) en el curso de verano 
anteriormente mencionado.

3. LOS RESULTADOS DE LAS ELECCIO-
NES AL PARLAMENTO EUROPEO DEL 
6-9 DE JUNIO DE 2024 Y LAS CONSE-
CUENCIAS EN LOS NOMBRAMIENTOS

Nosotros, desde el Movimiento Euro-
peo, tanto español como internacional, 
nos hemos llevado una alegría al estu-

diar el resultado de las elecciones al 
Parlamento Europeo del 9 de junio, en 
contra de lo que algunos medios anun-
ciaban. Por un lado, se consolidan los 
partidos que defienden el proyecto eu-
ropeo y, por lo tanto, la composición de 
la cámara va a ser similar, aunque algo 
disminuida respecto al parlamento de 
la novena legislatura. Por otra parte, 
confirma nuestros pronósticos, reco-
gidos en los artículos que hemos ido 
publicando en estos meses previos, es-
pecialmente en mayo y junio, en los que 
defendíamos que Ursula Von der Leyen 
iba a poder ser reelegida para una se-
gunda legislatura como presidenta de la 
Comisión, dado sus buenos resultados.

Los primeros resultados de las con-
secuencias de las elecciones se pueden 
observan en la propuesta de designación 
de las cabezas de las instituciones, en el 
Consejo del 26 y 27 de junio. Se confir-
mó el pacto entre los tres grandes gru-
pos (Populares, Socialistas y Liberales). 
La presidenta de la Comisión seguirá 
siendo la popular Ursula Von der Leyen, 
cuyo partido ha crecido; el presidente del 
Consejo será el portugués Antonio Cos-
ta, de los socialistas. La presidencia del 
Parlamento la mantendrá Roberta Met-
sola, del PPE, aunque quizás tenga que 
compartirla en la segunda mitad con un 
socialista, como ha ocurrido durante la 
novena legislatura. En cuanto al Alto Re-
presentante de Política Exterior y de Se-
guridad, en sustitución de Josep Borrell, 
será la Primera Ministra de Estonia, Kaja 
Kallas, que pertenece al grupo liberal y 
que tiene un gran prestigio.
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Es importante recordar que las noti-
cias y los editoriales que se publicaron en 
los medios españoles, alarmando sobre la 
importancia que iba a cobrar la extrema 
derecha, han resultado erróneos. Posible-
mente, los resultados de estas elecciones 
tuvieron ciertas consecuencias naciona-
les, especialmente en Francia, donde se 
convocaron elecciones presidenciales da-
dos los resultados, o quizás en otros paí-
ses. Finalmente, las consecuencias de las 
elecciones francesas no han tenido los 
efectos que esperaban algunos, ya que en 
la segunda vuelta la extrema derecha ha 
quedado en tercera posición, detrás de la 
izquierda y del partido de Macron. 

En definitiva, hay que resaltar que 
el Partido Popular Europeo pasa de 179 
a 188 miembros, bien entendido que an-
tes había 703 escaños y ahora hay 720. 
El grupo de los socialistas y demócratas 
ha perdido 2, pasando de 138 a 136. En 
tercer lugar, aparecen los Patriotas Eu-
ropeos, con 84 escaños, dirigido por Or-
bán, pero en el que también se han unido 
gran parte de los miembros de Identidad 
y Democracia, como el partido de Le Pen 
y donde se incorpora también Vox. Des-
pués, se mantienen el grupo de Conser-
vadores y Reformistas, con 78, y el grupo 
de los liberales de Renew, se ha reducido 
bastante, pasando de 98 a 77 escaños, es 
decir, han perdido 21. 

Por otro lado, los Verdes, que tenían 
70, en la actualidad tienen 53, perdiendo 
17, sin embargo, parece que están en dis-
posición de apoyar a la candidata Von der 
Leyen. Por último, el grupo de la izquier-
da, que tenía 37, ha pasado a 46, gracias 

en gran parte a que se ha incorporado 
el Movimiento 5 estrellas de Italia. Asi-
mismo, hay otro nuevo grupo, Europa de 
las Naciones Soberanas, que no existía 
antes, y tiene 25 miembros, liderado por 
Alternativa para Alemania.

Atendiendo a la composición de los 
grupos parlamentarios en el Parlamen-
to Europeo, podemos decir que la inci-
dencia y la capacidad de los grupos de 
extrema derecha, tanto de Conservado-
res y Reformistas, como de los sucesores 
de Identidad y Democracia, va a ser muy 
reducida, como ocurría en la legislatura 
anterior, o incluso menor, ya que se han 
dividido al menos en tres grupos, más los 
que se han quedado en el grupo de los no 
adscritos, como Alvise.

En todo caso, las perspectivas que se 
recogían en gran parte de la opinión pú-
blica española, dónde se ponía en duda la 
posibilidad de que Von der Leyen tuviera 
un segundo mandato, lo que hubiera roto 
la continuidad a la labor realizada con el 
apoyo de los tres grandes grupos, no ha 
funcionado. Los resultados de las eleccio-
nes niegan esta posibilidad por amplia 
mayoría. Precisamente, el PPE ha subido 
y ella se ha consolidado, con una gran di-
ferencia. Ha conseguido tener el apoyo de 
las otras dos importantes fuerzas políticas 
(socialistas y liberales) e incluso posible-
mente de los verdes. Ahora se habla de 
que la presidenta puede tener un respaldo 
incluso mayor del que tuvo en su anterior 
investidura, en la primera votación del 
Parlamento Europeo en julio, con incluso 
la abstención de Conservadores y Refor-
mistas, el grupo de Meloni.
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En la elección de la Presidenta del 
Parlamento Europeo, Roberta Metsola, 
ha obtenido el 90% de los votos de los 
presentes. Por otro lado, en la votación 
secreta para elegir a la Presidenta de la 
Comisión Europea, Von der Leyen ha ob-
tenido 401, 40 más de los necesarios para 
resultar elegida. Hay que recordar que 
hace cinco años solo obtuvo 9 más que 
la mayoría absoluta. Esto ha sido posible 
porque, además de los tres grandes par-
tidos, que suman 402 y que siempre hay 
pérdidas teniendo en cuenta el secreto 
en la votación, le han votado gran par-
te de los eurodiputados de Los Verdes, 
por lo que ha tenido este resultado. En 
cualquier caso, la mayoría ha sido muy 
superior a la que tuvo hace cinco años, 
en contra de lo que decían gran parte de 
nuestros medios.

La importancia que se le daba en 
nuestros medios españoles del papel que 
podía jugar Meloni ha quedado descar-
tado. A pesar de sus buenos resultados, 
su capacidad de influencia en la gestión 
de las grandes decisiones, y, sobre todo, 
del nombramiento de los líderes ha sido 
prácticamente nula, en contra de lo que 
se presumía. Posiblemente, termine co-
locando un comisario influyente, incluso 
con rango de vicepresidente, pero nada 
más. Aun así, la hipótesis de que podía 
llegar a presentar un candidato afín a la 
presidencia de la Comisión, alternativo a 
Von der Leyen, como era Mario Draghi, 
se ha desvanecido con los resultados. In-
cluso, el diálogo con la presidenta de la 
Comisión, que algunos medios decían 
que podía tener consecuencias políticas 

de un acuerdo entre populares y la ultra-
derecha, no se ha producido.

4. LOS EFECTOS POLÍTICOS DE 
LAS ELECCIONES EUROPEAS EN 

LOS ESTADOS MIEMBROS

Es importante resaltar que, a pesar del 
enfrentamiento excesivo que hubo en-
tre los dos grandes partidos españoles 
durante la campaña, creo que podemos 
afirmar que el conjunto de parlamenta-
rios, tanto del PP como del PSOE, están 
votando lo mismo, e incluso la única 
candidata española que hay en los libe-
rales, la eurodiputada del PNV, Oihane 
Agirregoitia. Esta cuestión llama pode-
rosamente la atención, aunque ya había-
mos constatado esta circunstancia. El 
problema fue que en España el debate 
fue español y no europeo.

La segunda consideración que hay 
que hacer es que, indudablemente, las 
elecciones han tenido efectos políticos 
en Francia, donde la extrema derecha su-
peró al gobierno, aunque en las eleccio-
nes legislativas han quedado en tercera 
posición tras la segunda vuelta en julio. 
Así, la Presidenta del Parlamento que se 
ha designado es del partido de Macron 
y la propuesta a Primer Ministro es una 
socialista moderada, Lucie Castets. En 
Alemania, aunque la coalición de gobier-
no recibió un varapalo, en conjunto no 
se han visto sobrepasados por la ultrade-
recha. Aunque la CDU ha ganado, si se 
ponen en conjunto los tres partidos que 
integran el llamado gobierno del semá-
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foro quedarían en segunda posición, su-
perando a la ultraderecha. Es decir, en 
algunos otros países pueden tener conse-
cuencias en los gobiernos respectivos y, 
por lo tanto, se puede complicar algo la 
composición del Consejo Europeo y del 
Consejo de la UE. En todo caso, no creo 
que esto sea decisivo. 

Es también importante señalar que, si 
bien en el cómputo total han crecido los 
grupos de extrema derecha, han perdido 
peso en países relevantes como Portugal, 
Polonia, Dinamarca, Finlandia y Suecia. 
En general, en lo que hay que insistir es 
que la capacidad de influir, tanto en los 
nombramientos, como en, posiblemente, 
las políticas futuras, va a ser mucho más 
limitado de lo que se anunciaba en gran 
parte de nuestros medios. El problema 
en España es que nadie reconoce de for-
ma clara el error de diagnóstico y gran 
parte de sus lectores no se han enterado 
de que los resultados no son los que ellos 
esperaban. Del nombramiento de las vi-
cepresidencias del Parlamento Europeo 
y de sus comisiones, se desprende este 
hecho, ya que no se les ha dado ninguna 
ni a los Patriotas ni a los Soberanistas, 
únicamente algunos al grupo de Meloni, 
Conservadores y Reformistas, con lo que 
está funcionando el cordón sanitario.

Por otro lado, se está insistiendo en 
los medios en la importancia del fenó-
meno de Alvise, como algo excepcional y 
sin precedentes. Sin embargo, eso no es 
así. En el caso español, debido al efecto 
de la circunscripción única, es relativa-
mente fácil que se produzcan estas irrup-
ciones. Hay varios ejemplos anteriores de 

quienes sin tener una trayectoria política 
ni una percepción clara sobre la Unión 
Europea o las iniciativas parlamentarias 
que pueden desarrollar en ese ámbito, se 
presentaron y tuvieron resultados. Me es-
toy acordando del caso de Ruiz-Mateos, 
pero posiblemente hay más.

Lo importante, en todo caso, es que 
han triunfado los partidos políticos (po-
pulares, socialistas y liberales) que du-
rante casi los últimos setenta años han 
desarrollado y profundizado el proyecto 
europeo de soberanía compartida, y que 
han protagonizado acuerdos solemnes en 
las nueve legislaturas anteriores, que han 
permitido liderar el proyecto europeo 
con propuestas cada vez más profundas 
y federales. Esto es especialmente claro 
en la novena legislatura (2019-2024) don-
de la Comisión Von der Leyen ha dado 
unos grandes resultados, consiguiendo 
hacer frente a la pandemia con el Fondo 
de Nuevas Generaciones, que es un ins-
trumento claro de federalismo de facto, 
así como la gestión de las ventajas de la 
retirada del Reino Unido, y la cohesión 
casi completa en torno a la agresión rusa 
a Ucrania.

Por otro lado, es importante resaltar 
los resultados de las elecciones en el Rei-
no Unido de principios de julio, donde los 
laboristas han conseguido casi dos tercios 
del total de los escaños de la cámara de 
los representantes, ya que los laboristas 
son equivalentes a los partidos de la UE 
que tratan de desarrollar la sociedad del 
bienestar, con equilibrio entre mercado, 
sociedad y Estado, que los conservadores 
británicos estaban disolviendo, en gran 
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parte como consecuencia de que se esta-
ban alejando de Europa. Más allá de los 
efectos que tendrá en las relaciones con 
la UE, hay que contrastar que tienen un 
programa político similar al de la mayoría 
de los partidos europeos.

5. EL CONSEJO EUROPEO DEL 26 Y 27 
DE JUNIO Y LA AGENDA ESTRATÉGICA 

2024-2029: CONTINUIDAD EN LAS 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS ANTERIORES

En el Consejo Europeo del 26 y 27 de 
junio se aprueban los nombramientos, 
como ya hemos mencionado, la conti-
nuación del apoyo incondicional a Ucra-
nia y la hoja de ruta para los futuros 
trabajos para las reformas internas, entre 
otros puntos, además de la agenda estra-
tégica. El Consejo Europeo destaca que, 
para dar mayor solidez a la UE y reforzar 
la soberanía europea, es preciso acome-
ter, a escala interna, la labor preliminar 
y las reformas necesarias para hacer rea-
lidad las ambiciones a largo plazo de la 
Unión y abordar las principales cuestio-
nes que se plantean en relación con sus 
prioridades y sus políticas, y con su ca-
pacidad de acción en el contexto de una 
nueva realidad geopolítica y de desafíos 
cada vez más complejos.

Según el Consejo, esta labor debe 
avanzar de forma paralela al proceso de 
ampliación, ya que, tanto la Unión como 
los futuros Estados miembros, deben es-
tar preparados en el momento de la adhe-
sión. En este sentido, el Consejo Europeo 
establece la siguiente hoja de ruta, que 

deberá incorporarse a la comunicación 
de la Comisión sobre las reformas y las 
revisiones de las políticas previas a la am-
pliación, e invita a presentar, a más tar-
dar en la primavera de 2025, exámenes en 
profundidad de las políticas, que incluyan 
cuatro líneas de actuación: a) los valores, 
con referencia a los procesos necesarios 
para proteger el Estado de derecho; b) las 
políticas con el fin de garantizar la pros-
peridad y la competitividad duraderas y 
el liderazgo a largo plazo en el escenario 
mundial reforzando su soberanía estraté-
gica; c) el presupuesto, en el contexto de 
las nuevas negociaciones del nuevo mar-
co financiero plurianual, para el que se 
presentará una propuestas antes de julio 
de 2025; d) y, por último, la gobernanza.

Hay que tener en cuenta que, en las 
Conclusiones del Consejo, se echa en 
falta unas consideraciones en torno a la 
necesidad de la reforma de los Tratados. 
De la misma forma, también faltó en el 
último Consejo Europeo celebrado en 
Presidencia Española, en diciembre de 
2023, y el siguiente en marzo de 2024 en 
Bruselas. Es decir, este es el gran tema 
que, de momento, se está soslayando y va 
a ser difícil que en el Consejo de la UE en 
Presidencia húngara se convoque.

Por otro lado, la agenda estratégica 
2024-2029, aprobada en el Consejo Eu-
ropeo del 26 y 27 de junio, parte de la 
búsqueda del imperativo de garantizar 
la paz en Europa, basándose en la coo-
peración, solidaridad y la prosperidad 
económica común. Estas promesas, que 
son constantes de las declaraciones ante-
riores, siguen guiando y son la base para 
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la construcción de una Europa fuerte y 
soberana. De tal manera, que, a lo largo 
de la misma, da una continuidad a lo que 
ha sido la agenda estratégica hasta ahora.

Los puntos más importantes son: a) 
defender los valores europeos en el seno 
de la Unión, para lo cual se debe estar a la 
altura de nuestros valores a escala mun-
dial, y para ello seguirá siendo la más fir-
me defensora del ordenamiento jurídico 
internacional; b) una Europa fuerte y se-
gura, para ello garantizará una política ex-
terior fuerte y coherente, reforzará nuestra 
seguridad y la defensa de la protección a 
nuestra ciudadanía; c) una Europa más 
próspera y competitiva, para ello reforzará 
la base de nuestra competitividad a largo 
plazo y mejorar el bienestar económico y 
social de la ciudadanía, con el objetivo de 
lograr el éxito de las transiciones ecoló-
gicas y digitales y promoverá un entorno 
favorable a la innovación y a las empresas.

La agenda estratégica concluye con 
que “nuestro destino está en nuestras 
manos. Disponemos del talento, el valor 
y la visión necesarios para dar forma a 
nuestro futuro eficazmente. La presen-
te agenda estratégica constituye nuestro 
compromiso común de servir a la ciuda-
danía y cumplir nuestro objetivo funda-
cional de paz y prosperidad.”

6. LAS PRIORIDADES DE LA PRESIDEN-
CIA HÚNGARA DEL CONSEJO DE LA 
UNIÓN Y SUS POSIBLES SORPRESAS

La Presidencia húngara del Consejo de 
la UE empezó el 1 de julio de 2024. El 

programa de la misma se basa en “hacer 
la Unión Europea fuerte de nuevo”, que 
recuerda al eslogan de Trump. Para ello, 
la Presidencia se guía de la agenda estra-
tégica 2024-2029, estableciendo la línea 
de sus trabajos. Las prioridades de la Pre-
sidencia no tienen unos aspectos muy 
diferentes a la agenda estratégica. Así, 
defiende el refuerzo de la política común 
de defensa, el avance en la política de am-
pliación basado en méritos. Insiste en que 
hay que atajar la “migración ilegal” y los 
demás puntos no se alejan mucho de las 
presidencias anteriores. También pone el 
acento en la organización de la Cumbre 
UE-Balcanes Occidentales y en el refuer-
zo de la Comunidad Política Europea, de 
la que organizará la quinta cumbre de la 
misma en noviembre en Budapest.

Además de estas prioridades, habrá 
que llamar la atención que, en los pocos 
días que lleva en la Presidencia rotato-
ria, Víktor Orban ha tenido una actividad 
muy intensa y bastante controvertida. Por 
un lado, ha visitado Kyiv, lo cuál ha sido 
un paso positivo, ya que Orban estuvo 
siempre en contra de la ayuda a Ucrania 
y ha sido la primera vez que va a Ucrania 
desde el inicio de la agresión rusa y una 
de las primeras veces que ha saludado al 
Presidente Zelensky, llevando un mensaje 
de apoyo. 

Tres días después, viajó a Moscú, en 
donde no se conocen el contenido de las 
conversaciones con Putin, pero se supo-
ne que hablaron algo sobre la búsqueda 
de la paz con Ucrania. Los representan-
tes de las instituciones europeas, tanto 
la Presidenta de la Comisión, Ursula Von 
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der Leyen, como el Alto Representante 
Josep Borrell, como el Presidente del 
Consejo, Charles Michel le recordaron 
que no tenía mandato alguno para ese 
viaje ni para tratar ese tema. Por si fuera 
poco, entre un viaje y otro estuvo en una 
Cumbre de la Organización de Estados 
Túrquicos, celebrada en Azerbaiyán en el 
territorio de Nagorno Karabaj, en la que 
estaba representada la República Turca 
del Norte de Chipre, cuestión que tam-
poco agradó a las instituciones europeas. 
Asimismo, el fin de semana del 7 de julio, 
viajó a China, con una agenda desconoci-
da. La semana siguiente, en el seno de la 
Cumbre de la OTAN, tuvo una entrevista 
en Florida con Trump.

Del comienzo de la Presidencia de 
Hungría podemos decir que probablemen-
te toda ella va a ser bastante controverti-
da. Por un lado, acepta las orientaciones 
estratégicas aprobados para los próximos 
cinco años, pero, por otro lado, inclu-
ye cuestiones y temas que se salen de la 
agenda y que son propios de su deseo de 
protagonismo político, pero para lo que 
carece de mandato. La pregunta que debe-
mos hacernos es: ¿la presidencia húngara 
servirá para europeizar las posiciones bas-
tante singulares de Orban en el seno del 
Consejo de la UE? ¿o va a ocurrir lo con-
trario y va a llevar a una deriva de utilizar 
la presidencia de turno para desarrollar 
su propia política?

Una de las cuestiones fundamentales 
es saber si, dado su especial relación con 
Putin, podrá favorecer para la búsqueda de 
una solución a la agresión rusa, facilitan-
do la retirada de Rusia de Ucrania, aunque 

habrá que saber con qué condiciones. Es 
decir, ¿va a posibilitar el alto al fuego y la 
búsqueda de una negociación que pueda 
poner fin a la agresión? ¿o simplemente 
va a echar más leña al fuego? Por lo pron-
to, como consecuencia, en las reuniones 
de la Presidencia, no están acudiendo los 
comisarios, sino que únicamente asisten 
funcionarios de la Comisión.

Desde el punto del Movimiento Eu-
ropeo, debemos señalar que algunos de 
los consejos que forma parte del mismo, 
como el nuestro, solicitó al Presidente 
del Consejo Europeo, que se saltara la 
Presidencia húngara, ya que no cumplía 
con los preceptos del Artículo 2 del Tra-
tado de la UE. Sin embargo, esto no fue 
posible. Por otro lado, aunque sus inter-
venciones pueden ser molestas, en la me-
dida en que le corresponde en el segundo 
semestre de 2024, la incidencia en el 
proceso político y legislativo es bastante 
limitada, ya que durante estos meses no 
estará designada la Comisión hasta no-
viembre o diciembre y por lo tanto no se 
iniciará el proceso legislativo de la nueva 
legislatura. Tampoco el nuevo Presidente 
del Consejo tomará posesión hasta no-
viembre o diciembre.

7. CONCLUSIONES: LA DÉCIMA LEGIS-
LATURA DA CONTINUIDAD A LA NOVE-
NA Y SE DEFIENDE LA NECESIDAD DE 

LA REFORMA DE LOS TRATADOS

A pesar de que se insiste en muchos de 
medios de comunicación, especialmen-
te en España, de que hay un giro hacia 
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la extrema derecha y va a ser difícil que 
continúe el proyecto político europeo, 
desde nuestro punto de vista, no acepta-
mos esta reflexión. Creemos que se dan 
las condiciones para dar continuidad al 
proyecto europeo en su conjunto, a lo 
largo de los setenta años, y especialmen-
te desde los avances conseguidos a lo lar-
go de la novena legislatura.

Del análisis realizado se desprende 
que la incidencia de la extrema derecha 
ha sido mínima, tanto en la composi-
ción del Parlamento Europeo, como he-
mos visto, como en el nombramiento 
de vicepresidentes y los miembros de la 
Comisión Constitucional. Asimismo, el 
nombramiento de la Presidenta del Par-
lamento, Roberta Metsola, refleja que hay 
un gran consenso en torno a ella. Respec-
to a la Presidenta de la Comisión, Ursula 
Von  der Leyen, se dudaba que tuviera los 
votos necesarios. Sin embargo, ha tenido 
más de cuarenta de los necesarios, con 
los tres grupos tradicionales más Los Ver-
des, con lo cuál no ha sido necesario que 
hiciera ninguna concesión en su discurso 
de investidura, como algunos temían.

Para nosotros, desde el Movimiento 
Europeo, tiene especial relevancia que 
en el discurso de investidura celebrado el 
18 de julio de 2024, ella señala: “Necesi-
tamos una agenda de reforma ambiciosa 
para asegurar el funcionamiento de una 
Unión más grande y para incrementar 
la legitimidad democrática. Aunque las 
reformas eran necesarias antes, con la 
ampliación se han convertido en indis-
pensables. […] Nos centraremos en lo que 
ya podemos hacer, que es mucho. Pero 

deberíamos ser más ambiciosos. Creo 
que necesitamos un cambio en los Trata-
dos para mejorar nuestra Unión. Y quie-
ro trabajar con el Parlamento para ello”.

8. RECOMENDACIONES

1.	 Los resultados de las elecciones no 
afectan, o ligeramente, a la composi-
ción política de las instituciones.

2.	 La décima legislatura será, en prin-
cipio, equivalente a la novena, desde 
el punto de vista de la composición 
política, bien entendida que irá cam-
biando como consecuencia de los fac-
tores internos e internacionales.

3.	 Dar a conocer que la influencia de las 
elecciones y la composición es muy 
limitada, y por tanto va a tener poca 
influencia.

4.	 La agenda estratégica 2024-2029 es 
muy similar a la anterior.
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sistemas y, eventualmente, a la crea-
ción de mercados del carbono inter-
nacionales, en los que los derechos de 
emisión pudieran ser intercambiados 
comercialmente entre jurisdicciones y 
un precio común al carbono pudiera 
ser establecido. Idea esta que ha sido 
defendida por la presidenta Von der Le-
yen ante las Naciones Unidas y el G-20.

La UE y Suiza ya han decidido vin-
cular formalmente sus sistemas de dere-
chos de emisión. De esta forma, se podría 
conformar un primer club del carbono 
con estos países, EE.UU., Australia y Rei-
no Unido, que ya cuenta con su propio 
régimen de derechos de emisión y está 
cerca de aprobar su CBAM. Se trataría de 
un club con vocación de devenir lo más 
amplio posible, de tal manera que aqué-
llos que se queden fuera sientan cada 
vez más presión para disminuir sus emi-
siones, pues sus empresas se verían pe-
nalizadas en los mercados globales con 
instrumentos similares al MAFC.

La UE apostaría así por una estrategia 
más pragmática a la hora de influir en la 
ambición climática de los demás países. 
Estrategia basada en una dinámica “de 
abajo a arriba” (bottom-up) y que debe-
ría llevar al establecimiento de un precio 
mínimo global al carbono que garanti-
zase unas condiciones de competencia 
equitativas en el comercio mundial.

La defensa europea
en tiempos de guerra

5
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Avanzando la autonomía estratégica para 
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1. INTRODUCCIÓN: DE CÓMO 
LA GUERRA DE UCRANIA 

LANZA LA DEFENSA EUROPEA 
COMO PRIORIDAD

La defensa está de moda en la Unión 
Europea (UE). En nuestra participación 
en el Informe sobre la UE de esta Fun-
dación del año pasado examinábamos el 
impacto que la guerra de Ucrania está 
teniendo para la Política Común de Se-
guridad y Defensa (PCSD), constatando 
que la amenaza directa rusa ha hecho de 
ésta una prioridad para la agenda políti-
ca europea (Guinea 2023). Esa importan-
cia es constatable hoy tanto en el plano 
de las políticas nacionales de los Estados 
miembros, como en la propia acción co-
mún de las instituciones europeas.

Como es bien sabido, la PCSD es un 
área política particular, dado que, según 
el Tratado de la UE (TUE) es una compe-
tencia propia de los Estados miembros 
(EEMM), pero donde pueden decidir por 
consenso desarrollar acciones comunes 
bajo el método intergubernamental. En 
los últimos años venimos constatando 
cómo la creciente inseguridad del en-
torno internacional está haciendo que 
los EEMM estén asignando cada vez más 
tareas a la UE en este ámbito hasta el 
punto de que se están rompiendo tabúes 
tradicionales (Gros-Verheyde 2024). En 
este capítulo vamos a examinar los pasos 
que se han dado en la PCSD a lo largo 
del último año; cómo ha evolucionado el 

apoyo común a Ucrania; cómo se están 
implementando los distintos compro-
misos asumidos con anterioridad y qué 
nuevas decisiones comunes se han adop-
tado en este año1. Por razones de espacio, 
nos centraremos especialmente en la di-
mensión de defensa de estos asuntos y 
en lo más novedoso.

La invasión rusa de Ucrania ha cau-
sado directa e irremediablemente que la 
defensa de la UE pase a la primera plana 
de la acción política común. Así, los pro-
pios líderes europeos tildaban de “vuelco 
descomunal” el impacto de esa agresión 
para la historia de Europa (Jefes de Esta-
do y de Gobierno, 2022, p. 1). Y se puede 
constatar que, desde entonces, la idea de 
que la UE desarrolle una defensa común 
ha pasado de ser una cuestión histórica-
mente controvertida, caracterizada por 
la brecha entre ambiciosas declaraciones 
y pocos resultados (Hill 1993), a ser hoy 
un debate cotidiano donde, ahora sí, se 
pueden constatar avances.

La guerra en el Este de Europa supo-
ne una dramática llamada de atención 
para los europeos en varios sentidos. 
Primero, los hace despertar del sueño 
de un mundo pacífico y feliz en el que 
estaban adormecidos desde el final de 
la segunda Guerra Mundial, que explica 
la baja inversión estructural en defensa. 
Nos ha hecho tomar conciencia de que 
la guerra puede volver a nuestros países, 
de la mano de vecinos agresivos, y que 
no nos encontramos adecuadamente 
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1.	 Dado que el informe que dedicamos a la defensa europea el año pasado (Guinea 2023) cubría hasta el mes de junio de 2023, este analiza-
rá los desarrollos de esta política entre el 1 de  julio de 2023 y 1 de septiembre de 2024, para incluir el programa de la próxima Comisión 
Europea, por la importancia que el tema de la defensa adquiere en la próxima legislatura europea.
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preparados para protegernos. En segun-
do lugar, la asistencia militar que los 
propios Estados miembros han prestado 
a Ucrania ha causado que sus stocks de 
munición y armamento estén en niveles 
ínfimos que, en ocasiones, hasta pone 
en peligro su propia seguridad. Tercero, 
también se ha evidenciado la limitación 
de la capacidad de producción de una 
industria europea, preparada para tiem-
pos de paz, y la necesidad de invertir en 
su ampliación y modernización. Cuarto, 
ha puesto de manifiesto las caracterís-
ticas de las guerras modernas que re-
quieren de nuevos enfoques, sistemas 
y tecnologías, que pone el énfasis en la 
innovación, y que hace que tengamos 
que prepararnos para conflictos mucho 
más complejos y que requieren también 
de una cierta preparación de la socie-
dad. Y, como añadido, resulten como 
resulten las elecciones estadouniden-
ses, comenzamos a tomar conciencia de 
que este país exigirá cada vez más que 
los europeos se responsabilicen en in-
vertir en su seguridad.

2. EL APOYO Y LA ASISTENCIA A 
UCRANIA: CADA VEZ MÁS COMPLEJO 

EL CONSENSO

Las instituciones políticas de la UE afir-
man y reiteran una y otra vez que seguirán 
apoyando a Ucrania en su enfrentamien-
to con Rusia, con todo lo que haga falta y 
tanto como sea necesario porque “la me-
jor inversión en la seguridad europea es 
invertir en la seguridad de Ucrania” (von 

der Leyen 2024b:13). Las razones son nor-
mativas, basadas en los valores de la UE 
(Maurer, Whitman y Wright 2023), pero 
también fundamentadas en el conven-
cimiento de que en Ucrania se está pro-
duciendo un choque entre modelos, el 
democrático-liberal y el autocrático-im-
perial (Guinea 2024: 54). 

Igualmente se es consciente de la 
importancia del apoyo europeo y nor-
teamericano para que los ucranianos 
puedan defender su territorio, atesti-
guado por los avances rusos del invierno 
de 2023, con el ejemplo de Avdiivka, en 
el momento más bajo de entrega de mu-
nición y armas por parte de sus aliados 
occidentales (Security Council 2024). 
Y los europeos, especialmente los Es-
tados nororientales, temen que Putin 
pueda prevalecer y obtener ganancias de 
su comportamiento agresivo, pues eso 
supondría una amenaza directa al con-
junto de Europa. Lo que está en juego 
en Ucrania, en definitiva, es la propia 
seguridad de Europa (Consejo Europeo 
2024b:13).

Por todas estas razones, en el año 
que evaluamos, el apoyo de la UE a su 
socio ucraniano se ha seguido mante-
niendo, pero cada vez resulta más difí-
cil aprobar nuevas rondas de sanciones 
contra Rusia y aportar más fondos para 
Ucrania, alargándose las discusiones en 
el tiempo. Especialmente, desde diciem-
bre de 2023, el Gobierno húngaro está 
bloqueando reiteradamente las nuevas 
propuestas, en ocasiones encontrando 
el apoyo más o menos explícito del go-
bierno eslovaco de Robert Fico. Esto es 



83

una consecuencia de la decisión por 
unanimidad de la PESC, que da a cual-
quier Estado la capacidad de vetar. Las 
razones -por no decir el chantaje- que 
Orbán ha esgrimido para sus reiterados 
bloqueos sobre nuevas sanciones, fondos 
o el proceso de adhesión, han estado 
ligadas al levantamiento de los fondos 
comunitarios retenidos a Hungría por 
causa de sus incumplimientos en mate-
ria de Estado de Derecho y a cuestiones 
bilaterales entre Hungría y Ucrania . No 
obstante, la cercanía de Orbán a Putin 
hacen temer también que esté actuando 
como un “caballo de troya”, protegiendo 
los intereses rusos desde dentro de la 
maquinaria decisoria europea. 

Este malestar de instituciones y Es-
tados con Hungría ha llegado a su pun-
to más álgido en julio de 2024, cuando 
al comienzo de la Presidencia húngara 
del Consejo de la UE, Orbán realizó una 
gira por Moscú, Pekín y Florida, para 
entrevistarse con Trump. El Presiden-
te húngaro afirmó que esos contactos 
han tenido como finalidad promover 
las condiciones para unas conversacio-
nes de paz (Kovács 2024). El resto de 
EEMM se resisten a permitir que les 
represente en política exterior, no solo 
porque la Presidencia rotatoria no tiene 
funciones desde un punto de vista ins-
titucional, sino también porque su po-
sición es la contraria de la consensuada 
una y otra vez por la UE. Más allá de sus 
efectos prácticos, la actuación de Orbán 
supone un descrédito para la imagen 
internacional de la UE, abriendo una 
fisura en el supuesto bloque compacto. 

Seguir manteniendo el frente europeo 
unido frente a la guerra, con el añadi-
do de una hipotética victoria de Trump 
en las presidenciales estadounidenses,  
se muestra como una tarea cada vez  
más compleja. 

Entre los meses de julio de 2023 y 
septiembre de 2024 se han aprobado tres 
paquetes de sanciones más, con la misma 
función de dificultar el esfuerzo bélico 
ruso. Esto puede parecer poco en rela-
ción con el año precedente, pero hay que 
tener en cuenta que cada vez quedan me-
nos sectores que sancionar y menos re-
laciones económicas que cortar. El 18 de 
diciembre de 2023 se adopta el duodéci-
mo paquete de sanciones que prohíbe la 
importación, compra o transferencia di-
recta o indirecta de diamantes de proce-
dencia rusa (Decisión PESC 2023/2874). 
Costó bastante su adopción por la opo-
sición de la industria belga, a la que se le 
da un periodo de tiempo para adaptarse. 
Ese mismo acto también prohibió la im-
portación de productos químicos y otras 
mercancías industriales como derivados 
del cobre y el aluminio, vitales para el 
esfuerzo tecnológico o que suponen un 
relevante valor añadido para la economía 
rusa y añadió nuevos nombres de perso-
nas y empresas sancionadas.

Con ocasión del segundo aniversario 
de la invasión, se aprobó el decimoter-
cer paquete de sanciones que quiso ser 
más que nada simbólico (Decisión PESC 
2024/746). Sumó 106 individuos y 88 en-
tidades más a las listas de sancionados, 
que ya supera el límite de los 2 000. Su 
particularidad reside en que, por primera 
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vez, se han incluido empresas de terceros 
países por su vinculación con la industria 
militar rusa y su actuación en la evasión 
de sanciones. Son industrias procedentes 
de China, India, Sri Lanka, Tailandia, Ka-
zajistán, Serbia y Turquía.

Finalmente, el 24 de junio de 2024, 
después de tres meses de trabajos, se 
aprobaba el decimocuarto paquete de 
sanciones que tiene como objetivo el gas 
natural licuado, la flota fantasma rusa 
que intenta boicotear las sanciones al 
petróleo, así como equipos y tecnolo-
gías sensibles para el campo de batalla 
(Decisión PESC 2024/1738). También 
se prevén medidas jurídicas específicas 
para evitar la elusión de sanciones, es-
pecialmente a través de filiales europeas. 
Igualmente se añaden 69 personas y 47 
entidades más a la lista de sancionados, 
incluyendo personas implicadas en la 
deportación de niños y empresas espe-
cializadas en la elusión de sanciones.

Existe un amplio y denso debate so-
bre la eficacia y conveniencia de las san-
ciones que no es fácil de dilucidar. Se ha 
hecho un esfuerzo relevante por parte de 
la Comisión para luchar contra la elu-
sión de sanciones, armonizándose esta 
infracción a escala europea (Directiva 
UE 2024/1226). Está claro que las me-
didas restrictivas occidentales, aunque 
han recortado muchos de los intercam-
bios con Occidente y tienen un impacto 
relevante en la economía rusa, no han 
logrado aislar económicamente a esta 
totalmente, ni agotar su capacidad bé-
lica. Al revés, puede constatarse cómo 
países del Sur global, además de otros 

socios de Oriente Medio y Asia, han in-
crementado globalmente sus relaciones 
con Rusia en este periodo. Y con la UE 
también en algunos casos, lo que hace 
temer que se esté produciendo triangu-
lación de determinados bienes críticos. 
Esto nos muestra que la legitimidad de 
estas medidas restrictivas no es igual-
mente percibida por todos los Estados, 
lo que nos habla de un mundo cada vez 
más fragmentado (Demertzis 2023). Se 
pone de manifiesto así la necesidad de 
que la UE incremente sus esfuerzos di-
plomáticos ante terceros para explicar 
su visión del problema. Tampoco cabe 
caer en la ingenuidad, pues se es muy 
consciente de que países aparentemente 
próximos a la UE como China o Turquía, 
o repúblicas centroasiáticas, de una ma-
nera más o menos evidente ayudan a elu-
dir las sanciones jugando un doble juego 
(Gros-Verheyde 2024: 201-202).

Los debates para la aprobación de 
ayuda económica y militar destinada a 
Ucrania se han extendido a lo largo de 
los meses no consiguiéndose la aproba-
ción final hasta febrero de 2024 (Conse-
jo Europeo 2024a). Habían sido, desde 
el inicio, discusiones muy difíciles dado 
que la UE encuentra cada vez más arduo 
obtener recursos para apoyar a los ucra-
nianos, a lo que en diciembre se sumó el 
veto húngaro. El momento no podía ser 
más aciago, dado el bloqueo también en 
el Congreso estadounidense para apro-
bar fondos con destino a Ucrania por la 
división de los republicanos. Finalmen-
te, el Consejo Europeo conseguía apro-
bar un Mecanismo para Ucrania, dotado 
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para el periodo 2024-27 con 50 000 mi-
llones de euros, de los cuales 33 000 son 
préstamos y 17 000 subvenciones (Con-
sejo Europeo 2024a:1). Este mecanismo, 
destinado a ofrecer un apoyo financiero 
estable al Estado ucraniano, podrá nu-
trirse también con los beneficios produ-
cidos por los activos congelados rusos a 
causa de las sanciones, que es otra de las 
decisiones claves de este último año. 

Semanas después el Consejo también 
acordaría elevar el techo del Fondo Eu-
ropeo de Apoyo a la Paz (FEAP) en 5 000 
millones de euros, mecanismo financie-
ro intergubernamental para financiar 
las acciones de la PCSD y que sirve para 
financiar el armamento que la UE entre-
ga a Ucrania (Council of the EU 2024a). 
Esta suma constituye un nuevo Fondo de 
Asistencia a Ucrania para seguir prove-
yendo de equipación militar letal y no 
letal a este país y financiar las misiones 
de la UE. Aunque costó, se consiguió fi-
nalmente el ok de Hungría, pero meses 
después este país sigue bloqueando el 
pago por parte de la FEAP a los EEMM 
que ya han entregado armamento como 
“toma de rehenes” para conseguir sus 
propios intereses (Reuters 2024). En to-
tal, hasta septiembre de 2024, la UE ha-
bría ofrecido a Ucrania material militar 
por importe de 43 500 millones de eu-
ros (Borrell 2024).

A pesar del bloqueo húngaro, las ar-
mas europeas siguen llegando a Ucrania 
aunque con cuentagotas, debido tan-
to a que los stocks nacionales se están 
viendo agotados como a la incapacidad 
de la industria europea de producir a 

la velocidad necesaria munición y otra 
equipación necesaria para una guerra de 
desgaste como es esta. De hecho, desde 
la UE se lamenta que del millón de pro-
yectiles prometidos hace un año, solo se 
ha conseguido proveer a los ucranianos 
con un 65% (Borrell 2024). En el último 
año, además se ha roto uno de los vie-
jos tabús de entregar aviación a Ucrania, 
por miedo a que pudieran atacar territo-
rio ruso. Por fin, los F-16 cedidos por los 
Estados miembros ya están protegiendo 
a los ucranianos. 

El debate de usar los activos rusos 
afectados por las medidas restrictivas 
ha sido largo y complejo, habiéndo-
se zanjado con la decisión de utilizar 
para apoyar el esfuerzo ucraniano solo 
sus rendimientos pero no tocándose la 
propiedad, lo que resultaba más proble-
mático de acuerdo con el Derecho In-
ternacional y el Derecho de la UE (Webb 
2024). En el mes de abril ya se aprobó 
una primera decisión de destinar 1 400 
millones de euros de estos beneficios a 
nutrir el FEAP, destinado a proveer de 
apoyo militar de los EEMM pero tam-
bién parte de ese dinero va directamen-
te a Ucrania para apoyar su industria de 
defensa (Borrell 2024). En septiembre de 
2024 se está trabajando en un segundo 
tramo de estos beneficios, que tendrán 
también como destino financiar la in-
dustria militar ucraniana.

Este verano, caracterizado por el 
avance ucraniano en territorio ruso en la 
región de Kursk, también ha abierto una 
nueva discusión a escala europea y es el 
de las restricciones al uso del armamento 
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cedido por los europeos. Los Estados son 
los que ponen condiciones a la utilización 
del material que ponen a disposición de 
las fuerzas armadas ucranianas. Muchos 
de los Estados miembros y occidentales 
han exigido del Gobierno ucraniano que 
solo se utilizaran sus armas para defen-
der territorio ucraniano pero, en ningún 
caso, para atacar territorio ruso, por te-
mor a una escalada en el conflicto. Este 
hecho ha conducido a la acusación de 
que los europeos hacíamos que los ucra-
nianos lucharan con una mano atada a la 
espalda. El Consejo de la UE está ahora 
debatiendo un criterio común sobre la 
cuestión (Borrell 2024). Ciertamente no 
compete a la UE decidir sobre este tema, 
dado que quienes proveen de armamento 
son los EEMM, pero siempre es positivo 
actuar unitariamente.

En relación a la misión de entre-
namiento de los militares ucranianos, 
EUMAM Ucrania, esta se mantiene y se 
refuerza, adaptándose a los desafíos de la 
guerra moderna. Se han entrenado has-
ta la fecha 60 000 efectivos, habiendo 
aprobado el Consejo el objetivo de alcan-
zar los 75 000 para fin de año (Borrell 
2024). Se plantea ahora la posibilidad de 
que los EEMM participantes entrenen 
a las fuerzas ucranianas sobre el propio 
suelo ucraniano. Esto ahorraría costes y 
permitiría mayor rapidez y efectividad, 
pero presenta el riesgo de que puedan 
ser atacados por las fuerzas rusas. Por 
el momento, sí se ha decidido abrir una 
pequeña célula de coordinación en Kiev 
con la finalidad de mejorar el trabajo 
conjunto con otras organizaciones que 

también hacen entrenamiento como es 
la OTAN.

Una novedad de este año ha sido la 
firma de tratados sobre garantías de se-
guridad con Ucrania, que tienen la fina-
lidad de apoyar a largo plazo a este país 
en sus esfuerzos por defenderse y garan-
tizar su soberanía e independencia fren-
te a los intentos de desestabilización. 
Esta nueva forma de apoyo había sido 
consensuada previamente en el marco 
del G-7, que llamó a la firma de acuerdos 
bilaterales entre todos sus miembros y 
los de la Comunidad Euroatlántica (G7 
2023). La finalidad reside en vertebrar el 
apoyo bilateral en torno a objetivos co-
munes: asistencia militar y de seguridad, 
incluyendo el desarrollo de la industria 
de defensa ucraniana; el reforzamiento 
de la resiliencia económica y política 
ucraniana; y el apoyo a Ucrania en sus 
necesidades más inmediatas derivadas 
del conflicto. La UE y Ucrania suscriben 
su acuerdo el 27 de junio de 2024, que 
recoge todas las medidas militares y de 
otro tipo de asistencia que la UE ya está 
desarrollando así como el compromiso 
político con la transformación y futura 
adhesión de Ucrania a la UE (European 
Union 2024). Los EEMM, por su parte, 
han ido progresivamente negociando y 
firmando sus propios compromisos de 
seguridad, que incluyen la parte bilateral 
del apoyo, junto con la multilateral en el 
seno de la UE y otras instancias interna-
cionales. España firmó su acuerdo el 27 
de mayo de 2004 (La Moncloa 2024). 

Estos tratados aportan credibilidad al 
compromiso firme, continuado y a largo 
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plazo de la UE y sus EEMM con Ucrania, 
es decir, da forma jurídica al “how long it 
takes” and “what ever it takes” tan repeti-
do por los líderes europeos. Un compro-
miso tan decidido como que desemboca 
en la promesa de que los ucranianos tie-
nen un futuro cuando acabe el conflic-
to y se preparen como miembros de la 
UE. No obstante, se ha criticado la poca 
ambición de estos compromisos de se-
guridad para permitir la efectiva incor-
poración de este país, y la necesidad de 
que sean convertidos en verdaderas ga-
rantías (Blockmans 2024).

La otra gran novedad política la ha 
constituido el comienzo real y efecti-
vo de las negociaciones de adhesión de 
Ucrania a la UE junto con Moldavia en 
el mes de junio de 2024. A pesar de que 
ya el Consejo Europeo de junio de 2022 
hubiera otorgado el estatuto de candida-
to a Ucrania (Consejo Europeo 2022:4), la 
aprobación formal de la apertura del pro-
ceso negociador se ha demorado mucho 
en el tiempo, debido fundamentalmente 
al bloqueo de Hungría. Finalmente, en 
diciembre de 2023 el Consejo Europeo 
logró aprobar el inicio de las negociacio-
nes (Consejo Europeo 2023:5), después de 
una estudiada maniobra política en que 
el Canciller Scholtz consiguió convencer 
a Orbán de que saliera a tomar un café 
mientras la votación se celebraba para 
evitar su oposición (von der Burchard 
2023). No hay que dar por superada la 
obstrucción húngara, dado que todas las 
decisiones que jalonan el proceso de ad-
hesión han de ser tomadas por unanimi-
dad, por lo que el problema persiste.

La Conferencia Intergubernamental 
de negociación de la adhesión se con-
vocaba formalmente los últimos días de 
junio de 2024 (Council of the EU 2024b), 
comenzándose por el capítulo de “fun-
damentos”, es decir, los valores y ele-
mentos clave del modelo democrático y 
económico que todo Estado ha de cum-
plir para poder ser admitido en el club 
comunitario. En el Marco Negociador 
aprobado el Consejo pone especial énfa-
sis en el Estado de Derecho, los derechos 
fundamentales, el fortalecimiento de las 
instituciones democráticas, la reforma 
de la administración pública, la inde-
pendencia del poder judicial y la lucha 
contra la corrupción, dejando claro que 
“el progreso en este capítulo fundamen-
tal determinará el curso global de las 
negociaciones” (Conference 2024). Que-
da meridianamente claro que la expe-
riencia de la adhesión húngara con una 
débil socialización de los valores demo-
cráticos europeos no se quiere replicar y 
que, a pesar de la presión del conflicto, 
la UE no está dispuesta a incorporar a 
Ucrania a cualquier precio, sin todas las 
garantías democráticas.

Esta determinación nos parece una 
buena noticia y, como concluimos en otro 
trabajo (Guinea, Rodríguez et alia 2023), 
estamos convencidos de que la adhesión 
ucraniana no debe ser acelerada como he-
rramienta geopolítica hacia Rusia, pues 
entraña el grave riesgo de debilitar el pro-
yecto europeo. Antes de la tan ansiada am-
pliación, Ucrania debe ser profundamente 
transformada, se ha tenido que llegar a un 
acuerdo de paz y a un marco de convivencia 
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con Rusia, y el propio sistema institucional 
de la UE, su financiación y sus principales 
políticas también deben ser profundamen-
te revisadas, pues con el actual modelo, la 
absorción de los actuales candidatos no 
está asegurada. El propio Consejo Europeo 
es consciente de esta realidad, habiendo 
fijado en su agenda estratégica para la x 
legislatura el objetivo de emprender “las 
reformas internas necesarias para garan-
tizar que nuestras políticas estén prepara-
das para el futuro y se financien de manera 
sostenible, y que las instituciones de la UE 
sigan funcionando y actuando eficazmente 
(Consejo Europeo 2024b:17). Contra la tan 
cacareada “adhesión exprés”, parece que el 
sentido común impera.

En su respuesta a Ucrania la UE abre 
un nuevo capítulo en la integración eu-
ropea al vincular la ampliación, su capa-
cidad de enfrentarse a Rusia y su futuro 
como actor geopolítico (Koval y Vachu-
dova 2024). A pesar de la contundente 
voluntad política de apoyo, también se 
ven con toda claridad sus debilidades, 
tanto en el ámbito de las capacidades 
defensivas como en la fragilidad de sus 
procesos decisorios.

3. LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
CAPACIDADES EN COMÚN: LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 
LA BRÚJULA ESTRATÉGICA

Tanto la guerra como el deterioro del en-
torno de seguridad explican que el Con-
sejo Europeo y las demás instituciones 
de la UE hayan dedicado mucho tiempo 

y esfuerzos políticos en el curso del últi-
mo año al desarrollo de la PCSD. En este 
sentido, la implementación de la Brújula 
Estratégica, adoptada en 2022, progre-
sa sostenida y adecuadamente, como 
se recoge en el informe anual adoptado 
(EEAS 2024). Parece que la tendencia 
que ha caracterizado tradicionalmente 
la PCSD de formular grandes objetivos y 
no cumplirlos se está invirtiendo, y todo 
debido al agobiante panorama de seguri-
dad que rodea en este momento a la UE. 

En octubre de 2023 se culminaba 
finalmente la adopción del Reglamento 
EDIRPA (Reglamento (UE) 2023/2418), 
instrumento de corto plazo para re-
forzar la industria europea a través de 
adquisiciones conjuntas. Se crea un pre-
supuesto de 300 millones de euros para 
reembolsar parcialmente las adquisicio-
nes conjuntas por parte al menos de tres 
Estados miembros de material y equipos 
militares. Se puede subvencionar así un 
porcentaje del gasto total de adquisición 
de equipos determinados por la Junta 
Directiva de la Agencia Europea de De-
fensa (AED) y producidos en la UE, que 
previamente ha hecho un diagnóstico de 
las capacidades críticas que se priorizan. 
Los objetivos son tanto reforzar la Base 
Industrial y Tecnológica de la Defensa 
Europea (BITDE), reducir los déficits de 
equipos de los Estados miembros, pro-
mover las adquisiciones conjuntas, for-
talecer la demanda interna europea y 
aumentar la interoperabilidad entre los 
equipos europeos. 

 El Consejo ha puesto en marcha 
una nueva Iniciativa de Seguridad y De-
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fensa del Golfo de Guinea en apoyo a los 
países de África Occidental (Decisión 
(PESC) 2023/1599). Esta iniciativa de se-
guridad, de una duración inicial de dos 
años, establece una misión de asistencia 
a Benín y Ghana para formar las fuer-
zas de seguridad locales, reforzando su 
capacidad para contener el terrorismo 
y formarlos en otras necesidades como 
la gestión de fronteras o la lucha contra 
la criminalidad organizada. Se financia 
con cargo al FEAP.

La crisis de Gaza iniciada en octu-
bre de 2023 también está en el origen 
de una nueva operación militar de ges-
tión de crisis, focalizada en la seguridad 
marítima: es la Operación EUNAVFOR 
Áspides. Lanzada el 19 de febrero, res-
ponde a la necesidad de enfrentar el 
deterioro de las condiciones de nave-
gación en el Mar Rojo y la región del 
Golfo, debido a los ataques de los hutíes 
contra buques mercantes occidentales 
(Decisión (PESC) 2024/583). En cola-
boración con otras iniciativas interna-
cionales y de los Estados miembros, su 
objetivo es tener una presencia naval en 
la zona de los ataques con el fin de ga-
rantizar la libertad de navegación inter-
nacional. No poco se ha criticado que 
la única acción común de la PCSD en 
relación a la terrible crisis de Gaza sirva 
para proteger intereses comerciales eu-
ropeos. La falta de visión común en este 
tema está pasando una gran factura a la 
credibilidad exterior de la UE. 

Las operaciones de gestión de crisis 
que la UE tenía desplegadas en el Sahel 
se han visto afectadas por las turbulen-

cias políticas de la zona y por los golpes 
de Estado y se está teniendo que repen-
sar toda la estrategia hacia la zona (Ma-
rangio 2024). Se ha previsto la retirada 
de las operaciones de Níger y Mali a pe-
tición de las autoridades de facto, y de-
bido también a la salida tanto de otras 
operaciones de EEMM como de Nacio-
nes Unidas. El deterioro de la seguridad 
y estabilidad del Sahel, frecuentemente 
opacado por otras crisis más violentas, 
plantea un importantísimo desafío de 
seguridad para la zona sur de la UE, 
ante el cual no se está reaccionando 
con la misma determinación y sentido 
de urgencia.

En relación a las capacidades comu-
nes, este año han avanzado los trabajos 
de puesta en marcha de la Capacidad 
de Despliegue Rápido, diseñándose 
tres escenarios operativos, y se espera 
que esté en funcionamiento para 2025 
(EEAS 2024:12). En octubre de 2023 se 
desarrolló el primer ejercicio militar 
en vivo de la UE -Livex 2023-, de natu-
raleza terrestre y naval, en España, con 
la finalidad de reforzar el alistamiento 
e interoperabilidad de las tropas de los 
19 Estados miembros participantes para 
poner en marcha operaciones de ges-
tión de crisis (EEAS 2023). Se suma a los 
ejercicios Milex que ya se realizaban en 
Bruselas anualmente para reforzar las 
capacidades conjuntas de planificación 
estratégica y gestión de operaciones. Y 
también se ha reforzado el personal y 
las infraestructuras de la Capacidad de 
Planeamiento y Conducción Militar, el 
embrión de cuartel general europeo. 
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Se ha trabajado también en la imple-
mentación del Plan de Acción sobre Mo-
vilidad Militar, el plan de coordinación 
entre Gobiernos europeos para permitir 
el traslado de tropas y materiales milita-
res todo a lo largo del territorio europeo 
(HR-European Commission 2022). Este 
último año se ha puesto la atención en 
el reforzamiento de las infraestructuras 
terrestres para el transporte, invirtiendo 
fondos comunes en la tarea de crear co-
rredores que aguanten el traslado de los 
pesados equipos militares. 

Igualmente llama la atención los tra-
bajos que se están haciendo para permi-
tir el funcionamiento de la cláusula de 
asistencia mutua del 42.7 del TUE, foca-
lizados en esta etapa en un escenario de 
amenazas relacionadas con el espacio 
(EEAS 2024:12). Empieza a atisbarse la 
voluntad de los EEMM de utilizar esta 
cláusula para abordar agresiones y de-
safíos vinculados a nociones amplias de 
seguridad, dejando la defensa territorial 
para la OTAN. Quizás, más adelante, esa 
voluntad de no hacer competencia a la 
OTAN también se vea revisada, si esta 
organización pierde credibilidad por 
una menor implicación de Estados Uni-
dos en la seguridad europea, tal y como 
defiende el ticket republicano que se 
presenta a las elecciones presidenciales 
estadounidenses (Vance 2024).

En este año también el EEAS ha re-
forzado la Capacidad Única de Análisis 
de Inteligencia, que quiere estar en dis-
posición de hacer análisis de amenazas 
para 2025, siendo también muy impor-
tante para promover una cultura estra-

tégica común entre los EEMM (EEAS 
2024:14). Se está reformando también 
para que tenga mayor capacidad el Cen-
tro de Satélites de la UE, que está en To-
rrejón, con la finalidad de incrementar 
la información y la inteligencia geoes-
pacial europea. También se han realiza-
do importantes avances en materia de 
capacidades tanto materiales como ins-
titucionales para enfrentar conflictos hí-
bridos, para responder a una realidad en 
que las amenazas y sabotajes a infraes-
tructuras críticas se han visto incremen-
tadas en los últimos meses así como las 
acciones de desinformación e interferen-
cia en procesos políticos nacionales. Se 
está diseñando tanto una caja de herra-
mientas como equipos para apoyar a los 
gobiernos nacionales tanto en detección 
como respuesta a este tipo de amenazas, 
e incluso programas de apoyo a terceros 
Estados socios de la UE.

En capacidades institucionales, en 
septiembre de 2023, el nuevo Centro 
de Respuesta a Crisis a SEAE se declaró 
operativo, siendo su misión ser una uni-
dad permanente de análisis y respues-
ta ante crisis y coordinar con EEMM e 
instituciones las respuestas necesarias 
(EEAS 2024: 18). Se ocupa también por 
ejemplo de las evacuaciones de europeos 
de teatros conflictivos o afectados por 
un desastre natural, habiendo jugado un 
papel importante en crisis como la de 
Sudán o la de Gaza. 

Todos los avances que se han repor-
tado y analizado en este epígrafe entran 
dentro de la implementación de la Brú-
jula Estratégica. No son, por tanto, in-
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novaciones políticas pero sí muestran la 
voluntad y el compromiso de las insti-
tuciones y los EEMM de dotarse de las 
capacidades para la defensa común que 
previeron. Se puede decir que la UE cum-
ple. Otra cosa es que consideremos que 
lo establecido en la Brújula, que se re-
dactó antes de la guerra de Ucrania, sir-
va para enfrentar los nuevos desafíos de 
hoy. De ahí que reputadas voces, como la 
de Borrell, estén pidiendo una revisión y 
actualización de la misma (Borrell 2024).

4. EL REFORZAMIENTO DE 
LA INDUSTRIA DE DEFENSA 

EUROPEA Y LA FINANCIACIÓN 
DE LA DEFENSA COMÚN

Las novedades de este año vienen de 
la mano de la reflexión y el inicio de 
adopción de medidas para fortalecer la 
industria de defensa europea, debido a 
la constatación de su incapacidad para 
fabricar a tiempo aquellos materiales y 
equipamientos de defensa que requieren 
los EEMM. No solo no se ha conseguido 
fabricar el millón de proyectiles prometi-
dos a Ucrania, sino que los EEMM siguen 
gastando más del 78% de sus inversiones 
en defensa fuera de la UE, especialmente 
en los Estados Unidos (Maulny 2023:2). 
Esto no hace sino incrementar la de-
pendencia estratégica, dado que el que 
vende el armamento luego también se 
reserva autorizar qué uso se le va a dar.

En marzo de 2024 se publicó la muy 
relevante Estrategia Europea de Industria 
de Defensa, con el doble objetivo a lar-

go plazo de apoyar la competitividad de 
la industria europea en este sector y de 
reforzar su capacidad de responder rápi-
damente a las necesidades de fabricación 
de armamento puestas de manifiesto por 
el conflicto de Ucrania (HR-European 
Commission 2024). La Estrategia co-
mienza abordando los desafíos actuales 
a los que se enfrenta la Base Industrial y 
Tecnológica de la Defensa Europea (BIT-
DE) y plantea un conjunto de medidas 
para asegurar la disponibilidad y oferta 
de productos de defensa competitivos. 

La Estrategia se plantea para un ho-
rizonte de diez años en el cual trabajar 
en torno a cuatro objetivos diferentes y 
complementarios: reforzar la BITDE a 
través de una inversión colaborativa ma-
yor de los EEMM; mejorar la capacidad 
de respuesta de la industria de defensa; 
promover una cultura de preparación en 
defensa a través de todas las políticas eu-
ropeas y reforzar los partenariados con 
nuestros socios fiables. La importancia 
de esta Estrategia reside en que se ha re-
dactado de una manera similar a la de la 
Brújula, siendo el producto de un dete-
nido proceso de consultas desarrollado 
tanto con los EEMM, como con la propia 
industria y otros expertos. La Comisión y 
el Alto Representante (AR) se aseguran 
así de que está pegada a la realidad y que 
responde no solo a las necesidades del 
sector sino también a lo que los EEMM 
están dispuestos a hacer.

El primer paso para implementar la 
Estrategia reside en la aprobación del Pro-
grama para la Industria de Defensa Euro-
pea (PIDE), cuya iniciativa legislativa fue 

5. LA DEFENSA EUROPEA EN TIEMPOS DE GUERRA



92

EL ESTADO DE LA UNIÓN EUROPEA

presentada por la Comisión (European 
Commission 2024) también en marzo, 
y que se espera que culmine su aproba-
ción por los colegisladores en 2025, dado 
el parón causado por las elecciones. Este 
programa recoge distintas medidas de las 
propuestas en la Estrategia. Prevé un apo-
yo financiero de 1 500 millones de euros 
para el periodo 2025-27. Este dinero se 
destinará a reforzar la competitividad y 
capacidad de respuesta de la industria eu-
ropea, asegurar la oferta de productos de 
defensa y promover la cooperación y mo-
dernización con la industria de defensa 
ucraniana. Dado que el EDIRPA y el ASAP 
se pensaron con una duración limitada 
en el tiempo, la del apoyo a Ucrania, este 
programa pretende consolidar estructu-
ralmente el apoyo del presupuesto euro-
peo a la industria de defensa. Si el año 
pasado pedíamos en nuestro informe que 
se garantizara apoyo suficiente a la indus-
tria para permitir que los EEMM pudie-
ran comprar “europeo” (Guinea 2023:68), 
hay que señalar que esta Estrategia es un 
buen paso en esa dirección.

Cuando se aborda la difícil cuestión 
del reforzamiento de la industria de de-
fensa europea surge inevitablemente la 
cuestión de la financiación, y aquí no 
nos referimos únicamente a la dispo-
nibilidad de fondos públicos sean na-
cionales o europeos, sino también a la 
financiación privada dirigida a la crea-
ción o reforzamiento de las industrias. 
Que la defensa es hoy una prioridad 
absoluta puede constatarse en el hecho 
de que la revisión del Marco Financiero 
Plurianual (MFP) a medio plazo, que se 

cerró el 1 de febrero de 2024, ha revisa-
do al alza muy pocas partidas y una de 
ellas es la relativa a esta política. Así, se 
crea la plataforma STEP (Plataforma de 
Tecnologías Estratégicas para Europa) 
que invertirá en tecnologías críticas del 
sector de la defensa, instrumento que se 
canaliza a través del Fondo Europeo de 
Defensa, incrementando su dotación en 
1 500 millones de euros (Consejo Euro-
peo 2024a:4).

Igualmente en enero de 2024 se creó 
por parte del Fondo Europeo de Inversio-
nes (FEI) junto con la Comisión el Fon-
do de Equidad de la Defensa (Defence 
Equity Facility) (European Commission 
2024). Con este instrumento el FEI in-
vertirá en fondos privados que presenten 
estrategias de inversión en compañías 
europeas que desarrollen tecnologías 
de defensa y de doble uso. Se ha apro-
bado un presupuesto de 175 millones de 
euros entre 2024 y 2027 para promover 
fondos privados que apoyen la industria 
de defensa europea y se espera que esta 
iniciativa tenga un potencial multipli-
cador atrayendo inversión privada hacia 
los proyectos y la innovación en materia 
de defensa.

La financiación de la defensa es una 
cuestión enormemente delicada, dado 
que la inversión por parte de entidades 
y actores financieros en este sector sue-
le percibirse negativamente y ser pena-
lizada por los mercados. De ahí que el 
Consejo Europeo encargara al Banco 
Europeo de Inversiones (BEI) que revisa-
ra su política de préstamos al sector de 
la defensa (Consejo Europeo 2023:8). Esa 
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decisión ha venido meses después, en 
mayo, con una revisión de la política del 
BEI relativa a préstamos a inversiones 
en tecnologías de doble uso (EIB 2024), 
flexibilizando el concepto enormemen-
te, de manera que en este momento una 
mínima aplicación civil ya permite ca-
tegorizar una inversión militar como de 
doble uso. Se tiene la esperanza de que 
esta decisión tenga una relevante capa-
cidad de arrastre para el resto del sector 
financiero privado europeo.

Sin embargo, esta revisión política 
no se considera suficiente y la cuestión 
de la financiación es perentoria. Así, el 
Consejo Europeo de junio pasado ha 
pedido a la Comisión y al AR que ela-
boren un documento con opciones de fi-
nanciación pública y privada tanto para 
reforzar la industria como para abordar 
las carencias de capacidades esenciales 
(Consejo Europeo 2024b:8). La Comi-
sión y el SEAE se encuentran en este mo-
mento trabajando en esa dirección y está 
previsto que publiquen su diagnóstico a 
tiempo para el Consejo Europeo de oc-
tubre de 2024.

La industria de defensa está claro 
que no solo contribuye a la seguridad 
de los europeos sino que también es un 
potente vector de competitividad econó-
mica para la UE, no solo por su capaci-
dad de crear empleos, sino también por 
su potencial innovador que luego puede 
beneficiar al conjunto de la economía. 
No pocas innovaciones claves para nues-
tra vida cotidiana tienen su origen en el 
sector militar, como el propio internet o 
el GPS. De ahí que los dos informes téc-

nicos que se han encargado a expertos 
sobre el modelo económico europeo y su 
reforzamiento – el Informe Letta y el In-
forme Draghi- hayan dedicado una parte 
relevante de sus páginas a la industria de 
defensa. La finalidad de estos informes 
es que ofrezcan un diagnóstico y una 
hoja de ruta para la política europea de 
la legislatura que ahora abrimos.

El informe Letta, centrado en el mer-
cado interior, reflexiona sobre la realidad 
de unos mercados de la defensa comple-
tamente fragmentados y propone traba-
jar en un mercado único de la defensa a 
través de la armonización legislativa, el 
planeamiento estratégico y los incenti-
vos para la cooperación entre empresas a 
través de un enfoque gradual y por etapas 
(Letta 2024:70-73). Este informe también 
dedica un capítulo al hecho de que dotar 
a la UE de las capacidades defensivas que 
necesita va a exigir un relevante esfuer-
zo financiero. Propone explorar nuevas 
vías, desde los Eurobonos a utilizar una 
línea especial del Mecanismo Europeo 
de Estabilidad (MEDE) para financiar el 
gasto en defensa de los Estados miem-
bros, como se hizo durante la pandemia 
con el gasto en salud, y también idear in-
centivos a la financiación privada (Letta 
2024: 74-75).  

El informe Draghi, sobre competiti-
vidad de la economía europea, no hace 
un diagnóstico muy diferente, subrayan-
do la seguridad como uno de los tres 
vectores para relanzar la competitividad 
europea (Draghi 2024a:3). Es, por tanto, 
una prioridad absoluta para él reforzar 
la capacidad de la industria de defensa 
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europea como vía para incrementar esa 
seguridad (Draghi 2024a:55). En defensa, 
el diagnóstico es similar al de Draghi: 
gasto público insuficiente, dificultades 
en el acceso a la financiación privada, 
fragmentación de la industria, falta de 
coordinación y estandarización y una 
alta dependencia del exterior (Draghi 
2024b: 159-167). Propone un conjunto 
de diez medidas diferentes entre las que 
destacan la europeización de las cadenas 
de suministro, de manera que se induzca 
a una especialización y a economías de 
escala. Propone también que se trabaje 
en la demanda agregada por parte de los 
Estados, profundizando en proyectos de 
interés europeo y en la estandarización 
y la interoperabilidad. Defiende la idea 
de que se generen campeones europeos 
a través de la fusión, especialización y 
consolidación de industrias. 

Draghi también aborda la cuestión 
de la financiación, siendo aquí más con-
servador que Letta, incidiendo sobre 
todo en el reforzamiento de la partida 
destinada a defensa en el próximo MFP, 
realizar la Unión del Mercado de Capi-
tales para garantizar financiación priva-
da, revisar completamente la política del 
BEI, y, a largo plazo, debatir la cuestión 
de los eurobonos en defensa (Draghi 
2024b: 169). Los debates que se han de-
sarrollado hasta este momento sobre los 
eurobonos han desembocado en el veto 
expreso de países como Alemania y Paí-
ses Bajos, pero no será la primera vez en 
que por la presión de los acontecimien-
tos se rompen tabúes históricos. La Es-
trategia de la Industria de Defensa está 

recién salida del horno y aún sin imple-
mentar. Podría, sin embargo, reforzarse 
para incluir algunos de los elementos 
propuestos por estos informes.

5. EL PROYECTO DE LA X LEGISLATURA: 
LA UNIÓN EUROPEA DE LA DEFENSA

El Consejo Europeo informal, convoca-
do por la Presidencia española en Gra-
nada, comenzaba con la reflexión entre 
los líderes europeos sobre la futura agen-
da estratégica para la legislatura 2024-
29 (Consejo Europeo 2023a). La primera 
prioridad que se discute es la defensa, 
planteándose el objetivo de “reforzar el 
estado de preparación de la UE en ma-
teria de defensa” a la vez que reitera el 
apoyo a Ucrania “tanto como sea necesa-
rio” y declaraba prioritario el área de la 
industria de defensa europea.

La agenda estratégica, adoptada por 
el Consejo Europeo de junio de 2024 
fija como uno de sus tres objetivos para 
la próxima legislatura desarrollar “Una 
Europa fuerte y segura”. Uno de los pi-
lares para alcanzar este objetivo es el de-
sarrollo de la PCSD, afirmando: “De cara 
al futuro, aunaremos esfuerzos para in-
vertir mucho más y mejor, reduciremos 
nuestras dependencias estratégicas, 
aumentaremos nuestras capacidades 
y reforzaremos en consecuencia nues-
tra base tecnológica e industrial de la 
defensa europea” (Consejo Europeo, 
2024b: 16). Igualmente se plantean la 
interoperabilidad de las fuerzas arma-
das nacionales, reforzar la industria 
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europea a través de un mercado inte-
grado y la adquisición conjunta, seguir 
apoyando los proyectos emblemáticos y 
las iniciativas de defensa de los Estados 
miembros y mejorar el acceso a la finan-
ciación pública y privada. Este fortaleci-
miento de la defensa común se entiende 
como complementario de la OTAN y 
que contribuirá de forma positiva al for-
talecimiento de esta.

Si es uno de los tres objetivos de la 
nueva legislatura, puede constatarse que 
la defensa se convierte en una prioridad, 
pero también se percibe que no hay un 
cambio de modelo, ni una visión inno-
vadora que abra nuevos cauces de coope-
ración o que avance hacia la integración. 
Al revés, podemos bien calificar como 
muy conservador el planteamiento del 
Consejo Europeo, que no hace más que 
ahondar las distintas líneas de acción 
adoptadas durante los últimos años y es-
pecialmente desde la guerra de Ucrania. 
No se atisba, por tanto, en el horizonte 
el consenso entre los Estados miembros 
para crear unas fuerzas armadas euro-
peas, como algún líder europeo propu-
siera (Chazan y Brunsden 2018).

La agenda estratégica del Consejo 
Europeo es la plasmación de la función 
de “dar los impulsos necesarios para su 
desarrollo” y definir “las orientaciones y 
prioridades políticas generales” que es-
tablece el TUE (art. 15.1 TUE). Ha de ser-
vir de guía genérica, por tanto, para la 
actuación de la Comisión en la próxima 
legislatura y, por ello, esa agenda ha sido 
concretada y desarrollada con mayor 
ambición por la Presidenta de la Comi-

sión von der Leyen en sus prioridades 
políticas para la próxima legislatura. 

En su discurso de reelección subra-
yó la necesidad de proteger Europa, para 
lo cual hay que “construir una verdade-
ra Unión Europea de la Defensa” (von 
der Leyen 2024). Su modelo tampoco 
es revolucionario: apuesta por el mismo 
marco de capacidades defensivas de los 
EEMM y un modelo compatible con la 
OTAN. Se propone continuar con la sen-
da iniciada en Versalles, incrementando 
el gasto en defensa, invirtiendo más jun-
tos, comprando europeo y reforzando el 
mercado interior de la defensa. Sí plan-
tea la necesidad de que se propongan 
proyectos conjuntos entre los EEMM y 
cita como ejemplo un Escudo Aéreo Eu-
ropeo. Esta propuesta ya se ha planteado 
en diversas ocasiones en el debate polí-
tico europeo, siendo apadrinada en ver-
siones y modelo alternativos por Francia 
y por Alemania y Polonia (Abboud, Pitel 
y Foy 2023). Hace bien von der Leyen en 
decir que este Escudo solo es un ejem-
plo, dado que un proyecto así para que 
sea viable solo puede salir de los EEMM.

Las Prioridades Políticas de la Comi-
sión -el programa escrito- entran con ma-
yor detalle en las características de esta 
Unión Europea de la Defensa (UED) (von 
der Leyen, 2024b). Aunque no haya inno-
vaciones de modelo, se percibe ambición 
en impulsar las actuales líneas, dado que 
la presidenta se propone nombrar un Co-
misario de Defensa. Este tendrá la misión 
de propulsar el desarrollo del mercado 
interior de la defensa, una industria de 
defensa europea y la promoción de la 
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innovación y la adquisición conjunta de 
capacidades de defensa por parte de los 
EEMM, áreas sobre las cuales la Comi-
sión tiene competencia y que van en línea 
con las propuestas de los dos informes. 

La Presidenta se propone, además, 
aprobar en sus primeros 100 días de 
mandato un Libro Blanco sobre el Futu-
ro de la Defensa Europea (von der Leyen, 
2024b:14), que se supone que contendrá 
el programa de acción de profundización 
de esta área. No sabemos qué contendrá 
ese Libro Blanco, posiblemente comple-
mente la Estrategia Industrial de Defensa 
con medidas concretas como las que se 
proponen en los Informes Letta y Draghi 
que hemos examinado. Anuncia tam-
bién que intentará el reforzamiento de 
la cooperación UE-OTAN, que -a nuestro 
juicio- no depende solo de la Comisión y 
de los EEMM de la UE, sino que también 
será rehén de los resultados de las próxi-
mas elecciones estadounidenses. 

La primera prioridad que plantea es el 
reforzamiento de la inversión en defensa, 
para “gastar más, gastar mejor y gastar jun-
tos en Europa”, profundizando el modelo 
del Fondo Europeo de Defensa (von der 
Leyen, 2024b:14). Esta inversión priorizará 
dos objetivos: la reconstrucción, reabaste-
cimiento y transformación de las Fuerzas 
Armadas nacionales y la inversión en ca-
pacidades críticas y avanzadas en combate 
terrestre, aéreo y naval, la alerta temprana 
basada en el espacio y lo cíber.

La segunda tarea es hacer política in-
dustrial, reforzando el PIDE, planteado 
por la Comunicación de este año (Euro-
pean Commission, 2024a) que ya tendrá 

que ser adoptado el próximo año (von der 
Leyen 2024b:14). Ese Programa tiene como 
objetivo incentivar la adquisición con-
junta por parte de los Estados miembros 
para abordar las brechas de capacidades 
más críticas y también garantizar un hori-
zonte de encargos a los fabricantes euro-
peos. Igualmente para apoyar la industria 
europea, se disponen a poner en marcha 
un Mercado Interior de la Defensa de pro-
ductos y servicios, con las finalidades de 
reforzar la capacidad de producción y fo-
mentar la adquisición conjunta.

El tercer elemento lo constituyen 
los Proyectos de Interés Común de la 
Unión Europea de la Defensa, que han 
de focalizarse en las principales amena-
zas transfronterizas y que habrán de ser 
diseñados junto con los Estados miem-
bros y la OTAN, proponiéndose como 
ejemplo el Escudo Aéreo Europeo o un 
marco común de ciberdefensa (von der 
Leyen 2024b:14). Estos proyectos se bene-
ficiarían de las capacidades regulatorias 
y financieras de la UE con la idea de que 
se puedan desarrollar en suelo europeo, 
con capacidades europeas con la mayor 
celeridad posible.

Para todas estas nuevas iniciativas, es 
necesario reforzar la capacidad de finan-
ciación (von der Leyen 2024b:14). Para 
ello la candidata a Presidenta de la Co-
misión se propone explorar incentivos 
para lograr inversión privada, así como 
trabajar con el Banco Europeo de Inver-
siones para financiar y reducir el riesgo 
de las inversiones de defensa. Anuncian 
igualmente que esta prioridad habrá de 
discutirse en el marco del próximo MFP, 
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reconociendo implícitamente que hasta 
2028 nos tendremos que arreglar con las 
partidas ya aprobadas, sin que se puedan 
movilizar fondos extra.

Este programa ya ha sido validado 
y asumido por el Parlamento Europeo, 
puesto que la candidata von der Leyen 
ha obtenido su reelección con 401 votos 
a favor, 41 más de los que necesitaba (Par-
lamento Europeo, 2024). Es un proyecto 
más continuista que revolucionario, con 
la única novedad de los Proyectos emble-
máticos de Interés Común, que como ya 
hemos visto, dependen en exclusiva de 
los EEMM. Esta prudencia es lógica, te-
niendo en cuenta que, a diferencia de la 
anterior Comisión, von der Leyen no va a 
contar con financiación extra más que al 
final de su mandato y que tiene que desa-
rrollar la mayor parte de su proyecto con 
los fondos del actual MFP. Se encuentra, 
además, con las limitaciones propias del 
Tratado, con escasas competencias para 
la Comisión en este materia. También 
tiene todo el sentido que se apueste por 
continuar con tantas iniciativas que solo 
han sido puestas en marcha reciente-
mente, como consecuencia de la Agenda 
de Versalles y que la dispersión de objeti-
vos no afecte a la ambición.

6. CONCLUSIONES: LA DEFENSA 
EUROPEA CONTINÚA SU AVANCE

A lo largo del último año tanto el apo-
yo a Ucrania como la PCSD han sido dos 
ámbitos destacados de la agenda política 
europea. No podía ser de otra manera, 

dado el deterioro continuado y acelera-
do del panorama internacional y lo mu-
cho que los europeos nos jugamos en 
Ucrania. La guerra, además, pone contra 
las cuerdas a la UE-potencia civil, obli-
gándola, aunque no quiera, a hablar el 
lenguaje del poder e iniciar una trans-
formación para incluir en su arsenal he-
rramientas de “hard power”.

En el último año la resolución de 
los europeos por apoyar a Ucrania se ha 
mantenido firme, pero comienzan a apa-
recer algunas fisuras. La primera, acha-
cable al procedimiento de decisión por 
unanimidad, hace que un único Estado 
miembro pueda vetar decisiones claves y 
ralentizar medidas de apoyo que son cla-
ves para la resistencia ucraniana. Igual-
mente han saltado las alarmas sobre el 
estado de los arsenales militares de los 
EEMM, que prácticamente se encuen-
tran agotados, lo que hace que no se 
pueda continuar con las donaciones de 
armamento a Ucrania como hasta este 
momento. Y también se ha constatado 
la incapacidad de la industria de defen-
sa europea para producir a la velocidad 
necesaria armas, municiones y equipa-
mientos para Ucrania y para las fuerzas 
armadas nacionales.

La ayuda  a Ucrania en este año se ha 
manifestado con la aprobación de tres 
nuevas rondas de sanciones, medidas 
para evitar su elusión, el mantenimiento 
del apoyo financiero y armamentístico y 
de las operaciones de gestión de crisis. 
Las novedades son los tratados bilaterales 
y multilateral de compromisos de seguri-
dad que garantizan el apoyo a largo plazo a 
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este país, la cooperación con su industria 
de defensa y la consecuente apertura de 
las negociaciones de adhesión. Estamos 
diciendo con esto a los ucranianos que 
su futuro, cuando la guerra acabe, está en 
ser uno de nosotros, pero hasta que ese 
momento llegue, muchas incógnitas han 
de despejarse y muchas reformas, tanto 
en Ucrania como en la propia UE, han de 
implementarse. No podrá ser, por tanto, 
en ningún caso un proceso corto ni una 
adhesión exprés.

En el desarrollo de la PCSD lo más 
significativo, como pedíamos en las re-
comendaciones del año pasado, es que se 
están implementando efectivamente los 
objetivos y pasos aprobados en la Brújula 
Estratégica. Hemos subrayado aquellos 
que contribuyen a la creación de capa-
cidades militares e institucionales para 
que la UE sea capaz de actuar y defender-
se por sí misma. Dado que el entorno de 
seguridad se ha deteriorado mucho des-
de 2022 quizás sea conveniente revisar la 
Brújula, para dotarla de mayor ambición.

Las innovaciones de este año han 
estado constituidas por el comienzo del 
trabajo en dos áreas que son claves para 
la autonomía estratégica y la defensa co-
mún: el fortalecimiento de la industria 
de defensa europea y la cuestión de la 
financiación, tanto de la inversión pú-
blica de los EEMM como de la privada. 
Tenemos una recién aprobada Estrategia 
de Industria de Defensa, que comenzará 
a aplicarse en cuanto el primer Regla-
mento esté aprobado y se ha comenzado 
a buscar vías para mejorar el apoyo a la 
inversión privada, como la decisión del 

BEI. En estos dos ámbitos hay mucho 
que hacer, como muestran las innovado-
res y razonables propuestas de los Infor-
mes Letta y Draghi.

La construcción de la UED seguirá 
su curso como muestran tanto la agenda 
estratégica del Consejo Europeo como el 
programa de la Comisión para 2024-29. 
La defensa va a ser una prioridad estre-
lla de la UE, como no puede ser de otra 
manera. Las propuestas pergeñadas, en 
su mayoría, no rompen con el mode-
lo establecido ni suponen un giro en la 
dirección de la política de los últimos 
años y esto es positivo, porque garantiza 
la coherencia. Lo más novedoso son los 
Proyectos de Interés Europeo planteados 
por von der Leyen, pero en la medida en 
que son grandes inversiones que tendrán 
que hacer los EEMM, solo podrán salir 
adelante si estos lo consideran una prio-
ridad y toman las riendas del proyecto.

Las elecciones estadounidenses de 
noviembre constituyen un test relevan-
te para la seguridad europea y el papel 
de la OTAN en la misma. Sin embargo, 
parece que los dos candidatos tienen 
en común la idea de que los europeos 
debemos responsabilizarnos más de 
nuestra seguridad, dado que los intere-
ses americanos ya no se circunscriben 
en exclusiva a Europa. Debemos esfor-
zarnos, por tanto, en reducir las limi-
taciones de capacidades que tenemos y 
hacernos cada vez más capaces de pro-
tegernos a nosotros mismos, lo que solo 
podrá hacerse conjunta y colectivamen-
te en el marco de la UE. Los tiempos de 
la UE-potencia civil, en conclusión, se 
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pueden considerar superados, habién-
dose abierto recientemente una nueva 
etapa en la integración, la de la Unión 
Europea de la Defensa.

7. RECOMENDACIONES

	 Continuar con el apoyo militar, econó-
mico y político a Ucrania todo el tiem-
po que sea necesario. Es posible que, 
para ello, haya que explorar vías para 
superar la unanimidad en las decisio-
nes, y así escapar del bloqueo húngaro.

	 Aunque sea demasiado ambicioso y 
poco realista, intentar activar las “pasa-
relas” o incentivar una reforma limita-
da del Tratado, para pasar las decisiones 
por unanimidad en la PESC a mayoría 
cualificada y garantizar así una verda-
dera autonomía política para la UE.

	 Seguir reflexionando y trabajando en 
el marco de las instituciones comunes 
para implementar las propuestas para 
una Unión Europea de la Defensa que 
sea ambiciosa, inclusiva y realista.

	 Sostener la ambición y el compromiso 
de instituciones y Estados miembros 
para seguir implementando la Agenda 
de Versalles y la Brújula Estratégica, 
como se está haciendo hasta ahora.

	 Seguir manteniendo un diálogo abier-
to y productivo con todos los actores 
del sector de la defensa para la for-
mulación de una política ambiciosa 

y eficaz pero que también responda 
a las necesidades efectivas del sector. 
Esa política se recogerá en parte en el 
Libro Blanco anunciado por la Presi-
dente von der Leyen, pero otra parte 
tendrá que incluirse en una revisión 
de la Brújula Estratégica.

	 Diseñar mecanismos políticos para de-
mocratizar y dar conocimiento público 
a la PCSD, asociando a este control de-
mocrático tanto al Parlamento Europeo 
como a los Parlamentos Nacionales.

	 Mantener la coordinación y la coheren-
cia entre las instituciones, a través de 
la figura del Alto Representante, para 
que el nuevo Comisario de Defensa no 
entre en competencia con el SEAE o 
la AED, y no se produzcan duplicida-
des ni solapamientos. Igualmente ha 
de velarse con el alineamiento y com-
plementariedad del Libro Blanco de 
la Defensa y de la Brújula Estratégica 
para reforzar entre todos la política.

	 Continuar fortaleciendo la coopera-
ción OTAN-UE para crear sinergias be-
neficiosas para las dos y hacer avanzar 
la idea de que el desarrollo de la UED 
como pilar europeo de la OTAN resulta 
beneficioso para las dos organizaciones.

	 Reforzar los cauces de cooperación y 
entendimiento entre EEMM para in-
centivar la planificación conjunta y la 
adquisición entre varios a industria eu-
ropea, con la finalidad tanto de reforzar 
la interoperabilidad como la capacidad 
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productiva europea desarrollando una 
verdadera autonomía estratégica.

	 Seguir desarrollando las capacidades 
institucionales europeas, tal y como 
se está haciendo, en materia de pla-
nificación, mando y control; inteli-
gencia; logística; administración y 
enseñanza común con la finalidad de 
poder desarrollar operaciones con-
juntas con autonomía.

	 Implementar la Estrategia Europea de 
la Industria de Defensa, reforzando su 
contenido a partir de las propuestas de 
los informes Letta y Draghi para una 
integración del mercado de la defensa.

	 Avanzar los trabajos en materia de fi-
nanciación de la defensa, sea prove-
niente tanto del sector público como 
del privado, para promover la innova-
ción y el desarrollo de tecnologías crí-
ticas, la dotación de las capacidades 
militares necesarias para los EEMM 
y, también, la creación o el fortaleci-
miento de industrias de defensa.

	 En el marco de la consideración de la 
financiación de la UE, que se iniciará 
el año próximo, barajar nuevas vías de 
ingreso para los presupuestos euro-
peos para que pueda encontrarse la 
financiación necesaria para el desarro-
llo de una ambiciosa Unión Europea 
de la Defensa, siendo nuestra opción 
preferida los eurobonos.
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sistemas y, eventualmente, a la crea-
ción de mercados del carbono inter-
nacionales, en los que los derechos de 
emisión pudieran ser intercambiados 
comercialmente entre jurisdicciones y 
un precio común al carbono pudiera 
ser establecido. Idea esta que ha sido 
defendida por la presidenta Von der Le-
yen ante las Naciones Unidas y el G-20.

La UE y Suiza ya han decidido vin-
cular formalmente sus sistemas de dere-
chos de emisión. De esta forma, se podría 
conformar un primer club del carbono 
con estos países, EE.UU., Australia y Rei-
no Unido, que ya cuenta con su propio 
régimen de derechos de emisión y está 
cerca de aprobar su CBAM. Se trataría de 
un club con vocación de devenir lo más 
amplio posible, de tal manera que aqué-
llos que se queden fuera sientan cada 
vez más presión para disminuir sus emi-
siones, pues sus empresas se verían pe-
nalizadas en los mercados globales con 
instrumentos similares al MAFC.

La UE apostaría así por una estrategia 
más pragmática a la hora de influir en la 
ambición climática de los demás países. 
Estrategia basada en una dinámica “de 
abajo a arriba” (bottom-up) y que debe-
ría llevar al establecimiento de un precio 
mínimo global al carbono que garanti-
zase unas condiciones de competencia 
equitativas en el comercio mundial.

El estado de derecho 
como valor de la 
Unión Europea

6

por FRANCISCO FONSECA MORILLO  
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INTRODUCCIÓN: 
¿CAMBIO DE ESTRATEGIA EN MATERIA 

DE RESPETO A LOS VALORES? 

Desde que en el Tratado de Ámsterdam se 
introdujera por primera vez un mecanis-
mo de sanciones por violaciones “graves 
y persistentes de los valores del artículo 
2 del Tratado de la Unión Europea (TUE) 
en 1997, con un valor simbólico más que 
pensando que su activación fuera a ser 
necesaria en la práctica, la experiencia 
ha demostrado que existen dentro de la 
Unión y entre los países candidatos deri-
vas que han hecho necesario el desarro-
llo de una “caja de herramientas propia 
de la UE” para promover dichos valores, 
para prevenir derivas contrarias a ellos 
y para responder a violaciones de los 
mismos más allá del mecanismo -ino-
perante- del artículo 7 del TUE. En mis 
dos contribuciones a los informes de la 
Fundación Alternativas 2022 y 2023 he 
desarrollado todos estos instrumentos y 
me remito a los mismos (Fonseca Mori-
llo, Francisco: “El Estado de Derecho en 
la Unión Europea: situación” y “Situa-
ción del Estado de derecho en la UE. El 
mecanismo anual”).

En este comienzo de nuevo ciclo 
institucional, existen elementos nuevos 
que permiten pensar que puede haber 
un cambio cualitativo en cuanto a la na-
turaleza y el contenido de los diferentes 
instrumentos en materia de respeto del 
Estado de Derecho de los que dispone la 
Unión, en gran medida debido a que el 
enquistamiento del procedimiento del 
artículo 7: “bombero no pisa manguera a 

bombero”, exige, en el marco del proceso 
de ampliación en marcha una revisión 
interna de los instrumentos de los que 
dispone la UE para responder a los ata-
ques o derivas institucionales contrarias 
a los valores de la UE.   

Por ello, pienso que el Consejo Euro-
peo de 27 de junio de 2024 ha abierto la 
vía para ello al adoptar una hoja de ruta 
para los futuros trabajos sobre reformas 
internas de la Unión “para dar mayor 
solidez a la UE y reforzar la soberanía 
europea” (Conclusiones del Consejo Eu-
ropeo EUCO 15/24, p. 12).

Dicha Hoja de Ruta tiene cuatro 
“líneas de actuación”, siguiendo la Co-
municación de la Comisión sobre las 
reformas y las revisiones de las políticas 
previas a la ampliación (COM(2024) 146 
final de 20 de marzo de 2024), y a quien 
el propio Consejo Europeo encarga pre-
sentar un informe con elementos opera-
tivos para la primavera de 2025. 

El primer bloque lleva por título “los 
valores, con referencia a los instrumen-
tos y procesos necesarios para proteger 
el Estado de Derecho”, dando voz pro-
pia así a la importancia y el papel central 
que esta cuestión tiene hoy en la UE y  
sus Estados. 

Como dice la Comisión en la Comuni-
cación citada (COM(2024) 146 final, pp. 4 
y 5): “El artículo 2 del TUE establece los va-
lores en los que se fundamenta la Unión, 
especialmente la democracia, el respeto 
de los derechos humanos, incluidos los 
derechos de las minorías, y el Estado de 
Derecho. Cuando esos valores se expo-
nen a desafíos, que proceden tanto de 
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dentro como de fuera de la UE, es esen-
cial que la UE proteja y defienda dichos 
valores y sus principios democráticos…

El Estado de Derecho es uno de esos 
valores fundamentales. Garantiza que la 
democracia, la igualdad y los derechos 
fundamentales estén protegidos en toda 
la Unión. Crea las condiciones para la 
independencia judicial, unos sistemas 
de justicia equitativos y que funcionen 
correctamente, la lucha contra la co-
rrupción, la delincuencia organizada y 
la captura del Estado, la defensa de los 
derechos fundamentales, la libertad de 
expresión, incluida la libertad de pren-
sa y el pluralismo, y la protección de los 
controles y equilibrios, en particular 
unas instituciones democráticas y una 
administración pública que funcionen 
adecuadamente, una sociedad civil libre 
y empoderada y una participación efec-
tiva de los ciudadanos; todo lo cual se 
encuentra en el núcleo de las democra-
cias fuertes. La prevención de la corrup-
ción y la lucha contra este fenómeno es 
esencial para salvaguardar los valores de 
la UE y defender el Estado de Derecho y 
la confianza en los que gobiernan y en 
las instituciones públicas. También son 
condiciones previas para una economía 
sólida, la adecuada aplicación de las po-
líticas de la UE y el buen empleo del pre-
supuesto de la UE….

De cara al futuro, la UE debe reflexio-
nar sobre cómo reforzar más sus herra-
mientas para garantizar que realmente 
se defienda el Estado de Derecho de for-
ma constante en toda la UE, más allá de 
la adhesión”.  

Sirva esta larga cita como hilo con-
ductor para este trabajo acerca de los 
principales hitos en materia de respeto 
del Estado de Derecho en 2024 y que, sin 
ninguna duda, se plasmarán el próximo 
año en propuestas concretas de la Co-
misión sobre cómo mejorar los instru-
mentos actuales en materia de respeto al 
Estado de Derecho. 

Más allá de la retórica propia de las 
conclusiones de toda reunión de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la UE, lo cierto 
es que en el Consejo Europeo de junio de 
2024, los líderes europeos han adopta-
do una agenda estratégica 2024-2029 en 
la cual, a la hora de fijar las prioridades 
políticas de la UE se afirma sin ambages 
que: “nuestros valores y el Estado de 
Derecho son nuestra brújula, tanto a 
nivel interno como externo. Son la base 
de una Unión más fuerte, más próspe-
ra y más democrática para nuestra ciu-
dadanía” (EUCO 15/24, p. 14). Y como ya 
hemos visto encarga a la Comisión que 
presente al Consejo Europeo en primave-
ra de 2025 propuestas concretas.

Por ello, no puede sorprender que 
esta cuestión sobre cómo mejorar la pro-
tección de los valores y el respeto al Es-
tado de Derecho será parte central de las 
prioridades interinstitucionales que se 
aprobarán para el ciclo institucional que 
acaba de comenzar el próximo otoño, tal 
y como ha anunciado la Presidenta Von 
der Leyen en su discurso de investidura 
ante el Parlamento Europeo el pasado 18 
de julio: “La democracia y la economía eu-
ropeas dependen del Estado de Derecho. 
Este hace que nuestra sociedad funcione 
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y garantiza la defensa de los derechos, 
la represión de la corrupción y el cum-
plimiento de los contratos. El Estado de 
Derecho no tiene un punto final. Existen 
retos en toda Europa, a diferentes escalas 
y relativos a diferentes cuestiones”. (La 
decisión de Europa. Orientaciones po-
líticas para la próxima Comisión Euro-
pea 2024-2029, Estrasburgo 18 de julio 
de 2024, pp. 29 y 30).

Y en estas prioridades se fija clara-
mente la línea de actuación que orien-
tará las propuestas de la Comisión en la 
materia en primavera de 2025, partien-
do de la `premisa que el refuerzo del Es-
tado de Derecho será trabajo cotidiano 
central, mejorando su seguimiento y 
reforzando el sistema de contrapode-
res institucionales. En particular, en las 
mismas se afirma: 

	 El Informe sobre el Estado de Derecho 
ha puesto de manifiesto cómo el diálogo 
puede ayudar a avanzar. Ahora hay que 
consolidar el informe y velar por que 
considere todas las cuestiones en toda 
Europa (incluyendo en los países candi-
datos) y añadiendo una dimensión del 
mercado único al informe para abordar 
las cuestiones relativas al Estado de De-
recho que afectan a las empresas.

	 La defensa del Estado de Derecho 
utilizando las armas financieras de la 
Unión, porque el respeto del Estado 
de Derecho es un imperativo para los 
fondos de la UE. La financiación de 
la UE también se dedicará a medidas 
nacionales, por ejemplo, en materia de 

lucha contra la corrupción, y a la pro-
tección de los intereses financieros de 
la UE. Esto es, el futuro presupuesto a 
largo plazo debería contar con sólidas 
salvaguardias del Estado de Derecho, 
incluido el régimen general de condi-
cionalidad, aplicable a todos los fon-
dos de la UE. 

	 Además, se deberá seguir garantizando el 
cumplimiento de los principios y reglas 
jurídicos mediante procedimientos 
de infracción y la aplicación reforzada 
efectiva del mecanismo del artículo 7 
en una futura Unión ampliada. 

Se anuncia así la perspectiva de un 
cambio cualitativo en la acción de la 
UE en materia de protección del Esta-
do de Derecho, a efectos de responder 
de manera eficaz, proactiva y jurídica-
mente vinculante a los desafíos que se le 
plantean a Europa en este ciclo. Y la Co-
misión es consciente de ello, como cla-
ramente señalaba en su Comunicación 
de 20 de marzo de 2024.

En primer lugar, poniendo el acento 
en el contexto de la ampliación: “Res-
petar esos valores y principios es una 
condición para disfrutar de todos los 
derechos que se derivan de la adhesión a 
la UE. Debe seguir siendo una prioridad 
de la UE garantizar una transformación 
profunda en los países de la ampliación 
que lleve al respeto duradero de la de-
mocracia, la igualdad y la no discrimi-
nación, los derechos fundamentales, 
incluidos los derechos del niño, y el 
Estado de Derecho, antes y después de 
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que se unan a la UE” (Comunicación 
2024/146, p. 4).

Pero sin olvidar que los posibles nue-
vos instrumentos en materia de protec-
ción del Estado de Derecho no pueden 
ser finalistas y centrados únicamente en 
los países candidatos, porque, como se 
dice en la Comunicación: “la UE ha te-
nido que hacer frente a dificultades im-
portantes relacionadas con el Estado de 
Derecho, incluso en los Estados miem-
bros” (Comunicación 2024/146, p. 5). 

En el fondo hay un elemento en co-
mún en ambos casos, las exigencias de 
respeto a los valores del artículo 2 del 
TUE para poder ser miembro de la UE, 
tal y como aparecen en el artículo 49 
del mismo TUE, no pueden limitarse 
al “antes de”, tienen que garantizarse 
también “durante”.

1. LA SITUACIÓN DEL ESTADO DE 
DERECHO EN LA UE EN 2024

Este trabajo se centrará en el papel y la 
importancia que juega el mecanismo in-
troduciendo, a partir de 2019, un ciclo 
anual de diálogo sobre la situación del 
Estado de Derecho en los Estados miem-
bros de la Unión y su consolidación como 
elemento central de la manera como, 
desde Europa, se intentan promocionar 
los valores del Estado de Derecho, pre-
venir las derivas legislativas, políticas e 
institucionales que pueden erosionarlo 
y, finalmente sr un elemento clave para 
evaluar medidas de respuesta frente a 
infracciones a dichos valores.

Con ello, no se pretende obviar la 
importancia cualitativa de la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de la UE 
que ha ido - aplicando su interpretación 
del artículo 19 TUE, conforme a la cual 
su tarea es garantizar el respeto del De-
recho de la UE y que ello está en peligro 
si los Estados no cumplen con su obliga-
ción de garantizar la tutela judicial efec-
tiva - , condenando a aquellos Estados 
que atacaban la independencia de la jus-
ticia intentando su control por el poder 
ejecutivo, en particular en Polonia y en 
Hungría, pero estableciendo una línea 
jurisprudencial claro frente a derivas de 
este tipo en cualquier Estado miembro. 

Tampoco se pretende ignorar el cam-
bio de naturaleza en materia de protec-
ción de los valores de la UE que se ha 
dado con el Reglamento 2020/2092 de 16 
de diciembre sobre un régimen general 
de condicionalidad para la protección del 
presupuesto de la Unión (DOUE L 433 de 
22 de diciembre, p. 1) y con la implemen-
tación de los Planes de Recuperación y Re-
siliencia nacionales en el marco del Next 
Generation-EU (Reglamento 2020/2094 
de 14 de diciembre, por el que se esta-
blece un Instrumento de Recuperación 
de la Unión Europea para apoyar la re-
cuperación tras la crisis de la COVID-19. 
DO L 433 I de 22.12.2020, p. 23). Gracias 
a ambos instrumentos, la UE se ha dota-
do de dos mecanismos potentes que han 
permitido a la Comisión congelar los des-
embolsos en materia de subsidios a Polo-
nia y Hungría a expensas de reformas que 
garantizaran la independencia del poder 
judicial en dichos países.
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Pero estoy firmemente convencido 
que, aparte los desarrollos en estos ám-
bitos, así como en lo que se refiere a la 
inoperancia del procedimiento del artí-
culo 7 TUE, ya estudiados en mis contri-
buciones de los dos últimos años a este 
Informe sobre el Estado de la Unión; lo 
más importante será analizarlos el próxi-
mo año cuando dispongamos de las pro-
puestas concretas que la Comisión debe 
efectuar conforme al mandato del Con-
sejo Europeo de junio de 2024.

Y además, considero que, a través de 
los diferentes apartados y recomendacio-
nes de estos informes, y de manera mu-
cho más proactiva en este Quinto informe 
de 2024, se pueden analizar y evaluar 
todos los elementos que caracterizan el 
concepto de Estado de Derecho, enten-
didos como subprincipios que organizan 
las relaciones entre una sociedad y sus 
instituciones de gobierno, que obligan a 
los poderes públicos a actuar en el mar-
co de la ley y someten sus actuaciones a 
un control judicial efectivo. (Friedrich 
ERLBACHER Y Katarzyna HERRMANN: 
Valores fundamentales de la Unión Eu-
ropea: de los principios a las obligacio-
nes jurídicas; en la obra colectiva “70 
años de Derecho de la Unión Europea”, 
Oficina de publicaciones de la Unión 
Europea 2023. p. 46).

Evidentemente, el concepto de Es-
tado de Derecho emana de los ordena-
mientos jurídicos nacionales, pero puede 
definirse de manera común a nivel de la 
UE como el que “comprende los princi-
pios de legalidad, que implica un proce-
so legislativo transparente, democrático, 

pluralista y sujeto a rendición de cuen-
tas; de seguridad jurídica; de prohibición 
de la arbitrariedad del poder ejecutivo; 
de tutela judicial efectiva, que incluye 
el acceso a la justicia, por parte de ór-
ganos jurisdiccionales independientes e 
imparciales, también en lo que respecta 
a los derechos fundamentales; de sepa-
ración de poderes, y de no discrimina-
ción e igualdad ante la ley” (Reglamento 
2020/2092, artículo 2.a). 

Y esta percepción no es teórica, ha 
calado en la percepción de la ciudada-
nía europea que los instrumentos de los 
que dispone la Unión para garantizar el 
respeto de los valores del artículo 2 TUE 
y, en particular del estado de Derecho, 
ayudan proactivamente al respeto de es-
tos valores dentro de cada Estado. Según 
Eurobarómetro, el 89% de los ciudada-
nos consideran que respetar los valores 
comunes en la Unión es muy importan-
te, y el 72% consideran que la Unión Eu-
ropea juega un papel importante para 
defender su propio Estado de Derecho a 
nivel nacional. 

Y el informe anual sobre el Estado 
de Derecho es el instrumento central 
para ello. 

Entrando pues en el núcleo central 
de este trabajo, el 24 de julio de 2024 
la Comisión aprobó e hizo público su 
Quinto Informe sobre el Estado de De-
recho de 2024, en el que se examina de 
manera sistemática y objetiva la evo-
lución del Estado de Derecho en todos 
los Estados miembros (Comunicación 
de la Comisión: Informe 2024 sobre el  
Estado de Derecho. La situación del  
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Estado de Derecho en la Unión Euro-
pea. COM(2024) 800 final). 

Este Quinto Informe, con el que con-
cluye el ciclo anual del Estado de Derecho 
2023-2024, se ha hecho público con casi 
un mes de retraso con respecto a años 
anteriores. Algunas voces, sobre todo en 
medios de comunicación y ciertos men-
tideros políticos han querido ver detrás 
de ello una maniobra para no perturbar 
el inicio del ciclo político quinquenal de 
la Unión tras las elecciones al Parlamen-
to Europeo, dirigiendo sus dardos hacia 
una postura “políticamente correcta” de 
la Comisión para no tensionar el inicio de 
la Presidencia semestral de Hungría del 
Consejo de la Unión el 1 de julio de 2024, 
o para no alienarse al gobierno de la pri-
mera ministra italiana en Italia de cara al 
nombramiento del Presidente de la Comi-
sión. En España incluso algunos han visto 
este ligero retraso como una última opor-
tunidad de “Europa” a que se llegara a un 
acuerdo sobre la renovación del Consejo 
General del Poder Judicial.	  

Sin embargo, vistas las críticas que 
en el Informe se realizan a Italia y Hun-
gría (así como a Eslovaquia), me parece 
más objetivo señalar que este pequeño 
retraso, más allá de los cálculos que pu-
dieran hacerse sobre la prudencia ante 
el inicio de un nuevo ciclo institucional, 
se han debido sobre todo a la compleji-
dad del ejercicio y las nuevas ambiciones 
en torno al mismo. 

En este sentido, es importante seña-
lar que en este quinto Informe, el cam-
bio cualitativo se encuentra en concebir 
dicho informe no como un “Mecanismo” 

puramente procesal, sino como el ele-
mento central de un ciclo anual de exa-
men completo del Estado de Derecho en 
tanto instrumento de prevención, que 
permite promover el diálogo y la sensi-
bilización conjunta sobre todas las cues-
tiones relativas al Estado de Derecho en 
el conjunto de la Unión Europea, con la 
participación de todos los actores polí-
ticos, institucionales y sociales implica-
dos, como se analiza más adelante. 

Este trabajo intentará glosar los 
cambios cualitativos que este Quinto In-
forme aporta a la situación del Estado de 
Derecho en la UE en 2024:

	 La ampliación de su ámbito material 
de estudio a los países candidatos;

	 Las novedades en su proceso y meto-
dología;

	 Su inserción interinstitucional en las 
actividades en la materia de las insti-
tuciones europeas en el ámbito de sus 
competencias respectivas; y

	 El análisis de su estructura y recomen-
daciones.

1. LA AMPLIACIÓN DEL 
EXAMEN DE LA SITUACIÓN A 

LOS PAÍSES CANDIDATOS

Tal y como anunció la presidenta Von 
der Leyen en su discurso sobre el esta-
do de la Unión de septiembre de 2023, 
el ciclo anual del Mecanismo del Estado 
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Fuente: Elaboración propia.
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de Derecho se ha ampliado por primera 
vez a los países de la ampliación que es-
tán más avanzados en sus negociaciones 
de adhesión, con el fin de impulsar aún 
más sus reformas en materia de Estado 
de Derecho. 

Esto significa que este año se ha eva-
luado a Albania, Montenegro, Macedonia 
del Norte y Serbia del mismo modo que 
a los actuales Estados miembros en tanto 
los Estados candidatos más avanzados en 
las negociaciones en el momento actual, 
puesto que estos cuatro Estados están en 
negociaciones formales para su adhesión 
a la UE conforme al procedimiento del 
artículo 49 TUE y con diferentes capítu-
los abiertos o, incluso, provisionalmente 
cerrados (Comunicación de la Comisión 
de 2023 sobre el paquete de ampliación 
de 8 de noviembre de 2023, COM(2023) 
690 final). Este informe debe servir para 
respaldar sus reformas en materia de de-
mocracia y Estado de Derecho antes de la 
adhesión, garantizando normas estrictas 
y duraderas después de la adhesión.

Esta es sin duda una novedad impor-
tante en el ciclo anual sobre la situación 
del Estado de Derecho y prefigura, una 
vez más, la necesidad de garantizar reglas 
“constitucionales” que garanticen el res-
peto absoluto a los valores del artículo 2 
como “conditio sine qua non” de perte-
nencia a la UE. Y ello, independientemen-
te del momento de adhesión a la Unión. 

Por supuesto es un primer paso, con 
efectos claros a corto plazo: el que tanto 
los 27 como los candidatos se vean re-
flejados en igualdad de condiciones en 
“el espejo” del respeto al Estado de De-

recho, sirviendo además de “prueba del 
algodón” para la negociación de los ca-
pítulos correspondientes en el marco de 
las negociaciones individuales de adhe-
sión. Como es bien sabido, las negocia-
ciones sobre el capítulo 23 de los 35 en 
los que se dividen todas las Conferencias 
Intergubernamentales de adhesión: “Po-
der judicial y Derechos Fundamentales”, 
dentro del pilar 1 de toda negociación 
“Cuestiones fundamentales” son de las 
más problemáticas, y por eso este pilar 
“Cuestiones Fundamentales”, compuesto 
de 5 capítulos, es el primer pilar en abrir-
se y el último en cerrarse en las respecti-
vas Conferencias Intergubernamentales.

Y, sin ninguna duda, puede ayudar, 
en el medio plazo, a facilitar propuestas 
concretas de reformas internas previas a 
la ampliación. Por eso conviene reseñar-
lo como novedad cualitativa.

En este sentido, si el respeto del 
Estado de Derecho, forma parte de las 
obligaciones de todos los Estados ad-
quiridas en el momento de su adhesión 
a la Unión Europea, de respetar los va-
lores comunes del artículo 2 del TUE, 
la consecuencia de este compromiso 
adquirido libre y voluntariamente es, 
como ha dicho claramente el TJUE, en 
su sentencia de 20 de abril de 2021 en 
el caso “Repubblika v. Il-Prim Ministru”, 
que “un Estado miembro no puede mo-
dificar su legislación de modo que dé lu-
gar a una reducción de la protección del 
valor del Estado de Derecho, valor exigi-
ble en los términos del artículo 19 TUE. 
Así pues, los Estados miembros deben 
velar por evitar, en relación con este va-
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lor, cualquier regresión de su legislación 
en materia de organización de la Admi-
nistración de Justicia, absteniéndose de 
adoptar medidas que puedan menosca-
bar la independencia judicial” (C-896/19 
ECLI:EU:C:2021:311).

Y el propio Tribunal ha remachado 
este concepto de obligación de resulta-
do válido para todos los Estados miem-
bros independientemente del momento 
de su adhesión, en sus sentencias del 16 
de febrero de 2022 en los casos Hungría/
Parlamento y Consejo (C-156/21) y Polo-
nia/Parlamento y Consejo (C-157/21), al 
afirmar que: “el respeto de estos valores 
no puede reducirse a una obligación 
que un Estado candidato está obligado 
a cumplir para adherirse a la Unión y 
de la que puede exonerarse tras su ad-
hesión…puesto que los principios que 
conforman el Estado de Derecho en la 
Unión Europea, también forman parte 
de las identidad nacional de los Esta-
dos miembros” (ECLI:EU:C:2022: 97 y  
98, respectivamente) 

Parafraseando a Julio Baquero Cruz, 
el gran salto cualitativo a dar es el de ga-
rantizar que las obligaciones jurídicas 
exigibles conforme al artículo 49 TUE 
para poder adherirse a la Unión Europea, 
tienen que poder perpetuarse y pueden 
ser exigibles en tanto exigencia de consti-
tucionalidad de la propia Unión y “míni-
ma moralia” de su legitimidad” (Mínima 
moralia: el Estado de Derecho, el méto-
do comunitario y el presupuesto de la 
Unión Europea, en Revista de Derecho 
Comunitario Europeo, vol. 72. 2023, pp. 
431 y ss). 

Si el Tribunal de Justicia de la UE lo 
ha afirmado claramente en las tres sen-
tencias aquí citadas, sentando rotunda-
mente, en palabras de su Presidente, el 
principio que estos valores son los mis-
mos para todos, candidatos y miembros, 
puesto que ningún Estado es más igual 
que otros (Koen Lenaerts: No Member 
State is more equal tan others: the pri-
macy of EU law and the principle of 
the equality of the Member States be-
fore the treaties. VerfBlog 8 de octubre 
de 2020 (https://verfassungsblog.de/
no-member-state-is-more-equal-than-
others/); su efecto declarativo aplicado a 
casos concretos sometidos a su jurisdic-
ción, necesita ser traducido en un prin-
cipio claro en el propio Tratado y con 
consecuencias operacionales; y eso sola-
mente los pueden hacer “los dueños de 
los Tratados”, esto es, los Estados miem-
bros de la Unión a través de las reformas 
pertinentes de los Tratados. 

2. PROCESO Y METODOLOGÍA 
DEL INFORME 2024

Entrando en el proceso que ha llevado a 
la publicación de este Informe, conviene 
resaltar que el Informe sobre el Estado 
de Derecho es el resultado de una es-
trecha colaboración con las autoridades 
nacionales y se basa en diversas fuentes. 
Durante su elaboración, se invitó a todos 
los Estados miembros y a los países de 
la ampliación a contribuir al proceso, 
aportar información por escrito y par-
ticipar en visitas específicas a los países 
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celebradas entre enero y marzo de 2024. 
Para estas visitas, la Comisión organizó 
más de 640 reuniones con autoridades 
nacionales, organismos independientes 
y partes interesadas, incluidas organi-
zaciones de la sociedad civil. Además, la 
Comisión ha debatido el Informe a nivel 
político con las autoridades y los gobier-
nos nacionales, así como con represen-
tantes de los Parlamentos nacionales. 
Antes de la adopción de este Informe, se 
ha dado a las autoridades nacionales la 
oportunidad de proporcionar actualiza-
ciones factuales del capítulo de su país. 

En el diagrama adjunto se han visua-
lizado las diferentes etapas que han com-
puesto este ciclo anual y como el mismo 
supone el pistoletazo de salida para la 
preparación del próximo Informe. (ht-
tps://commission.europa.eu/document/
download/4497423f-3cb7-4104-a47e-
0975d21b3316_en?filename=128_1_58131_
rol_cycle_factsheet_en.pdf)

En el mismo se puede seguir este 
planteamiento de 360º, esto es, el ciclo co-
menzó en julio de 2023 con la adopción 
del Cuarto Informe, momento en el que la 
Comisión comenzó a preparar el Quinto. 
Así pues, los trabajos para elaborar el Sex-
to Informe y el nuevo ciclo anual están ya 
en marcha. En otoño de 2024 el Consejo 
y el Parlamento Europeo discutirán sobre 
el seguimiento de este Quinto Informe, 
incluyendo la estructura en capítulos para 
el próximo y las recomendaciones por Es-
tado, momento a partir del cual la Comi-
sión comenzará las consultas con todos 
los actores implicados para preparar el 
Informe de 2025.

Cabe destacar que la evaluación con-
tenida en los capítulos por país se ha ela-
borado de acuerdo con la metodología 
actualizada por última vez en 2022, tras 
amplio debate con los Estados miembros 
con vistas a garantizar que las recomen-
daciones incluidas en el Informe reflejen 
la situación del Estado de Derecho en 
cada uno de los países y la manera de 
mejorar los puntos más débiles en tor-
no a las cuatro grandes patas del Infor-
me que se analizarán más adelante. Los 
capítulos por país no pretenden ofrecer 
una descripción exhaustiva de todas las 
cuestiones relacionadas con el Estado de 
Derecho en cada país, sino presentar en 
positivo los avances más significativos. 

La evaluación hace referencia a los 
requisitos del Derecho de la UE, inclui-
dos los resultantes de la jurisprudencia 
del TJUE. Además, las recomendaciones 
y dictámenes del Consejo de Europa pro-
porcionan un marco de referencia útil 
para las normas y las mejores prácticas 
pertinentes. No es un ejercicio de “name 
and shame”, sino un marco objetivo que 
ofrece pistas para que los Estados mejo-
ren la situación en materia de respeto al 
Estado de Derecho siguiendo sus pro-
pios parámetros de constitucionalidad. 

Resulta evidente que este informe se 
ha convertido en elemento central de la 
estrategia de respeto al Estado de Dere-
cho a nivel institucional. Este mecanismo 
anual se ha convertido en la piedra an-
gular del diálogo con y entre los Estados 
miembros, con contactos intensificados 
para realizarlo, no sólo con los gobier-
nos, sino también con los parlamentos 



THE ANNUAL RULE OF LAW CYCLE
2023-2024 Cycle - Step By Step

JULY 2023
Adoption of the fourth annual Rule 

of Law and Launch of the dialogue with 
national parliaments, the European

 Parliament and between Member States 
in the Council.

APRIL-JUNE 2024
Commission complies all findings 
and prepares draft contry chapters.

EARLY JULY 2024
Countries receive their draft
country chapters to provide

factual updates.

24 JULY 2024
The Commission adopts the fifth 

annual rule of law report, including 
27 country chapters, recommendations and 

follow-up to 2023 recommendations 
to each Member State as well as 4 chapters 

for 4 enlargement countries.

AS OF AUTUMN 2024
Council and European Parliament discuss the 
2024 Report, including its country chapters, 
recommendations and the follow-up thereto. 

National parliaments, rational authorities, 
stakeholders and civil society also discuss the 
2024 Report, including it's country chapters 

and recommendations.

COMMISSION STARTS 
PREPARING THE 2025 RULE

OF LAW REPORT

SEPTEMBER 2023
The President announces that the 

Rule of Law Report is opened to certain 
enlargment countries. Albania, 

Montenegro, North Macedonia and Serbia 
to be included in the 2024 report.

OCTOBER 2023
Member States are consulted on an updated 

questionnaire for the fifth report. The Rule of Law 
Network set up in 2020 continues to provide an 

ongoing channel of communication between 
the Commission and the Member States, including 

to exchange best practices. As of 2024, the four 
enlargement countries also participate as 

observers to this network.

JANUARY-APRIL 2024
Commission receives Goverments' written

input and around 250 stakeholder contributions 
about developments at national level as well 

as at the EU-level. Over 640 meetings take place 
accross all 27 Member States and in the four 

enlargement countries with around 930 national 
authorities, independent bodies a

nd stakeholders.

Figura 2: Rule of Law Report 2024.

Fuente: Elaboración propia.
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nacionales y con representantes de las 
autoridades judiciales nacionales y de las 
profesiones legales, así como con repre-
sentantes de los actores sociales y de la 
sociedad civil organizada más represen-
tativos a nivel interno. 

Para ello y en aplicación del princi-
pio de cooperación leal entre Estados e 
instituciones europeas juega un papel 
esencial el Network of Rule of Law con-
tact points, presidido por la Comisión 
Europea, través del cual se discute la 
metodología del informe, el cuestiona-
rio anual preparado por la Comisión, 
los “stakeholders” a los que hay que 
consultar, a la vez que constituye el 
foro de referencia para compartir bue-
nas prácticas y experiencias (Network 
of national contact points on the rule 
of law.europa.eu). El punto de contac-
to en España es el Secretario de Estado 
para la Unión Europea.  

3. EL CICLO ANUAL DE DIÁLOGO 
SOBRE EL ESTADO DE DERECHO Y SU 

INSERCIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Este informe, el quinto desde su anun-
cio por la Presidenta Von der Leyen en su 
programa de prioridades en 2019 se ha 
ganado un papel central en la caja de he-
rramientas en materia de Estado de De-
recho del que dispone la Unión Europea. 
De ser un mecanismo anual que pretende 
señalar desviaciones o políticas que pon-
gan en peligro el respeto a los valores del 
artículo 2 del TUE, a un Diálogo Anual 
sobre el Estado de Derecho reconocido 

por todos los actores institucionales de 
la UE “creador de un espacio para inter-
cambios políticos constructivos entre Es-
tados miembros, donde se comparten las 
mejores prácticas y las lecciones aprendi-
das” (COM(2024 800, p. 4).  

Esta perspectiva es crucial, e implica 
que los Estados miembros y las institu-
ciones europeas organicen de manera 
coordinada un ejercicio global de “stock-
taking" que permita un ejercicio de “peer 
review” vivo y con reglas temporales cla-
ras. Además, ello permite identificar de 
manera preventiva riesgos de violaciones 
contrarias al Estado de Derecho, que al 
estar sometidas a vigilancia colectiva 
pueden constituir un ejercicio efectivo 
del método de “name and shame”.

En este sentido ha tenido una gran 
importancia en este ejercicio la coor-
dinación política con el Diálogo anual 
sobre el Estado de Derecho en el Conse-
jo, que se viene efectuando desde 2014 
y que pretende ser un ejercicio anual de 
“peer review” en el que se van alternando 
grupos de Estados en un debate “hori-
zontal” basado en los principios de ob-
jetividad, no discriminación, trato igual 
entre Estados, neutral y objetivo, y con 
respeto de las identidades nacionales.

En sí mismo, este diálogo forma par-
te de las prioridades políticas del Conse-
jo de Asuntos Generales de la Unión. Y 
ello significa, a su vez, que este ejercicio 
tiene que mantenerse como un ejercicio 
importante de “name and shame”, coor-
dinándose con el Informe anual de la Co-
misión entendido como examen político 
de “constitucionalidad” que garantice la 
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esencia del proceso de integración euro-
pea plasmada en los Tratados constitu-
tivos a través de unas recomendaciones 
que, no siendo estrictamente vinculan-
tes, constituyen la base para la efectivi-
dad de los instrumentos de respuesta. 

Idealmente, para la apertura del pro-
cedimiento de sanciones del artículo 7 
TUE, aunque para ello haya que dar se-
guramente pasos que implican la revi-
sión de los Tratados y, en cualquier caso, 
como base técnica y administrativa para 
profundizar en la vía jurisprudencial a 
través de los procedimientos de infrac-
ción o prejudiciales, y para una correcta 
evaluación del mecanismo de condicio-
nalidad presupuestaria del Reglamento 
2020/2092 sobre un régimen general de 
condicionalidad para la protección del 
presupuesto de la Unión (DOUE L 433 de 
22 de diciembre, p. 1).

La Presidencia española del Consejo 
de la Unión en el segundo semestre de 
2023 asumió la responsabilidad de eva-
luar el funcionamiento de dicho diálogo 
en el seno del Consejo y su coordinación 
con el Informe más amplio liderado por 
la Comisión, de acuerdo con las conclu-
siones propias de la Presidencia finlande-
sa del 19 de noviembre de 2019 tras una 
reunión del Consejo de Asuntos generales 
(Presidency note 14173/19 on the basis of 
the discusión note “Enhancing respect 
for the Rule of Law in the Union”). 

Ello se hizo sobre la base de un cues-
tionario enviado a todas las delegaciones 
en el Consejo (Note 10905/23 de 3 de ju-
lio de 2023 “Questionnaire for Member 
States on the evaluation of the Coun-

cil’s Rule of Law dialogue”) y dio lugar a 
un seminario ministerial en Segovia los 
días 4 y 5 de diciembre de 2023 (Rule of 
Law in the centre of the EU political and 
institutional agenda. A reflection on 
the future. https://spanish-presidency.
consilium.europa.eu/es/eventos/).

Resulta evidente la complementarie-
dad de estos dos ejercicios, como se puso 
de relieve en la mayoría de las respuestas 
de los Estados al cuestionario de la Pre-
sidencia y en el propio seminario citado. 
Por ello, parece evidente que, indepen-
dientemente de las competencias pro-
pias de las dos instituciones, tratadas en 
su conjunto, nos encontramos ante un 
instrumento bicéfalo en el cual el Diá-
logo anual bajo forma de informe de la 
Comisión ocupa un lugar central y cons-
tituye la base comúnmente aceptada por 
ambas instituciones y por el Parlamento 
Europeo sobre los elementos a tener en 
cuenta en sus evaluaciones y resolucio-
nes (COM(2024) 800 final, p. 4).

Ambos ejercicios se insertan en el 
marco de un ciclo anual sobre el Estado 
de Derecho que se retroalimenta, cen-
trado en el seguimiento y la cumplimen-
tación de las recomendaciones dirigidas 
a los 27 Estados Miembros y utilizadas 
por el Consejo en su propio diálogo con 
grupos de países y cuyo pistoletazo de sa-
lida es la incorporación al ciclo anual del 
Estado de Derecho de una dimensión in-
terinstitucional, con un mecanismo de 
cooperación interinstitucional median-
te el cual Consejo, Parlamento Europeo 
y Comisión discuten como se han im-
plementado las recomendaciones en un 
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diálogo a lo largo del otoño, en paralelo 
a su discusión a nivel nacional entre go-
biernos y parlamentos nacionales. 

Lo más importante es consolidar un 
valor añadido reforzado y autónomo de 
ambos Mecanismos. Con pleno respeto 
de la autonomía institucional, pero evi-
tando solapamientos innecesarios. El 
diálogo del Consejo es eficaz en cuanto 
evaluación “peer review” en la que se van 
alternando grupos de Estados de mane-
ra rotatoria y que constituye una base 
excelente en la preparación de los cues-
tionarios por la Comisión al principio 
de cada ciclo anual. Pero el Mecanismo 
comenzado por la Comisión en 2019 tie-
ne un carácter horizontal, en el que se 
evalúa a la vez a los 27 Estados (y desde 
este ejercicio también a los candidatos) 
en tanto un mecanismo voluntario de 
supervisión colectivo basado en la apli-
cación de un trato igual para todos los 
Estados, en la aplicación rigurosa de los 
estándares propios de la UE y en el diálo-
go y la confianza mutua con los Estados; 
que debe servir para:

	 inspirar a las instituciones y a los Esta-
dos a impulsar una agenda legislativa 
con propuestas concretas garantizan-
do un marco común de respeto de los 
valores del artículo 2; 

	 facilitar una utilización de todas las 
herramientas posibles, incluyendo la 
actividad jurisdiccional del TJUE y la 
aplicación de reglas de condicionali-
dad presupuestaria; 

	 promover un debate profundo sobre la 
mejor manera de atajar derivas de ero-
sión del consenso constitucional euro-
peo que nos es propio.

4. ANÁLISIS DE LA 
ESTRUCTURA DEL INFORME

El informe está estructurado, como en 
años precedentes, en los cuatro grandes 
pilares que se examinan a continuación. 
En cada uno de ellos se examinan todos 
los elementos esenciales para poder es-
tablecer una evaluación cualitativa, se-
ñalando en particular aquéllos en los 
que ha habido evoluciones significativas 
en cada Estado y aquéllos otros en los 
que los desafíos persisten. 

En función de ello, el informe incluye 
31 capítulos (1 por Estado miembro más 
Albania, Macedonia del Norte, Monte-
negro y Serbia) con recomendaciones 
específicas para cada uno usando cuatro 
categorías del negativo al positivo:

	 áreas en las que no habido progresos;

	 áreas en las que ha habido algún pro-
greso; 

	 áreas con progresos significativos; en 
fin, 

	 áreas en las que se han implementa-
do las recomendaciones de ejercicios 
anteriores.
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Para hacer posible este listado de re-
comendaciones, el informe utiliza una 
serie de fuentes de información ya con-
solidadas y que se describen en el anexo 
de este trabajo. De todas ellas conviene 
destacar el “cuadro de indicadores de 
la justicia 2024” consolidado desde su 
introducción por la Comisión Europea 
en 2013 en tanto instrumento anual de 
información y de comparación, con el 
objetivo de suministrar a los Estados da-
tos objetivos, fiables y comparables sobre 
un número de indicadores útiles para la 
evaluación de la eficacia, de la calidad, y 
de la independencia de los sistemas de 
justicia en todos los Estados miembros 
(Cuadro de indicadores de la justicia en 
la UE 2024, Comunicación de la Comi-
sión de 11 de junio de 2024 (COM(2024) 
950 final).

Sistemas judiciales

Las reformas en el ámbito de la justicia 
han seguido ocupando un lugar destaca-
do en la agenda política durante el úl-
timo año, y muchos Estados miembros 
han dado seguimiento a las recomenda-
ciones de 2023 y aplicado las reformas 
acordadas en el contexto del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (MRR). 

El objetivo central para asegurar la 
buena calidad del Estado de Derecho en 
Europa es garantizar su funcionamiento 
en plena independencia, como deriva-
da necesaria de una protección judicial 
efectiva para ciudadanos y empresas, 
expresada por el artículo 19 TUE, tal y 

como ha reiterado la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la UE; al tiempo 
que es esencial para el funcionamiento 
de la cooperación judicial entre Estados 
sin la cual no pueden funcionar ni el 
Mercado Interior y ni el ecosistema pro-
pio de inversiones. 

Es importante señalar, como figura 
en el cuadro de indicadores de la justicia 
2024, que si en países como Finlandia, 
Austria, Suecia, Dinamarca, Luxembur-
go o Irlanda, la percepción entre los ciu-
dadanos sobre la independencia de su 
sistema judicial alcanza el 75%, en otros 
como Croacia, Polonia, Bulgaria o los 
países candidatos, ese porcentaje ronda 
apenas el 30%.

Lo que sí es muy positivo resaltar 
es que varios Estados miembros (inclu-
yendo Polonia y, tímidamente Hungría), 
han iniciado o avanzado en importantes 
reformas para reforzar la independencia 
judicial, habiendo emprendido iniciati-
vas legislativas para reforzar la indepen-
dencia y la eficacia de los Consejos de la 
Judicatura, mejorar los procedimientos 
de nombramiento de jueces, incluso en 
lo que respecta a sus tribunales superio-
res, o reforzar la autonomía de las fisca-
lías. Al mismo tiempo, persisten algunas 
preocupaciones sistémicas en relación 
con la independencia judicial y se han 
observado casos específicos de deterioro, 
en particular en Eslovaquia, Lituania y 
los países candidatos. Siendo significati-
vo en esta área que el Informe dirige, de 
manera menos perentoria, pero en forma 
de aviso para navegantes, recomenda-
ciones específicas para España (“ultime 
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la renovación del Consejo General del 
Poder Judicial e impulse el proceso de 
adaptación del procedimiento de nom-
bramiento de sus jueces-miembros, te-
niendo en cuenta las normas europeas 
sobre los consejos del poder judicial”). 

Los Estados miembros también han 
introducido medidas para mejorar la 
eficiencia y la calidad de la justicia, así 
como para facilitar el acceso a la justicia 
y evitar demoras en los procedimientos 
(siendo Malta, Croacia y Grecia, junto 
con Italia, donde los desafíos son ma-
yores en este contexto). Sin embargo, en 
varios Estados miembros, la remunera-
ción de los jueces y fiscales es un motivo 
de preocupación y ha dado lugar a difi-
cultades para contratar personal judicial 
cualificado (llevándose la palma Chipre, 
Portugal, Rumanía y, en particular Hun-
gría, así como Macedonia del Norte.

En conclusión:

	 el informe de este año recomienda 
a los Estados miembros, habiéndose 
observado mejoras importantes, que 
sigan abordando desafíos como la ne-
cesidad de salvaguardias en los proce-
dimientos de nombramiento judicial, 
tanto para los jueces de los tribunales 
de instancia inferior como para los de 
los puestos de alto nivel, la autonomía 
del ministerio fiscal o la necesidad de 
proporcionar recursos adecuados al 
poder judicial, incluso en lo que res-
pecta a los salarios.

	 Además, en los países de la ampliación, 
aunque se han llevado a cabo importan-
tes reformas, incluso a nivel constitu-
cional, para reforzar la independencia 
judicial y la calidad de los sistemas de 
justicia, queda mucho por hacer, en 
particular en ámbitos relacionados con 
el funcionamiento de los órganos autó-
nomos del poder judicial y en materia 
de nombramientos judiciales.

Marcos anticorrupción

Es innegable que todos los indicadores 
internacionales sitúan entre los 20 pri-
meros países a nivel mundial con los 
mejores índices en materia de lucha 
contra la corrupción, a más de la mitad 
de los Estados de la UE. Sin embargo, la 
corrupción sigue siendo una grave preo-
cupación para los ciudadanos y las em-
presas de la UE (Eurobarometer 548 on 
Corruption, and flash eurobarometer 
543 on businesses’ attitudes towards 
corruption in the EU, ambos de 2024).

Los resultados del Eurobarómetro 
especial muestran que los europeos si-
guen preocupados por los esfuerzos de 
los gobiernos nacionales para luchar 
contra la corrupción: el 65 % de los ciu-
dadanos cree que los casos de corrup-
ción de alto nivel no se persiguen lo 
suficiente, y solo el 30 % piensa que los 
esfuerzos de los gobiernos para comba-
tir la corrupción son eficaces. Del mis-
mo modo, sólo el 51 % de las empresas 
con sede en la UE cree que las personas 
o empresas que participan en prácticas 
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corruptas son detenidas o denuncia-
das ante las autoridades. De estas em-
presas, alrededor de tres cuartas partes 
creen que los vínculos demasiado es-
trechos entre las empresas y la política 
conducen a la corrupción (79 %) y que 
el favoritismo y la corrupción socavan 
la competencia empresarial (74 %). En 
toda la UE, una media del 68 % de los 
ciudadanos y el 64 % de las empresas 
con sede en la UE consideran que la co-
rrupción está demasiado extendida en 
sus Estados miembros.

Desde el año pasado, todos los Esta-
dos miembros han mejorado su marco 
legal e institucional para luchar mejor 
contra la corrupción, incluyendo los paí-
ses candidatos, y una buena noticia en 
este sentido es que en el año 2024 Po-
lonia y Suecia se hayan incorporado a la 
Fiscalía Europea, y que los cuatro can-
didatos han firmado o están negociando 
acuerdos de trabajo con la Fiscalía.

Además, esta tendencia de marcos 
estables para luchar mejor contra la co-
rrupción, se ha manifestado con el au-
mento general de los recursos destinados 
a la capacidad de los servicios de segu-
ridad pública, las autoridades y el poder 
judiciales en este área. Solamente Hun-
gría, al igual que con su no pertenencia 
al EPPO, marca una desviación con res-
pecto a esta tendencia generalizada.

Donde mayores esfuerzos son ne-
cesarios es en la adopción de medidas 
para reforzar los marcos preventivos, 
como los que regulan la actividad de los 
grupos de presión y los conflictos de in-
tereses y las normas de declaración de 

bienes, o sobre las “puertas giratorias” 
entre la política y la administración y el 
mundo empresarial. Por eso, garantizar 
la investigación y el enjuiciamiento efi-
caces de los casos de corrupción son tan 
importantes. Esto se refleja en las reco-
mendaciones de este año.

Finalmente, el Informe señala las de-
ficiencias en la implementación de la Di-
rectiva 2019/1937 sobre la protección de 
las personas que informan de infracciones 
al Derecho de la UE, la Directiva “Whist-
leblower” (DOUE L 305 de 26.11.2019). De 
hecho, en estos momentos sigue habien-
do 12 Estados frente a los cuales la Co-
misión tiene abiertos procedimientos de 
infracción por no transposición o trans-
posición no adecuada de la Directiva (In-
forme de la Comisión de 3 de julio de 
2024, COM(2024) 269 final, p. 2).

Este sigue siendo uno de los mayo-
res obstáculos en la lucha contra la co-
rrupción. Más allá de cuestiones legales 
e institucionales, solamente un 43% de 
europeos saben que canales utilizar para 
informar de un caso de corrupción, y el 
28% siguen pensando que informar so-
bre casos de corrupción puede volverse 
en su contra; esto es, desconfían de la 
aplicación concreta de la protección teó-
rica establecida en la Directiva 2019/1937 
(special Eurobarometer 548).

Libertad de prensa y pluralismo

Una prensa libre y pluralista es esen-
cial para que exista un auténtico Estado  
de Derecho. De ahí que las presiones de 
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medios políticos y económicos para con-
trolar los medios de comunicación cons-
tituya una de las mayores amenazas para 
la democracia y que este capítulo se haya 
convertido en uno de los elementos cen-
trales del Informe anual sobre el Estado 
de Derecho, siendo las asociaciones más 
representativas de periodistas actores 
claves en las consultas de la Comisión 
para redactar este capítulo.

 Desde el anterior Informe sobre 
el Estado de Derecho, varios Estados 
miembros han adoptado medidas con-
cretas para mejorar la seguridad y el 
entorno de trabajo de los periodistas, 
con la adopción de importantes reglas 
a nivel de la Unión, como el Reglamento 
2024/1083 de 11 de abril de 2024 sobre 
Libertad de medios de comunicación 
(EMFA) (DOUE serie L de 17.04.2024, 
p. 1) ya en vigor y plenamente aplicable 
a partir de agosto de 2025; y la Direc-
tiva 2024/1069 sobre la protección de 
las personas que participan en la vida 
pública contra las demandas manifies-
tamente infundadas y los procedimien-
tos judiciales abusivos (SLAPP) (DOUE L 
de 16.04.2024, p. 1). Estas reglas intro-
ducen disposiciones específicas sobre 
la transparencia en los propietarios de 
los medios de comunicación, una dis-
tribución transparente y equitativa de la 
publicidad institucional y el funciona-
miento independiente de los medios de 
comunicación públicos; así como reglas 
introduciendo salvaguardias procesales 
específicas en procesos de difamación 
contra periodistas o medios de comu-
nicación, con países en los que la apli-

cación de estas reglas están estancados, 
sobre todo en Italia y Eslovaquia.

Además, las tareas y competencias de 
lo sreguladores nacionales de los medios 
de comunicación se han ampliado y ex-
tendido, también debido a la entrada en 
vigor del Reglamento 2022/2065 de Ser-
vicios Digitales de la UE de 19 de octubre 
(DOUE L 277 de 27.10.2022, p. 1), a efec-
tos de garantizar que estos reguladores 
sean plenamente independientes de los 
gobiernos, imparciales, transparentes y 
responsables, con medios económicos  
y humanos adecuados.   

Sin embargo, a pesar de estas reglas 
contundentes y claras, en varios Estados 
miembros persisten preocupaciones en 
lo que respecta a la gobernanza inde-
pendiente o la estabilidad financiera de 
los medios de comunicación de servicio 
público, la transparencia de la propie-
dad de los medios de comunicación, el 
derecho de acceso a los documentos pú-
blicos (con referencias críticas, por ejem-
plo, a la legislación española de secretos 
oficiales) y la asignación transparente y 
justa de la publicidad estatal. 

La Comisión ha vuelto a emitir varias 
recomendaciones sobre todos estos ámbi-
tos, incluida también la seguridad de los 
periodistas (en particular en Hungría, Es-
lovenia, Croacia, Bulgaria y Polonia).

El Informe constata desafíos impor-
tantes y estructurales en los países de la 
ampliación, en particular en lo que res-
pecta a la transparencia de la propiedad 
de los medios de comunicación, la inde-
pendencia de los reguladores o los me-
dios de servicio público y la seguridad de 
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los periodistas, aunque también se han 
llevado a cabo reformas en algunos de 
ellos para abordar algunas de estas cues-
tiones, como paso necesario para pro-
gresar en las negociaciones de adhesión.

Controles y contrapesos 
institucionales

Los Estados miembros han seguido me-
jorando la calidad de sus procesos legis-
lativos y haciendo participar a las partes 
interesadas en ellos, una tendencia que 
también se observó en los anteriores in-
formes sobre el Estado de Derecho. Al-
gunos Estados miembros han reforzado 
el estatuto y los recursos de las institu-
ciones nacionales de derechos humanos, 
los defensores del pueblo y otras autori-
dades independientes. En varios Estados 
miembros también han continuado las 
iniciativas para reforzar el marco y la fi-
nanciación de la sociedad civil.

Sin embargo, en varios Estados 
miembros siguen existiendo problemas, 
como el uso excesivo de procedimien-
tos acelerados o la calidad general de la 
elaboración de leyes, así como en la con-
sulta a las partes interesadas (Y España 
es señalada en este aspecto concreto, 
manifestando el informe dudas sobre 
cómo se preparó la Ley de Amnistía). La 
sociedad civil y los defensores de los de-
rechos humanos se enfrentan cada vez 
más a desafíos, restricciones jurídicas y 
ataques, incluidas restricciones sistémi-
cas a sus operaciones en determinados 
Estados miembros. Se trata de una ten-

dencia preocupante que ya se señaló en 
el informe anterior.

Para abordar las cuestiones iden-
tificadas, la Comisión ha emitido re-
comendaciones relacionadas con el 
funcionamiento del proceso legislativo, 
el establecimiento y funcionamiento de 
autoridades independientes y el entor-
no propicio para la sociedad civil, tan-
to para los actuales Estados miembros 
como para los países candidatos.

En este apartado el Quinto Informe 
es bastante incisivo en lo que se refiere 
a dos cuestiones vinculadas a la seguri-
dad nacional y en la cual todos los Es-
tados deben reforzar sus mecanismos de 
“checks and balances”, frente a desafíos 
que en bastantes ocasiones son exter-
nos al ámbito material del Derecho de la 
Unión y cuya amenaza procede de fuera 
de la Unión. 

En concreto, el informe se detiene en 
el uso intrusivo de los llamados “spyware” 
(como el conocido Pegasus) cuyo uso ile-
gal tiene que ser sancionado e investiga-
do y a la necesidad de precaverse contra 
la interferencia de gobiernos extranjeros 
que buscan manipular la opinión públi-
ca y distorsionar el debate democrático. 

Estos ámbitos están fuera de las com-
petencias formales de la Unión, aunque 
el Tribunal de Justicia haya abierto des-
de el ángulo del respeto a los derechos 
fundamentales una vía de intervención 
en su condena a Hungría con respecto 
a su legislación interna en materia de 
transparencia de asociaciones a efectos 
de “controlar asociaciones de querencia 
extranjera (¡!))” (sentencia del 18 de junio 
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de 2020 C-78/18 Comisión v. Hungría. 
EU:C:2020:476). Por eso en este Informe 
se avanza en la necesidad de profundizar 
en mecanismos de “soft law” tales como 
los avanzados por la Comisión de Vene-
cia (Commission Report n Funding of 
Associations CDL-AD(2019)002) o por 
la Comisión en su Comunicación so-
bre la defensa de la democracia de 2023 
(COM(2023) 630 final de 12.12.2023). En 
ambos informes se incide en la necesi-
dad de acompañar de garantías reforza-
das todas las legislaciones nacionales en 
lo que se refiere a la transparencia y la 
responsabilidad democrática de las aso-
ciaciones con influencia extranjera.

5. CONCLUSIÓN

Con esta presentación, se ha pretendido 
explicar la importancia cualitativa de este 
Quinto Informe más allá de su concep-
ción como un instrumento de prevención 
y de diálogo “entre pares”. La experiencia 
nos demuestra que los Estados se toman 
muy en serio las diferentes recomendacio-
nes que les dirige el informe, y no sólo a 
efectos de evitar “riesgos reputacionales”, 
sino porque las mismas van creando un 
zócalo común que alimenta la adopción 
de marcos regulatorios impensables hace 
unos años, como se ha ido desgranando 
sobre todo en los diferentes pilares del in-
forme y la labor horizontal del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea a través 
del significado que el mismo ha dotado al 
artículo 19 TUE y a la posibilidad de invo-
car los artículos de la Carta de Derechos 

Fundamentales de le Unión Europea, en 
particular los de su Título VI “Justicia”.

Y esto se demuestra en primer lugar 
desde el punto de vista estadístico. Dos 
tercios de las recomendaciones formula-
das en el informe de 2023 (68%) se han 
implementado total o parcialmente en 
los diferentes Estados, convirtiendo así 
este Informe en un motor de reformas 
internas positivas para el Estado de De-
recho en todos y cada uno de los Estados.

¿Y qué mejor demostración de esta 
naturaleza de incentivo que las críticas y 
reacciones de los Estados más señalados? 

Cabe destacar de este extenso informe 
las críticas de la Comisión Europea a Ita-
lia, Hungría y Eslovaquia por su continuo 
deterioro de las normas democráticas, 
que amenaza la persecución efectiva de la 
corrupción, la independencia del sistema 
judicial y la seguridad de los periodistas.

Italia

Así, este año se insta a Italia a hacer más 
para garantizar la financiación adecuada 
de los medios de comunicación públi-
cos, proteger el secreto profesional de 
los periodistas y reformar su régimen  
de difamación.

El llamamiento se produce en medio 
de la preocupación en Italia por la cre-
ciente influencia política en el sector de 
los medios de comunicación, los supues-
tos episodios de censura, el acoso a las 
voces críticas y la posible adquisición de 
la agencia de noticias AGI por un políti-
co de extrema derecha.
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Hungría

Sobre Hungría, la Comisión muestra 
una falta total de avances en varios ám-
bitos, como las normas sobre grupos de 
presión y puertas giratorias, el enjuicia-
miento de casos de corrupción de alto 
nivel, la transparencia en la publicidad 
estatal, la independencia editorial de los 
medios públicos y los obstáculos que di-
ficultan el trabajo de las ONG.

En los últimos años, la Comisión 
ha iniciado también numerosos proce-
dimientos de infracción contra Buda-
pest, el último de ellos por la llamada 
"Oficina de Protección de la Soberanía", 
facultada para investigar a personas y 
organizaciones que reciben financia-
ción extranjera y son sospechosas de in-
fluir en el debate político y los procesos 
electorales del país.

Finalmente, a instancias de la Co-
misión, el Consejo ha reaccionado a la 
persistente tendencia al retroceso de-
mocrático congelando más de 30.000 
millones de euros de la parte asignada 
a Hungría de los fondos de cohesión y 
recuperación, a pesar de las protestas 
encendidas del primer ministro Viktor 
Orbán denunciando dicha congelación 
como un "chantaje financiero".

Eslovaquia

Un desenlace similar podría producirse 
pronto en Eslovaquia. El país lleva me-
ses bajo la lupa por una serie de cambios 
legislativos encabezados por el Gobier-

no del primer ministro Robert Fico, que 
han puesto a Bruselas en estado de aler-
ta. El principal de ellos es la reforma de 
la radiotelevisión pública, 'RTVS', que fue 
disuelta y sustituida por una nueva enti-
dad, conocida como 'SVTR'.

A raíz de las críticas, incluidas las 
de la Comisión, el Gobierno suprimió 
las partes más polémicas de la reforma, 
como la creación de un consejo para su-
pervisar la programación, pero mantuvo 
una disposición que permitía a la mayo-
ría gobernante controlar el consejo de 
administración de 'SVTR'.

Además, el informe señala la falta de 
progresos en cuanto a la independencia 
real de los miembros del Consejo del po-
der judicial no provenientes de la magis-
tratura de extracción no jurisdiccional 
y ataca sin ambages la pretensión de in-
troducir reglas de responsabilidad penal 
contra los jueces bajo el pretexto de evi-
tar “abusos de derecho” 

¿Y España?

En cuanto a España, el documento es 
agridulce. Por un lado, reprocha al po-
der político sus críticas a los jueces o que 
se haya nombrado a una presidenta de 
RTVE sin aprobación del Congreso, pero 
destaca el acuerdo para renovar el CGPJ 
"si se cumple" y las llamadas a una mayor 
transparencia de la publicidad institu-
cional en los medios de comunicación.

Preocupa a la Comisión el abuso de 
los procedimientos de emergencia para 
aprobar algunas leyes, en particular la de 
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Amnistía, al tiempo que recomienda que 
se garantice la separación en el tiempo 
entre el nombramiento de los fiscales ge-
nerales y su paso previo por el Gobierno, 
"siguiendo los estándares de indepen-
dencia y autonomía de los fiscales".

Por eso es importante analizar la eva-
luación que hace la Comisión y las reco-
mendaciones dirigidas a España, que si 
colocan a nuestro país lejos de aquéllos 
cuya situación de respeto a los valores 
del artículo 2 preocupan, merecen una 
reflexión colectiva.

En el documento adjunto, figuran las 
recomendaciones relativas a España. Dejo 
al lector una lectura sosegada de las mis-
mas más allá de los ruidos mediáticos.

6. RECOMENDACIONES 
RELATIVAS A ESPAÑA

(SWD(2024) 809 final de 24.07.2024 
anexo a la Comunicación 

COM(2024 800 final)

De forma general, en relación con las 
recomendaciones del Informe sobre el 
Estado de Derecho en 2023, España: 

	 Ha registrado ciertos avances en cuan-
to al refuerzo del estatuto del fiscal 
general del Estado, pero no en lo que 
respecta a la disociación en el tiempo 
del mandato de este con el del Gobier-
no, teniendo en cuenta las normas 
europeas sobre la independencia y au-
tonomía del Ministerio Fiscal. 

	 Ha avanzado significativamente en la 
renovación, con carácter prioritario, del 
Consejo General del Poder Judicial y en 
el inicio, inmediatamente después de la 
renovación, de un proceso para adaptar 
el nombramiento de sus vocales elegidos 
entre jueces y magistrados, teniendo en 
cuenta las normas europeas relativas a 
los consejos del poder judicial. 

	 No ha realizado nuevos avances en la 
aprobación de la ley sobre la actividad 
de los grupos de interés, que incluye el 
establecimiento de un registro público 
obligatorio de grupos de interés. 

	 Ha intensificado los esfuerzos para solu-
cionar los escollos relativos a la duración 
de las investigaciones y enjuiciamientos 
con el fin de aumentar la eficiencia en 
la sustanciación de los asuntos de co-
rrupción de alto nivel, en particular me-
diante la finalización de la reforma de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

	 No ha avanzado en la tarea de robuste-
cer las normas sobre conflictos de in-
tereses y declaraciones de patrimonio 
de los altos cargos de la Administra-
ción mediante el refuerzo de la com-
petencia sancionadora de la Oficina de 
Conflictos de Intereses. 

	 Tampoco ha seguido avanzando en la 
mejora del acceso a la información, en 
particular mediante la reforma de la 
Ley sobre secretos oficiales, teniendo 
en cuenta las normas europeas sobre 
el acceso a los documentos oficiales. 
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Habida cuenta de lo que antece-
de, así como de otros acontecimientos 
que tuvieron lugar en el período de re-
ferencia, se recomienda a España que: 

	 Siga reforzando el estatuto del fiscal 
general, en particular en lo que res-
pecta a la disociación temporal de los 
mandatos del fiscal general del Estado 
y del Gobierno, teniendo en cuenta las 
normas europeas sobre independencia 
y autonomía del Ministerio Fiscal.

	 Tomando como base el acuerdo de 25 
de junio de 2024, ultime la renovación 
del Consejo General del Poder Judicial 
e impulse el proceso de adaptación 
del procedimiento de nombramiento 
de sus jueces-miembros, teniendo en 
cuenta las normas europeas sobre los 
consejos del poder judicial. 

	 Proceda a aprobar la ley sobre la activi-
dad de los grupos de interés, que incluye 
el establecimiento de un registro públi-
co obligatorio de grupos de interés. 

	 Intensifique los esfuerzos para solucio-
nar los escollos relativos a la duración 
de las investigaciones y enjuiciamien-
tos con el fin de aumentar la eficiencia 
en la sustanciación de los asuntos de 
corrupción de alto nivel, en particular 
mediante la finalización de la reforma 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

	 Robustezca las normas sobre conflic-
tos de intereses y declaraciones de 
patrimonio de los altos cargos de la 

Administración mediante el refuerzo 
de la independencia y la competencia 
sancionadora de la Oficina de Conflic-
tos de Intereses. 

	 Avance en la mejora del acceso a la 
información, en particular median-
te la reforma de la Ley sobre secretos  
oficiales, teniendo en cuenta las nor-
mas europeas sobre el acceso a los  
documentos oficiales.

7. A MODO DE CODA: Y LA 
HISTORIA CONTINUARÁ 

El Mecanismo del Estado de Derecho bajo 
forma de ciclo anual sobre la situación en 
los Estados miembros ha adquirido en 
cinco ejercicios un valor metaconstitucio-
nal. Es el momento central y ritualizado 
de evaluación, análisis y recomendación 
colectivos a partir del cual se le puede 
exigir a todos los Estados miembros su 
respeto estricto para “poder disfrutar de 
todos los derechos derivados de la aplica-
ción de los Tratados”.

¿Responde este mecanismo plena-
mente a estas exigencias? A mi modo de 
ver, nos encontramos en esta materia y 
en lo que se refiere al valor y a la apli-
cabilidad de las recomendaciones con-
tenidas en los informes anuales, en una 
situación similar a la de la proclamación 
de la Carta de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea en el Consejo Eu-
ropeo de Niza en diciembre de 2001. Si 
bien hubo que esperar a la entrada en 
vigor del Tratado de Lisboa en 2010 para 
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que la Carta tuviera un carácter jurídico 
vinculante con “el mismo valor jurídico 
que los Tratados” (artículo 6.1 TUE), des-
de el mismo momento de su proclama-
ción fue considerada por el Tribunal de 
Justicia de la UE como elemento clave de 
interpretación en sus decisiones, cuan-
do no como Principios Generales pro-
pios del Derecho de la Unión Europea.

De todo ello cabe deducir que tanto 
los Estados como las instituciones euro-
peas tienen, en base a los principios de 
cooperación leal y de obligación de re-
sultado, el deber de implementar y me-
jorar este mecanismo, que seguirá siendo 
de prevención y de fijación de una “foto 
exacta de la situación” y ya de gran utili-
dad política. Este Mecanismo debe servir 
para adoptar procedimientos y reglas ha-
cia una mejor capacidad de respuesta de 
la UE en caso de violaciones a los valores 
del artículo 2 TUE, mejorando su coor-
dinación, reforzando la cooperación in-
terinstitucional y dando un paso más en 
cuanto a la implementación de las Reco-
mendaciones efectuadas por la Comisión 
a imagen de las recomendaciones del  
semestre europeo. 

En cualquier caso, y a la espera de las 
propuestas concretas de la Comisión en 
la primavera de 2025, este Mecanismo 
debería ser la “instrucción” que permitie-
ra adoptar medidas vinculantes ante las 
desviaciones e infracciones a los valores 
del artículo 2, mediante una ampliación 
del ámbito material de la condicionali-
dad presupuestaria a corto plazo y con 
un a modificación del artículo 7 in fine 
que hiciera de él no un instrumento de 

Derecho Internacional Público, donde 
el consentimiento mutuo interestatal es 
necesario, sino un auténtico instrumen-
to de Derecho “comunitario”.

Como en las viejas películas de Ho-
llywood: to be continued! 
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1. INTRODUCCIÓN

Europa se marcó en la anterior legislatu-
ra el objetivo de convertirse en el primer 
continente climáticamente neutro. El 
Pacto Verde Europeo (PVE) es la inicia-
tiva central de la que se ha dotado la UE 
para alcanzar esta meta en 2050. Entre-
tanto, dos hitos importantes se han mar-
cado en la hoja de ruta europea antes de 
esta fecha: la reducción de un 55% las 
emisiones en 2030 y de 90 % en 2040.

El paquete legislativo “Objetivo 55” es 
la concreción en normas de la meta in-
termedia para 2030. Las normas relativas 
al objetivo de 2040 habrán de ser aproba-
das durante la siguiente legislatura.

Las recientes elecciones europeas y 
francesas, lejos de desviar a la UE de este 
itinerario, han servido como revulsivo 
para reafirmar la importancia del PVE, 
que entra ahora en una nueva fase.

Tanto el Marco Estratégico aprobado 
en el Consejo Europeo de junio como las 
directrices de acción presentadas en ju-
lio por la presidenta Von der Leyen ante 
el Parlamento Europeo así lo confirman. 
Sin embargo, al subsumirse la lucha con-
tra el Cambio Climático dentro del ob-
jetivo prioritario de competitividad (al 
mismo nivel que el de seguridad eco-
nómica), existe el riego de que aquélla 
pase a ocupar un segundo rango. Esta 
interpretación retardatoria contradiría 
las evidencias científicas que denuncian 
la gravedad de la emergencia climática 
y que exigen una aceleración de la ac-
ción en este campo para cumplir con los  
objetivos acordados.

Efectivamente, ya con el 90% de las 
piezas legislativas asociadas al “Objetivo 
55” aprobadas, incluida la emblemática 
Ley de Restauración de la Naturaleza, 
ahora es el momento de centrarse en 
su aplicación rigurosa y en el ritmo de 
transposición de las mismas por los Es-
tados miembros (EE.MM).

A nivel global, y de cara a la nueva ron-
da de actualización de las Contribuciones 
Nacionales Determinadas (NDCs, por sus 
siglas en inglés) a presentar en la COP30 
de Belém en 2025, también tocará veri-
ficar si los compromisos adquiridos por 
los países en sus planes nacionales están 
siendo cumplidos. No hay que olvidar 
que la UE deberá presentar también una 
nueva NDC conjunta de cara a la conse-
cución de los objetivos de París. 

La otra gran prioridad relacionada 
con el Pacto Verde Europeo 2.0 tiene 
que ver con su dimensión exterior. La UE 
debe seguir liderando en el mundo con el 
ejemplo de sus políticas domésticas. Esta 
actitud proactiva de avanzar sin esperar a 
que todos se pongan de acuerdo (first mo-
ver) es importante para no comprometer 
la consecución de las metas del Acuerdo 
de París. Y ello a pesar de que esta estra-
tegia pueda crear, a veces, tensiones con 
aquéllos que no quieran acelerar su paso. 

La magnitud de la tarea exige un es-
fuerzo conjunto contra el Cambio Cli-
mático. No hay que olvidar que la UE 
únicamente representa el 7 % de las 
emisiones globales de GEI, mientras que 
otras economías, como la China o la In-
dia, no cesan de aumentar su porcentaje 
en dichas emisiones.
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Por ello, la UE debe desplegar toda 
una diplomacia climática que promue-
va la cooperación verde y el diálogo con 
sus socios comerciales. Esto implicará, 
en ciertos casos, apoyar los esfuerzos de 
descarbonización de terceros países (fi-
nancición climática condicionada).

Pero también, como señala Mario Dra-
ghi en su reciente informe sobre el fururo 
de la competitividad de la UE “la UE debe 
asegurar el acceso a los recursos críticos y 
proteger sus cadenas de valor. Esto puede 
requerir asegurarse la firma de acuerdos 
preferenciales de comercio con socios cla-
ve y garantizar el aprovisionamiento de 
materias primas fundamentales”. 

Pero, además, la UE tiene que con-
vertirse en un socio constructivo, a la 
vez que enérgico, capaz de convencer a 
otros países y regiones del planeta para 
que cumplan sus compromisos al rit-
mo necesario para alcanzar los objetivos  
internacionalmente acordados.

2. UNA POLÍTICA INDUSTRIAL VERDE 

Europa debe promover, en el ámbito de 
la transición verde, una autonomía estra-
tégica abierta y su competitividad. Esto 
supone, primero, un cambio de modelo 
productivo para desacoplar el crecimien-
to del uso de los recursos fósiles. En se-
gundo lugar, también obliga a responder 
a los ingentes programas de inversión de 
otras potencias para desarrollar sus pro-
pias industrias verdes.

El informe de Enricco Letta sobre ”El 
futuro del mercado interior” lo advierte 

claramente al decir que “la UE se en-
frenta a una fuerte competencia global 
y debe aumentar sus esfuerzos para de-
sarrollar una estrategia industrial capaz 
de contrarrestar instrumentos recien-
temente aprobados por otras potencias 
globales, como la Ley para la Reducción 
de la Inflación (IRA) de EE.UU.” 

Por su parte, el ya mencionado infor-
me Draghi pone de manifiesto el preo-
cupante retraso que la UE ha acumulado 
durante las dos últimas décadas respec-
to a potencias como China y EE.UU. en 
términos de crecimiento y productivi-
dad y, más concretamente, en lo que a 
inversiones y producción de tecnologías 
verdes se refiere. Draghi alerta de que 
esta brecha de productividad que se está 
generando coloca a la UE en mala posi-
ción para competir en las grandes trans-
formaciones del siglo.

Concretamente, China no sólo des-
taca por la magnitud de sus inversiones 
en tecnologías verdes, con, por ejemplo, 
un gasto de 546 billones americanos du-
rante 2022, sino que también lidera la 
producción de energías limpias. Lide-
razgo al que ha contribuido, sin duda, la 
iniciativa “Made in China 2025” aproba-
da en 2015.

En efecto, las políticas climáticas 
chinas combinan enormes subsidios, 
una veloz innovación, el control de las 
materias primas, así como una capaci-
dad de producir a gran escala.

Esto ha ido creando dependencias 
críticas a la UE en sectores clave como 
las energías renovables o los minerales 
raros. El problema se ha exacerbado tras 
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la crisis del Covid-19 y existe el riesgo de 
que esta dependencia se convierta en 
vulnerabilidad industrial y técnica, así 
como en pérdida de peso en las cade-
nas de valor. O, aún peor, que este país 
decida instrumentalizar su posición pri-
vilegiada en la industria verde y en las 
materias primas fundamentales con fi-
nes geopolíticos (“weaponization”).

En este sentido, el informe Draghi 
alerta de que Europa está especialmente 
expuesta. La UE depende de un pequeño 
número de proveedores de materias pri-
mas críticas, en gran parte chinos. Y no 
debería caer en la tentación de depen-
der cada vez más de China, aunque este 
le puede parecer el camino más barato 
para cumplir los objetivos climáticos.

Otro ejemplo importante de política 
industrial verde nacional lo tenemos en 
la Ley GX de “Promoción de la Transfor-
mación Verde” de Japón. Esta facilita la 
emisión de bonos de transición verde 
y su dotación va a ascender a 127 billo-
nes de euros durante una década, con el 
potencial de atraer inversiones de hasta 
955 billones de euros.

India, tercer emisor mundial de GEI, 
se ha fijado un objetivo de crear una capa-
cidad de combustibles no fósiles de 50GW 
antes de 2030 y ha anunciado también 
miles de millones de dólares en subsidios 
a la fabricación de su tecnología limpias.

Sin embargo, mención especial me-
rece la denominada “Ley para la Reduc-
ción de la Inflación” (IRA) de EE.UU. 
La IRA fue aprobada en 2022 con el fin 
principal de recortar la brecha respecto 
a los productores chinos. Reposa mayo-

ritariamente en medidas de gasto públi-
co, con incentivos del gobierno para la 
inversión privada y la producción de tec-
nologías e infraestructuras verdes.

Se trata del mayor paquete legislati-
vo con programas de energía limpia de 
la historia de este país. Supone un gasto, 
según el citado informe Draghi, de casi 
$400 billiones americanos durante un 
período diez años. Paralelamente, la IRA 
desbloqueará un montante de $1,2 trillo-
nes americanos antes de 2032. 

La IRA es un caso paradigmático de 
lo que significa el retorno de la políti-
ca industrial al centro de la economía. 
Y también de un cierto proteccionismo, 
ya que tiene un componente importan-
te en favor de la producción local (“local 
content requirements”), que no ha esta-
do exento de controversia.

Las debilidades evidenciadas tras la 
pandemia y la crisis energética de la gue-
rra provocada por Rusia en Ucrania no 
han hecho sino acusar esta tendencia 
de los grandes países a poner en marcha 
políticas industriales respecto a determi-
nados sectores estratégicos de su econo-
mía, como el relativo a la energía y clima.

Con las políticas industriales se pre-
mian conductas que favorecen el interés 
general, como lucha contra el Cambio 
Climático o la promoción de otros bienes 
públicos. Para ello los gobiernos estable-
cen incentivos, fiscales o de otro tipo, a 
fin de orientar los comportamientos de 
los operadores hacia los fines deseados.

Así, los sectores elegidos pueden 
beneficiarse de dichas políticas para  
reducir sus costes de acción climática. 
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Es una herramienta de proporcionar 
asistencia financiera a las alternativas de 
tecnología limpia y que, a la vez, desin-
centiva las soluciones más intensivas  
en carbono.

En el caso de la IRA, dichos incentivos 
pueden tomar la forma de subvenciones, 
desgravaciones fiscales o de créditos fis-
cales. Estos últimos presentan la ventaja 
de que pueden ser pagados después de ha-
berse llevado a cabo la obra, es decir, que 
la empresa contratada recibe el dinero 
una vez que el producto ha sido fabricado. 

En este sentido, uno de los puntos 
fuertes de la IRA es su sencillez. En cier-
tos casos, las empresas afectadas se des-
cuentan directamente el beneficio fiscal 
que les corresponde en el mismo año 
fiscal en que están produciendo energía 
limpia, evitando con ello todo tipo de 
procedimientos y demoras.

Otra ventaja de esta ley, y de la política 
industrial en general, es que los enfoques 
basados en incentivos son más política-
mente vendibles que otras opciones, como 
los impuestos al carbono o los mercados 
de derechos de emisión. Los votantes sue-
len preferir que haya nuevos incentivos, y 
no impuestos o cargas adicionales.

Sin embargo, no todos son ventajas 
cuando se trata de valorar la política in-
dustrial verde como medio para reducir 
las emisiones climáticas, como se verá 
más adelante.

3. NECESIDAD DE 
UNA VERDADERA POLÍTICA 

INDUSTRIAL EUROPEA

El impacto de la IRA sobre la UE ha sido 
considerable y ha provocado una respues-
ta rápida, aunque insuficiente, de ésta por 
el momento. Bien es verdad que Europa 
sigue siendo líder mundial en innovación 
de tecnologías limpias en algunos secto-
res de fabricación, como la energía eólica, 
los combustibles bajos en carbono o los 
electrolizadores. Además, la UE dispone 
de empresas pioneras de energía verde 
aptas para dar un salto en escala.

Pero no es menos cierto que la apro-
bación de la IRA ha sacado a relucir 
ciertas carencias y retrasos que deben 
ser afrontadas, así como la necesidad 
de una revisión profunda de la política 
industrial en la UE. Según los informes 
Draghi y Letta, una de las causas de la 
desventaja europea es la falta colabo-
ración público-privada en innovación, 
sobre todo respecto a las tecnologías 
incipientes y disruptivas, en las que es 
preciso disponer de grandes inversiones 
para que su desarrollo tenga éxito. La 
ausencia de una verdadera integración 
de los mercados de capital tiene mucho 
que ver con ello, ya que provoca que una 
parte importante del ahorro generado 
en Europa se vaya a financiar proyectos 
tecnológicos en EE.UU u otras partes 
del mundo.

Consciente de la situación, la presi-
denta von der Leyen anunció en la cum-
bre de Davos de enero de 2023 el Plan 
Industrial del Pacto Verde Europeo. El 
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PVE ha sido el eje del programa de go-
bierno de la Comisión Europea en la 
legislatura pasada y va a seguir gozando 
de mucha importancia en la que ahora 
comienza. Además de establecer la sen-
da hacia neutralidad climática, esta gran 
iniciativa pretende que la UE ostente 
el liderazgo mundial en el ámbito de la 
transición ecológica.

Pero la enorme competencia de tec-
nologías verdes antes descrita ha hecho 
indispensable completar el PVE con un 
Plan Industrial que esté al mismo nivel 
que aquél, de tal manera que ambos ins-
trumentos se refuercen entre sí. De esta 
forma, la UE intenta reconciliar su am-
bición climática con la competitividad 
industrial y el crecimiento.

Esta dinámica ha sido confirmada el 
pasado julio con el compromiso anun-
ciado por Von der Leyen en la presen-
tación de sus directrices de acción ante 
el Parlamento Europeo de aprobar un 
“Pacto Industrial Limpio" durante los 
100 primeros días de su nuevo manda-
to. En esta misma dirección, uno de los 
capítulos más importantes del informe 
Draghi se titula “Un plan conjunto de 
descarbonización y competitividad”.

En suma, se trata de crear un contex-
to atractivo para las inversiones verdes, 
de manera que se fortalezca la capacidad 
para desarrollar y fabricar las tecnologías 
limpias en suelo europeo. Igualmente, 
de ir poniendo en marcha toda una polí-
tica industrial para la descarbonización 
que genere nuevos empleos, garantice la 
seguridad de suministro de las materias 
primas fundamentales, mejore la base 

industrial y tecnológica, así como su ex-
portación al resto del mundo.

En particular, son varias las iniciati-
vas aprobadas para fortalecer la compe-
titividad industrial de la UE. Destacan, 
entre otras, la reforma del diseño del 
mercado eléctrico, que pretende hacer 
llegar los beneficios de la generación de 
renovables a los ciudadanos. En segundo 
lugar, hay que mencionar a la Ley de Ma-
terias Primas Fundamentales, cuyo obje-
to es asegurar el acceso a materias primas 
como las tierras raras, el litio o el cobalto, 
vitales para la fabricación de tecnologías 
y productos cero emisiones netas.

Pero, sobre todo, hay que significar 
la Ley sobre la Industria de Cero Emisio-
nes Netas, que identifica las tecnologías 
verdes con carácter estratégico y aspira a 
aumentar su fabricación en suelo euro-
peo de aquí a 2030, entre ellas la solar, 
eólica o las baterías. 

Así y todo, la primera iniciativa que se 
desarrolló en el marco del Plan Industrial 
del PVE fue la flexibilización temporal y 
selectiva de las reglas de ayudas de estado 
europeas para posibilitar que los EE.MM 
pudieran apoyar la producción de sus 
energías limpias frente al mencionado 
riesgo de deslocalización. Flexibilización 
en el sentido de que algunos incentivos 
verdes puedan considerarse, en deter-
minadas ocasiones y bajo determinadas 
condiciones (General Block Exemption 
Regulation), compatibles con las reglas 
comunitarias de competencia.

Esta medida ha levantado no pocas 
suspicacias, ya que hay un riesgo real de 
que sea utilizada mayoritariamente por 
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los EE.MM con más espacio fiscal en be-
neficio de sus empresas, lo cual puede 
llevar a un exacerbamiento de las dispa-
ridades regionales y a una fragmentación 
del mercado interior.

Para evitar esto, es conveniente que 
los incentivos que se concedan se eleven 
mayoritariamente al nivel europeo. Sin 
embrago, no va a ser fácil logar una finan-
ciación europea suficiente en este campo. 

Primeramente, porque la política in-
dustrial es, a día de hoy, una competencia 
eminentemente nacional, lo cual supone 
que las medidas son adoptadas con fre-
cuencia por los EE.MM, y no siempre de 
forma coordinada. Y ello aunque los re-
tos que se han descrito más arriba debe-
rían llevar a apostar más por una política 
industrial europea, financiada con fon-
dos comunitarios.

En segundo lugar, hay que tener en 
cuenta las limitaciones actuales del pre-
supuesto comunitario. Este representa 
aproximadamente el 1% PIB de la UE, 
muy por debajo del porcentaje que supo-
ne el presupuesto federal de los EE.UU 
sobre el PIB.

En este contexto, el informe Dra-
ghi recomienda llevar a cabo “un mí-
nimo de inversión anual adicional de 
750.000 a 800.000 millones de euros 
(4,4 %-7 % PIB de la UE) para tener ga-
rantía de poder alcanzar los objetivos 
que la UE se ha dado en sus ámbitos 
principales de actuación.

A este respecto, la inversión privada, 
como se ha dicho, debería jugar también 
un papel crucial. Al igual que, según Dra-
ghi, el uso de instrumentos de emisión 

conjunta de deuda, similares al NGEU, 
para sufragar proyectos de inversión co-
mún entre EE.MM. que generen un valor 
añadido paneuropeo. Ahora bien, tam-
poco está claro que vaya a haber consen-
so entre los EE.MM en este punto.

En cualquier caso, parece evidente 
que la política industrial europea no de-
bería replicar el modelo de la IRA. Entre 
otras cosas, por esta diferencia de ca-
pacidad fiscal centralizada entra ambas 
orillas del Atlántico. También porque la 
UE debería tener un enfoque menos hos-
til, aunque tampoco ingenuo, respecto a 
las energías limpias chinas. Soluciones 
muy radicales harían mucho más lenta y 
costosa la transición verde en la UE.

La UE debe aprovechar sus puntos 
fuertes y promover las industrias en las 
que tiene ya una buena posición. Sus 
intervenciones deberían estar bien di-
señadas y basadas en un análisis de cos-
te-beneficio adecuado.

Igualmente, los instrumentos de fi-
nanciación habrían de priorizar las inver-
siones más estratégicas desde el punto de 
vista tecnológico e industrial, enfatizando 
en las áreas donde la EU tiene una ventaja, 
aunque esta pudiera estar en riesgo de per-
derse por la competencia internacional.

Además, la UE debe diseñar unas po-
líticas industriales verdes selectivas adap-
tadas a las circunstancias de cada sector 
industrial. Así, por ejemplo, el sector eu-
ropeo de las turbinas eólicas tiene una 
importante ventaja comparativa respec-
to al de otras partes del mundo, y la UE 
dispone del exitoso modelo del Plan de 
Acción de Generación Eólica. No ocurre 
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lo mismo en el caso de los paneles sola-
res, donde la situación de domino china 
es más acusada.

Otro tema importante es lograr un 
“Made in Europe mínimo” respecto a los 
equipamientos estratégicos. A este res-
pecto, el informe Draghi señala que “a 
pesar de que la NIZA especifica objetivos 
de fabricación europea, éstos no están 
fundamentados en cuotas explícitas para 
los producto y componentes locales”.

Y, por último, pero no por ello menos 
importante, las industrias susceptibles 
de ayuda deben crear beneficios sociales 
tangibles. Aquí se encontrarían empresas 
que apuestan por una producción con 
una huella ambiental baja, aquéllas que 
pretenden acometer una transformación 
hacia la circularidad o hacia la eficiencia, 
así como aquéllas que generan creación 
de empleo.

Pero, como se ha dicho, la política in-
dustrial verde tiene también sus límites 
y desventajas. Como bien ha señalado el 
FMI en su emblemático informe “Fiscal 
Monitor” de noviembre de 2023, los países 
“no deben apoyarse mayoritariamente en 
políticas industriales basadas en el gasto 
público para alcanzar los objetivos climá-
ticos”, dado el riego que ello entraña desde 
el punto de vista de la sostenibilidad de la 
deuda, especialmente en el contexto de al-
tos tipos que hemos vivido en los útlimos 
meses (aunque parece que va a comenzar a 
invertirse la tendencia), y lo que ello con-
lleva desde el punto de vista de los costes  
de financiación.

Esta es otra de las las razones de peso 
por las que la UE sigue recurriendo a 

otro tipo de políticas climáticas, además 
de su política industrial.

4. POLÍTICAS CLIMÁTICAS A 
DISPOSICIÓN DE LOS PAÍSES PARA 

LOGRAR LA ECONOMÍA NETA-CERO

Efectivamente, la UE dispone de un pa-
quete de políticas climáticas variadas, 
coherentes entre sí y altamente cos-
to-eficientes desde el punto de vista de 
la reducción de emisiones, con la tarifi-
cación del carbono como eje principal. 

La caja de herramientas escogida 
por Europa incluye medidas regulado-
ras, financieras, impositivas e incentiva-
doras, así como la inclusión de cláusulas 
medioambientales en los tratados de li-
bre comercio y otros tipos de partenaria-
dos verdes bilaterales. 

En general, cada país de la comuni-
dad internacional trata de encontrar su 
combinación adecuada de políticas cli-
máticas (“Net Zero policy mix”) en fun-
ción de las circunstancias particulares 
de su economía y de cada sector.

Como se ha visto, en algunos casos, 
se pretenderá incentivar cambios de 
comportamiento en los agentes econó-
micos que se consideran positivos des-
de el punto de vista ambiental. En otros, 
modificar las conductas que inciden ne-
gativamente sobre el clima. En todo caso, 
es deseable que la intensidad de la actua-
ción pública sea proporcional al objetivo 
que se quiera alcanzar en cada supuesto.

Para ello, a veces, será necesario re-
currir a prohibiciones expresas. Este es 
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el caso de la reciente propuesta de Fran-
cia de prohibir los trayectos aéreos de 
corta distancia cuando existan alternati-
vas ferroviarias. También es frecuente el 
establecimiento de estándares técnicos 
o de eficiencia energética obligatorios 
(construcción de edificios), o de etique-
tado de productos. 

En otros casos, los legisladores op-
tan por utilizar la fiscalidad como medio 
para desincentivar actuaciones perjudi-
ciales para el medioambiente. Se trata de 
tributos destinados a compensar el daño 
medioambiental y a financiar inversio-
nes en energías o tecnologías limpias. 

En el marco de la UE, por ejemplo, 
la Comisión ha presentado propuestas 
para actualizar la ya obsoleta normativa 
sobre la fiscalidad de la energía. También 
está contemplando nuevos gravámenes 
sobre los viajes aéreos. 

Asimismo, hay que destacar el papel 
clave de los instrumentos económicos, 
que comportan la fijación de un precio 
ligado a la conducta que se quiere des-
estimular. Así, el agente afectado puede 
elegir entre contaminar, pagando un 
precio por ello, o introducir una tecno-
logía menos contaminante, recibiendo 
a cambio la recompensa económica co-
rrespondiente. El ejemplo más paradig-
mático de instrumento económico lo 
tenemos en la tarificación del carbono.

5. LA TARIFICACIÓN DEL 
CARBONO COMO POLÍTICA CLIMÁTICA 

CENTRAL DE LA UE PARA REDUCIR 
LAS EMISIONES

Pero el eje de la estrategia europea de 
descarbonización es la tarificación del 
carbono (carbon pricing). El poner un 
precio al carbono, además de proporcio-
nar unos recursos considerables en favor 
de una transición verde y justa, se ha re-
velado como una de las formas más efi-
caces de transmitir información a través 
de la economía y de influir en los com-
portamientos de los consumidores para 
que reduzcan sus emisiones.

No en vano organizaciones interna-
cionales, como la OCDE o el FMI, con-
sideran la tarificación del carbono como 
un mecanismo clave, dentro de la caja de 
herramientas a disposición de los países, 
para estimular la transición hacia fuentes 
de energía menos intensivas en carbono. 

La tarificación del carbono consiste 
en asignar un coste monetario a las emi-
siones, transmitiendo con ello a particu-
lares y empresas una clara señal de que 
no se puede contaminar sin coste alguno. 
Concretamente, se hace pagar a aquéllos 
que contaminan un coste adicional por 
cada unidad extra de CO2 que emiten.

Estamos así ante una expresión del 
principio “quien contamina paga”, con-
sagrado en los Tratados comunitarios, 
ya que supone aumentar el precio que 
paga el agente contaminante por cier-
tos bienes y actividades, gracias a la in-
ternalización de los costes ambientales 
que acarrea su producción. Es una idea 
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que se encuentra en la línea del traba-
jo desarrollado en los años setenta por 
los economistas Pigou y Hardinng, que 
defiende el poner un precio a las exter-
nalidades económicas (contaminación 
medioambiental, daños a la salud, etc..).

Pero la tarificación del carbono no 
sólo implica trasladar los costes ambien-
tales de las externalidades negativas a sus 
responsables. También supone, al igual 
que la política industrial, bonificar la rea-
lización de buenas prácticas que conlle-
ven externalidades positivas (sostenibles) 
para el conjunto de la sociedad, como la 
creación y uso de soluciones tecnológicas 
bajas en carbono. 

No hay que olvidar que, el menciona-
do informe Draghi establece como uno 
de los objetivos prioritarios de la UE ce-
rrar la brecha en innovación con EE UU 
y que Europa no quede relegada en la 
carrera por la tecnología verde, como ha 
ocurrido en el caso de la digitalización.

En el fondo, se pretende facilitar el 
acceso al mercado a tecnologías emer-
gentes verdes, retirando las barreras de 
entrada con las que se encuentran no 
pocas veces e igualando las condicio-
nes de competencia con las industrias 
intensivas en carbono, normalmente 
más maduras.

Efectivamente, al poner un precio al 
CO2 se incentiva la demanda de los pro-
ductos bajos en carbono, ya que se hace 
disminuir su coste de producción. De 
esta manera, se impulsa al sector privado 
a innovar y a adoptar nuevas soluciones 
bajas en carbono, a la vez que se favore-
cen nuevos patrones de consumo.

La tarificación del carbono también 
converge con la política industrial ver-
de en que ambas persiguen acelerar la 
producción y comercialización de las 
tecnologías verdes en todas las etapas 
de desarrollo.

6. TIPOS DE TARIFICACIÓN 
DEL CARBONO

La reducción de las emisiones mediante 
la tarificación del carbono puede alcan-
zarse poniendo un precio de manera ex-
plícita y directa al carbono, a través de 
un impuesto sobre los GEI o, indirecta-
mente, a través de un mercado de dere-
chos de emisión. 

En el primer caso, el Estado fija un 
tipo impositivo y las entidades reguladas 
por el impuesto pagan un importe en 
función de cada tonelada que producen. 
Así, en los impuestos al carbono el tipo 
de gravamen está directamente vinculado 
al contenido en carbono del producto.

En los años noventa, los países nór-
dicos fueron los primeros en implantar 
este tipo de impuestos. Estados como 
Suecia y Chile lo introdujeron en el mar-
co de una reforma fiscal más amplia. 
Más recientemente, en 2019, Singapur 
estableció también un impuesto al car-
bono para financiar sus esfuerzos en des-
carbonizar la economía y ayudar a los 
hogares y pymes más vulnerables ante la 
transición verde.

Una ventaja con la que cuenta esta 
modalidad es que proporciona certi-
dumbre en cuanto al precio del carbono, 
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ya que el tipo de gravamen determina 
explícitamente aquél. Se diferencian así 
de las formas indirectas de fijar dicho 
precio, en las que éste se altera de una 
manera no directamente proporcional a 
las emisiones asociadas a la producción 
de los bienes. 

Efectivamente, en los sistemas de co-
mercio de derechos de emisión, como el 
europeo, el precio es variable y depende, 
entre otras cosas, de la oferta y de la de-
manda que haya de los créditos al carbo-
no en un momento dado.

Bien es cierto que la UE intentó du-
rante una década aprobar a nivel europeo 
un impuesto al carbono, pero el requisito 
de unanimidad en temas fiscales impidió 
llegar al consenso necesario. Finalmen-
te, la UE apostó, en su lugar, por estable-
cer un mercado de derechos de emisión 
como clave de bóveda de su política cli-
mática. Éste lleva funcionando con éxito 
desde 2005 y se ha consagrado como un 
paradigma a seguir en otras partes del 
mundo. Prueba de ello es que las emisio-
nes europeas se han reducido un 47 % en 
los sectores cubiertos por el Régimen Eu-
ropeo de Derechos de Emisión (RCDE). 

El RCDE es, pues, un mercado del 
carbono que funciona como una plata-
forma en la que las empresas compran y 
venden derechos de emisión. Así, en pri-
mer lugar, la UE fija una cuota máxima de 
emisión (cap) por sector económico, que 
está alineada con los objetivos climáti-
cos y el itinerario previsto para lograrlos. 
Después deja que el mercado reaccione a 
dicha señal. El precio en cada momento 
depende de la oferta y la demanda de los 

derechos de emisión en circulación, que 
son intercambiables entre las empresas 
participantes en el mercado europeo.

En este contexto, las empresas de 
cada sector necesitan comprar los per-
misos de emisión que les correspondan 
por cada tonelada de emisiones que pro-
ducen. Cuando las empresas no cubren 
con derechos de emisión las emisiones 
que han tenido (por no comprar suficien-
tes permisos de emisión) se enfrentan a 
fuertes sanciones por parte de la UE.

Sin embargo, aquéllos que emitan 
por debajo del umbral que tienen asigna-
do pueden vender su excedente a los que 
han emitido por encima de dicho umbral, 
o compensarlo en ejercicios posteriores. 

Permisos que, por otro lado, son 
intercambiables entre sí en el marco de 
un mercado de dimensión europea. Esto 
ha permitido que entre EE.MM se haya 
gradualmente establecido un auténtico 
Mercado interior del carbono.

 El RCDE se ha calificado como un 
sistema de capitalización y comercio 
(Cap-and-Trade), en virtud del cual se 
establece un techo de emisiones (cap) 
para cada sector económico. Este techo 
determina el objetivo medioambiental 
y da valor económico a los derechos de 
emisión al crear escasez. 

En el fondo, este techo constituye 
toda una señal de precio, de tal mane-
ra que un exceso de derechos en circu-
lación lleva a un precio menor del CO2, 
mientras que la escasez produce un au-
mento de dichos precios.

Justamente, en la última reforma del 
RCDE, de mayo de 2023, se produjo un 
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endurecimiento del régimen europeo, 
con una reducción del límite máximo 
de los distintos sectores. Según vayan 
entrando en vigor las revisiones escalo-
nadas prevista en la reforma, es probable 
que vayan también subiendo los precios 
del CO2 en territorio comunitario. 

7. PRECIOS DEL CARBONO 
Y COMPETITIVIDAD EUROPEA: 

EL ARANCEL AL CARBONO 
EN FRONTERA

Por todo lo dicho anteriormente acerca 
del sistema de tarificación del carbono 
en la UE y de su endurecimiento tras la 
reforma de 2023, es muy posible que el 
diferencial de precios del CO2 entre Eu-
ropa y otras partes del mundo se agran-
de. Es importante recordar que éste es 
sólo uno de los factores del precio de la 
energía, habiendo otros, como la estruc-
tura del mercado eléctrico, con una in-
fluencia más considerable sobre aquél.

Sin embargo, existe un riesgo de que 
la competitividad global de la industria 
europea se vea penalizada por sus mayo-
res precios del carbono. 

Así, las emisiones mundiales de car-
bono son gravadas a un precio medio 
mundial inferior a 5 euros por tonelada 
de CO2. Y Europa se encuentra notable-
mente por encima, con unas tasas me-
dias efectivas de 85 euros por tonelada.

Por otro lado, el RCDE cubre 40 % 
del total de las emisiones en la UE, un 
porcentaje mucho mayor que el de paí-
ses como China o India. Además, desde 

el 2024 el RCDE se ha extendido al 50 % 
del transporte marítimo.

Es importante, pues, tomar medidas 
para que estas diferencias no se traduz-
can en una desventaja competitiva para 
la industria europea ni en una deslo-
calización de la producción comunita-
ria hacia jurisdicciones con precios del 
carbono más bajos (fuga del carbono). O 
peor, existe un riesgo de lo que el Envia-
do Especial para la Diplomacia Climáti-
ca de EE.UU, Jonh Podesta, ha calificado 
como “dumping del carbono”, esto es, 
que la producción salga de la UE para 
luego volver a entrar en el Mercado inte-
rior burlando la normativa europea.

El instrumento principal previsto 
por el PVE para hacer frente a esta “fuga 
del carbono” es el nuevo Mecanismo de 
Ajuste al Carbono en Frontera (CBAM, 
por sus siglas en inglés). Este arancel, 
ahora en fase transitoria y que entrará 
plenamente en vigor a partir de enero 
de 2026, deberá ser abonado, al entrar 
en el Mercado interior, por los importa-
dores que no hayan pagado en sus países 
de origen un precio del carbono equi-
valente al de los productores europeos.  
El CBAM busca crear, con ello, unas 
condiciones de competencia equitativas 
al igualar el precio del CO2 pagado por 
los productores europeos y los de fuera  
de Europa.

El CBAM pretende crear también un 
fuerte incentivo a los socios comerciales 
de la UE, ya que, si quieren evitar el pago 
del nuevo arancel, deberán acelerar el rit-
mo de su descarbonización, conforme a 
las metas acordadas internacionalmente. 
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8. LA EXTENSIÓN DE LA 
TARIFICACIÓN DEL CARBONO EN EL 
MUNDO: LOS CLUBES DEL CARBONO

Efectivamente, el mero anuncio de la 
próxima entrada en vigor del CBAM ha 
hecho que numerosos países establezcan 
precios domésticos al carbono.

En primer lugar, porque así se hacen 
inmunes a la aplicación del CBAM. Con 
ello evitan que sus empresas tengan que 
pagar dicho arancel a la UE, generando, en 
cambio, ingresos propios por los derechos 
de emisión establecidos nacionalmente.

En definitiva, se está generando toda 
una diplomacia del carbono europea, 
que está llevando a la adopción por otras 
jurisidiciones de sus propios sistemas de 
comercio de emisiones, ya sea en la for-
ma de impuesto al carbono o en la de 
mercados de emisión. También está pro-
mocionando el comercio internacional 
de derechos de emisión.  

A día de hoy, ya 49 jurisdicciones han 
implantado esquemas de tarificación del 
carbono a nivel nacional o subnacional 
(más del doble que hace una década) y 
otros 23 están en proceso de hacerlo en 
distintas etapas. En el caso de Asia, con 
países tan relevantes como China, India, 
Corea o Japón. En América Latina desta-
ca Brasil, sede de la COP 30 en 2025. 

Mención especial merece el diálogo de 
la UE con China, cuya economía represen-
ta más del 30% de las emisiones totales. 
Dicho país cuenta con su propio régimen 
de derechos de emisión desde 2021 y ha 
realizado una actualización reciente en 
2023. Subsisten, sin embargo, aún ciertas 

lagunas (proliferación de derechos gratui-
tos de emisión, pocos sectores cubiertos 
por el mercado del carbono y precios del 
carbono todavía muy inferiores a los euro-
peos) que hacen necesario que el sistema 
chino se siga perfeccionado.

También merece ser destacada la ne-
gociación que está manteniendo la UE 
con EE.UU, segundo gran emisor del 
mundo. Tras una resistencia inicial al 
CBAM, este país está considerando in-
troducir un arancel similar al europeo 
para hacer frente a la sobrecapacidad de 
China en la industria verde, que sitúa a 
las empresas de este país en una posi-
ción dominante en muchas cadenas de 
suministro de tecnologías verde.

Varias propuestas han sido presen-
tadas tanto por el bando republicano 
como por el demócrata (“Fair Transition 
and Competion Act”). Alguna de ellas 
incluye, además de un arancel, precios al 
carbono domésticos de alcance federal 
(hay que recordar que algún Estado fe-
derado, como California, ya dispone de 
una tarificación del carbono) en la forma 
de impuestos al carbono.

En todo caso, la cuestión está dan-
do lugar a un productivo diálogo entre 
la UE y EE.UU., que podría desembocar 
en un importante acuerdo entre los dos 
bloques, tomando como punto de par-
tida las negociaciones para promocio-
nar la producción limpia del aluminio 
y el acero en los dos bloques (“acuerdo 
GSA”). Efectivamente, este acuerdo ten-
dría vocación de abrirse a otros países 
dispuestos a descarbonizar sus indus-
trias del aluminio y el acero. También se-
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ría un buen precedente hacia la creación 
de una suerte de “club del carbono”.

Esta idea, lanzada por el premio 
Nobel de economía William D. Nord-
haus, consiste en vincular los sistemas 
nacionales unos con otros a través de 
acuerdos bilaterales. 

Esto llevaría al reconocimiento mu-
tuo de derechos de emisión entre siste-
mas y, eventualmente, a la creación de 
mercados del carbono internacionales, 
en los que los derechos de emisión pu-
dieran ser intercambiados comercial-
mente entre jurisdicciones y un precio 
común al carbono pudiera ser estableci-
do. Idea esta que ha sido defendida por 
la presidenta Von der Leyen ante las Na-
ciones Unidas y el G-20.

La UE y Suiza ya han decidido vin-
cular formalmente sus sistemas de dere-
chos de emisión. De esta forma, se podría 
conformar un primer club del carbono 
con estos países, EE.UU., Australia y Rei-
no Unido, que ya cuenta con su propio 
régimen de derechos de emisión y está 
cerca de aprobar su CBAM. Se trataría de 
un club con vocación de devenir lo más 
amplio posible, de tal manera que aqué-
llos que se queden fuera sientan cada 
vez más presión para disminuir sus emi-
siones, pues sus empresas se verían pe-
nalizadas en los mercados globales con 
instrumentos similares al CBAM.

La UE apostaría así por una estrategia 
más pragmática a la hora de influir en la 
ambición climática de los demás países. 
Estrategia basada en una dinámica “de 
abajo a arriba” (bottom-up) y que debe-
ría llevar al establecimiento de un precio 

mínimo global al carbono que garanti-
zase unas condiciones de competencia 
equitativas en el comercio mundial.

9. RECOMENDACIONES

El Pacto Verde Europeo entra, con el ini-
cio de la legislatura, en una nueva fase, 
en la que su dimensión exterior va a 
cobrar una gran relevancia. La UE debe 
evitar que su tradicional liderazgo en las 
políticas verdes redunde en una pérdida 
de competitividad de sus empresas en la 
escena internacional.

Para ello, la UE deberá poner en mar-
cha urgentemente un "Pacto Industrial 
Limpio", financiado mayoritariamente a 
escala europea, que cree las condiciones 
propicias para el crecimiento y la produc-
tividad de la industria verde en el actual 
entorno de competencia internacional.

La UE también, para no ser objeto de 
competencia desleal por los precios del 
carbono, dotarse de instrumentos de ca-
rácter geopolítico como el nuevo “Aran-
cel en Frontera al Carbono” (CBAM), cuyo 
fin es garantizar que la mayor ambición 
climática de la UE no se vea penalizada 
internacionalmente, por medio de una 
igualación del precio al carbono que pa-
gan los productores extracomunitarios 
en el Mercado interior con el que pagan 
los productores europeos.

El CBAM debería ser complementa-
do con la idea de la creación de “clubes 
del carbono” entre países, en virtud de 
los cuales se vinculen sus regímenes de 
derechos de emisión y, eventualmente, 
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se vaya estableciendo un precio mínimo 
global del carbono. Estos clubes, ade-
más de llevar a la creación de mercados 
del carbono internacionales, servirían 
para presionar a las jurisdicciones que 
queden fuera para que adopten están-
dares medioambientales más exigentes, 
ante la perspectiva de que sus empre-
sas se vean penalizadas en los mercados  
internacionales por instrumentos simi-
lares al CBAM.

En cualquier caso, la combinación 
adecuada de políticas climáticas (net- 
zero policy mix) de cada país dependerá 
de sus necesidades específicas y de sus 
preferencias políticas del momento. Lo 
importante es que dicho mix sea cohe-
rente y costo-efectivo desde el punto de 
vista de la consecución de los objetivos 
climáticos del Acuerdo de París.
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En 2024 concluyó la legislatura del Par-
lamento Europeo. Durante los cinco 
años anteriores la UE se ha visto sacu-
dida por graves crisis, en concreto la 
pandemia del COVID-19 y la guerra rusa 
contra Ucrania. Ambas tuvieron serias 
consecuencias socioeconómicas, a las 
que habría que añadir los efectos, toda-
vía visibles, de las crisis económicas pre-
cedentes y los nuevos desafíos. En esta 
legislatura las instituciones europeas y 
los Estados miembros mostraron su uni-
dad para hacer frente a esta situación. El 
progreso social ocupó un lugar destaca-
do en la agenda política con el Plan de 
Acción del Pilar Europeo de Derechos 
Sociales (EPSR), el plan de implementa-
ción del trabajo a corto plazo SURE y un 
presupuesto común de 750 000 millo-
nes de euros de la UE Next Generation.

En 2023 y 2024 la inflación dismi-
nuyó de manera progresiva, pero la cri-
sis que acarrea el alto coste de la vida 
sigue siendo virulenta. Si bien los mer-
cados laborales muestran una evolución 
convergente positiva, todavía no se apre-
cian señales que muestren un cambio de 
tendencia en la reducción de la pobreza. 
Los avances en los objetivos sociales de 
2030 son lentos y van acompañados de 
retrocesos. En los últimos tiempos, las 
instituciones de la UE han implantado 
más medidas sociales, pero el consenso 
entre los Estados miembros parece des-
vanecerse y cada vez son más fuertes los 
llamamientos para apostar por la auste-
ridad y la competitividad internas.

1. CRECIMIENTO EN EL SUR, 
ESTANCAMIENTO EN EL NORTE

La tasa de crecimiento del Producto In-
terior Bruto (PIB) de la UE en 2023 se 
quedó en un 0,4 % con respecto al año 
anterior. Para 2024, la Comisión Eu-
ropea espera un crecimiento anual del 
1,0 % (Zona Euro: 0,8 %), una previsión 
marcada por la incertidumbre dado el 
primer cuarto de 2024, que solo mostró 
un débil un crecimiento del 0,3 % tan-
to en la UE como en la Zona Euro. Sin 
embargo, hay indicios de recuperación 
en la medida en que de los diez Estados 
miembros que seguían registrando una 
contracción de la producción económi-
ca en 2023, solo Dinamarca, Estonia y 
los Países Bajos continuaban en esa sen-
da en el primer trimestre de 2024. En 
concreto, el sur de Europa ha sido el 
motor de crecimiento, al contrario de lo 
que ocurrió durante la crisis del euro de 
2010 a 2015. Aquí, como en otros paí-
ses de Europa central y oriental, el PIB 
crecerá en 2024 a un ritmo superior a 
la media, mientras que Europa septen-
trional y occidental seguirán estancados 
o crecerán muy poco (Comisión Euro-
pea, 2024a). Las razones de esta diver-
gencia residen, por un lado, en la plena 
recuperación del sector turístico tras 
la pandemia de COVID-19 y, por otro, 
en las consecuencias de los 750 000 
millones procedentes del fondo de re-
construcción de la UE Next Generation, 
cuyos principales beneficiarios —según 
su PIB— son los países del sur y el este  
de Europa.
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Las elevadas tasas de inflación de 
2022 y 2023 provocaron un aumento del 
ahorro privado, ya que la renta disponi-
ble de los hogares se redujo notablemen-
te como consecuencia del aumento de 
los precios. En consecuencia, en la UE el 
gasto privado solo experimentó una mo-
desta recuperación. Las inversiones tam-
bién fueron escasas debido al aumento 
de los precios, que afectó, sobre todo, al 
sector de la construcción.

Al mismo tiempo, la demanda ex-
terior sigue inestable debido a los con-
flictos comerciales internacionales, las 
crisis y las guerras. El continuo descenso 
de la inflación en la Eurozona, desde su 
máximo en octubre de 2022, cuando los 
precios subieron un 10,6 % interanual, a 
tan solo un 2,5 % en junio de 2024, hace 
albergar esperanzas de que se normali-
cen el ahorro y el comportamiento de 
los consumidores. El Banco Central Eu-
ropeo (BCE) ya dio un giro político que 
afectaba a los tipos de interés a princi-
pios de junio de 2024 y bajó con caute-
la el tipo de referencia en un cuarto de 
punto porcentual desde su máximo del 
4,5 % nueve meses atrás.

En muchos Estados miembros se ha 
reducido la elevada deuda pública de los 
años de la pandemia. En 2023, el déficit 
presupuestario medio de la UE era del 3,5 
% del PIB (Eurozona: 3,6 %); la Comisión 
Europea espera que el valor de referencia 
del 3 % de 2024 toque suelo. El objetivo 
del descenso no es tanto la recupera-
ción gradual del crecimiento económico 
como que expiren las subvenciones a la 
energía y las ayudas de los últimos años. 

Para siete Estados miembros (Bélgica, 
Francia, Italia, Hungría, Malta, Polonia 
y Eslovaquia), se ha propuesto en 2024 
la apertura de procedimientos de défi-
cit excesivo por deudas que superan el 
umbral del 3%, según las nuevas normas 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento 
adoptadas en la primavera de este año 
en el marco de la revisión de la gober-
nanza económica, que ha sido aplicada 
por primera vez. Dado el shock económi-
co de los últimos años, se ha producido 
un descenso de los desajustes macroeco-
nómicos; nueve Estados miembros de la 
UE siguen presentando esos desequili-
brios macroeconómicos, que, en el caso 
de Rumanía, se han definido como ex-
cesivos (Comisión Europea, 2024b). La 
deuda pública en el conjunto de la UE se 
redujo al 81,7 % del PIB a finales de 2023 
(Eurozona: 88,6 %), con Estados miem-
bros como Grecia (161,9 %), Italia (137,3 
%) Francia (110,6 %), España (107,7 %), 
Bélgica (105,2 %) y Portugal (99,1 %) con 
ratios de endeudamiento  muy superio-
res a la media.

2. CRISIS DEL COSTE DE LA VIDA

A pesar de la lenta recuperación de la 
producción económica, la situación del 
mercado laboral europeo sigue siendo 
relativamente tranquila. La tasa de em-
pleo de las personas de 20 a 64 años 
alcanzó un máximo histórico del 75,5 
% en 2023, lo que la acerca aún más al 
valor de referencia del 78 % para 2030 
fijado en la Cumbre Social de 2021 en 
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Oporto, aunque con tasas de crecimien-
to más bajas que en el año anterior. La 
escasez de mano de obra cualificada 
sigue siendo el problema principal en 
muchos países de la UE, especialmente 
en vista de los requisitos para la trans-
formación económica en el curso de la 
transformación digital y ecológica. La 
estabilidad del empleo se refleja en una 
tasa de desempleo muy baja en la UE, del 
6,1 % en 2023 (Zona Euro: 6,6 %); la Co-
misión Europea no espera cambios para 
2024. Las diferencias entre los Estados 
miembros han disminuido, lo que in-
dica una convergencia al alza a favor de 
los países especialmente afectados por 
las crisis recientes (Comisión Europea, 
2024a; 2024c).

No obstante, todavía encontramos 
muchos retos en cuanto al mercado la-
boral se refiere. Además de la escasez de 
mano de obra cualificada, estos retos in-
cluyen, en concreto, el impacto en otros 
grupos sociales y la evolución de los in-
gresos. El riesgo de desempleo es casi 
tres veces mayor entre los jóvenes que en 
el conjunto de la población activa. Para 
los jóvenes de entre 15-24 años, se man-
tenía en torno al 14,5 % en la primave-
ra de 2024. La tasa de jóvenes de entre 
15 y 29 años que no cursan estudios, no 
trabajan y no siguen una formación ha 
disminuido aún más hasta el 10,4 % en 
2023 (Zona Euro: 10,1 %), aunque existen 
diferencias significativas entre los Paí-
ses Bajos (4,3 %) y Rumanía (19,3 %). La 
tasa de desempleo según el género sigue 
siendo pequeña, con una diferencia de 
0,5 puntos porcentuales tanto en la UE 

como en la Eurozona. La elevada brecha 
de empleo, del 21,5 %, entre las personas 
con discapacidad y el conjunto de la po-
blación activa de la UE es problemática. 

Dado el aumento en la inflación des-
de 2022, podemos hablar de una crisis 
del coste de la vida. Especialmente, en 
el precio de la energía y de los alimen-
tos como consecuencia de la guerra rusa 
contra Ucrania, que ha impulsado el alza 
de los precios. Aunque la remuneración 
media de los asalariados en la Euro-
zona aumentó un 5,1 % en 2023 (2022: 
3,4 %), los salarios reales cayeron un 0,3 
%. Un vistazo a la media de los salarios 
reales desde el año 2019, antes de la cri-
sis, muestra las importantes diferencias 
dentro de la unión monetaria: Portugal 
(+10,9 %), España (+2,7 %), Bélgica (+1,9 
%) y Austria (+1,3 %) experimentaron au-
mentos, mientras que los salarios reales 
bajaron en Italia (-8,2 %), Alemania (-3,3 
%), Francia (-3,1 %) y Grecia (-0,2 %) (Her-
zog-Stein / Stein, 2024).

Durante 2023 y 2024 el aumento de 
los salarios nominales en muchos países 
y el descenso de la inflación conducirán, 
gradualmente, a reducir las pérdidas sa-
lariales reales. A ello hay que añadir que 
en muchos casos, en el transcurso de la 
negociación colectiva, se han pactado 
aumentos mínimos para grupos con sa-
larios más bajos o pagos únicos.

Pese a lo anterior, en diez países de 
la UE todavía se observan pérdidas sala-
riales reales en comparación con el año 
anterior (Müller et al. 2024), lo que re-
duce el consumo y contribuye a afianzar 
el riesgo de pobreza y la exclusión social.

8. EL PROGRESO SOCIAL AVANZA A PASO DE TORTUGA
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3. LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA 
AVANZA DEMASIADO DESPACIO

El riesgo de pobreza y exclusión social 
afectó a 94,6 millones de personas en la 
UE en 2023, lo que supone una tasa de 
riesgo del 21,4 % de la población total. 
Gracias a la estabilidad del mercado la-
boral, la lenta recuperación de los hoga-
res y el descenso de la inflación, esta cifra 
ha descendido ligeramente (2022: 95,3 
millones de personas, es decir, el 21,6 
% de la población). Sin embargo, sigue 
estando muy lejos del objetivo marcado 
en la Cumbre Social de Oporto de 2021, 
que abogaba por reducir, hasta 2030, el 
riesgo de pobreza y exclusión de 15 mi-
llones de personas, de las que al menos 5 
millones son niños, en comparación con 
la cifra de 2019. Hasta la fecha, de esta 
reducción solo se han beneficiado 793 
000 personas. Las diferencias entre los 
miembros siguen siendo considerables, 
como se aprecia en la tasa de riesgo del 
12,0 % de la República Checa frente al 
32,0 % de Rumanía.

La pobreza y la exclusión social son 
un riesgo especialmente elevado entre 
los menores de 18 años de la UE: con una 
tendencia al alza desde 2019, afectan a 
casi una cuarta parte de los niños. Aquí 
también existen grandes diferencias entre 
los Estados miembros de la UE: mientras 
Eslovenia muestra una tasa del 10,7 %, en  
Rumanía la cifra asciende al 39,0 %.

El análisis de los dieciséis indicado-
res del Cuadro de Indicadores Sociales en 
el marco del Semestre Europeo muestra 
un súbito aumento de la segunda peor 

categoría «a vigilar» en el último análisis 
de la Comisión Europea de octubre de 
2023. Aunque los indicadores del mer-
cado laboral apuntan en una dirección 
positiva en muchos ámbitos, existen dé-
ficits considerables en los sectores edu-
cativo y social. En el ámbito educativo, 
cabe citar a varios Estados miembros 
con tasas de abandono escolar que si-
guen siendo demasiado elevadas, a pesar 
de su lento descenso: el 9,5 % de los jóve-
nes de entre 18 y 24 años en 2023 frente 
al 11,8 % en 2013. Además, se ha infor-
mado de insuficientes competencias en 
materia digital para las necesidades la-
borales actuales, así como una disminu-
ción de la atención en los niños menores 
de tres años. En el sector social, además 
de la lenta reducción del riesgo de po-
breza y exclusión, la lista negativa incluye 
un bajo impacto de los cambios sociales 
para combatir la pobreza en muchos paí-
ses, una vez que han expirado muchas 
medidas estatales de apoyo surgidas con 
la pandemia, así como un incremento de 
los gastos debido al aumento del precio 
de la vivienda y las necesidades de aten-
ción médica no cubiertas.

Por primera vez el Informe Europeo 
sobre el Empleo de ese año incluye un 
análisis detallado de sus tres objetivos 
sociales para 2030, tal como se acordó 
en el Plan de Acción para la Implemen-
tación de la Estrategia Europea de Em-
pleo, la EPSR. Utilizando los datos más 
recientes de Eurostat, estos indicadores 
son los siguientes:
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Aunque el objetivo del empleo pare-
ce estar al alcance de la mano, queda 
mucho por hacer en cuanto a la re-
ducción de la pobreza y la enseñanza 
de personas adultas. Esto se aplica no 
solo a los puntos de referencia euro-
peos, sino también a muchos Estados 
miembros, cada uno de los cuales se ha 
comprometido a alcanzar unos objeti-
vos nacionales cuantificables. Aunque 
el indicador para medir el progreso en 
la enseñanza de personas adultas sigue 
siendo metodológicamente controver-
tido, se aprecian diferencias en cuanto 
a la reducción del riesgo de pobreza y 
exclusión social, ya que algunos Estados 
miembros han registrado incluso au-
mentos en las tasas de riesgo, alejándo-
se así de sus objetivos. Los últimos han 
sido Francia, Alemania, Austria, Fin-
landia, Países Bajos, Eslovaquia, Suecia, 

Irlanda, Estonia, Dinamarca y Luxem-
burgo (Comisión Europea, 2024c).

Si se observa el Cuadro de Indicado-
res Sociales, la evolución de las cifras de 
2002 y de 2023 dibuja un panorama am-
pliamente conocido, aunque con peque-
ñas variaciones (Figura 2).

Muchos países de Europa occidental, 
septentrional y central se sitúan por en-
cima de la media de la UE en la mayoría 
de los dieciséis indicadores, con los Paí-
ses Bajos a la cabeza al obtener una pun-
tuación superior a la media en todos los 
ámbitos sociales medidos. A este grupo 
pertenece también Portugal, que registra 
un cambio positivo en dos indicadores, 
lo que se traduce en catorce indicadores 
por encima de la media europea. Esta 
historia de éxito no se refleja en otros 
países que han sufrido también graves 
crisis económicas en la última década: 

8. EL PROGRESO SOCIAL AVANZA A PASO DE TORTUGA

Figura 1: Comisión Europea (2024c); Eurostat; cálculos propios. Se espera que el número de personas en situación de pobreza 
o exclusión social se reduzca en al menos 15 millones hasta 2030 en comparación con los niveles de 2019.

Fuente: Elaboración propia.
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2022 Número de 
indicadores sociales 
iguales o superiores 
a la media de la UE

2023 Número de 
indicadores sociales 
iguales o superiores 
a la media de la UE

Cambio entre
2022 y 2023

Estado miembro 
de la UE

Suecia

España

Luxemburgo

Portugal

Irlanda

Eslovaquia

Letonia

Países Bajos

Eslovenia

Lituania

Polonia

Hungría

Rumanía

Italia

Malta

15

5

13

12

13

14

12

15

14

12

12

12

3

4

11

12

6

12

14

13

11

11

16
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9

12

10

4

4

12
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--1

++2

0

--3
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0
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0
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2022 Número de 
indicadores sociales 
iguales o superiores 
a la media de la UE

2023 Número de 
indicadores sociales 
iguales o superiores 
a la media de la UE

Cambio entre
2022 y 2023

Estado miembro 
de la UE

Grecia

Alemania

Bulgaria

Bélgica

Austria

Dinamarca

Finlandia

Chipre

Francia

República Checa

Estonia

Croacia

4

12

5

13

14

13

14

11

15

13

12

12

4

13

6

14

12

13

12

11

11

13

10

11

0

++1

++1

++1

--2

0

--2

0

--4

0

--2

--1
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Figura 2: Comisión Europea (2024c); Eurostat; cálculos propios. Se espera que el número de personas en situación de pobreza o 
exclusión social se reduzca en al menos 15 millones hasta 2030 en comparación con los niveles de 2019.

Fuente: Elaboración propia.
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España, Grecia e Italia siguen formando 
parte del grupo de Estados con menos 
indicadores por encima de la media, jun-
to con Bulgaria y Rumanía. Lo positivo 
es que en algunos de ellos se observan 
ligeras mejorías (España, Bulgaria, Ru-
manía) y en los demás no se han detec-
tado retrocesos de 2022 y 2023. Pero, en 
general, el movimiento a la baja supera 
claramente la tendencia al alza de 2022 
y 2023. En resumen, en nueve casos los 
indicadores se movieron en esta última 
dirección; sin embargo, en veinticinco 
casos los indicadores están por debajo 
de la media. Esta tendencia fue más mar-
cada en Francia (-4), Suecia, Eslovaquia y 
Lituania (-3 en los tres países).

4. ACTUACIONES EN MATERIA DE 
POLÍTICA SOCIAL ANTERIORES A 

LAS ELECCIONES DE LA UE

En el año anterior a las elecciones al Par-
lamento Europeo de junio de 2024, la Co-
misión Europea se centró, especialmente, 
en ayudar al Consejo y al Parlamento a 
alcanzar acuerdos sobre expedientes que 
aún no habían sido adoptados. Ejemplo 
de ello sería el acuerdo de marzo de 2024 
sobre la directiva propuesta en 2021 para 
mejorar las condiciones de trabajo en las 
plataformas digitales, que clasifican la 
situación de los trabajadores por cuenta 
ajena o por cuenta propia, según crite-
rios definidos para mejorar sus derechos 
y la protección social en el seno de la 
economía colaborativa. Además, se defi-
nieron los derechos de información y de 

impugnación para la gestión de personal 
mediante algoritmos, cada vez más usa-
da. Los Estados miembros tienen ahora 
dos años para integrar esta directiva en 
la legislación nacional.

En el ámbito de las relaciones labo-
rales, la Comisión aprovechó la directiva 
de 2022 sobre salarios mínimos con el 
objetivo de alcanzar una tasa de cobertu-
ra de la negociación colectiva del 80 % y 
retomar la política del antiguo presiden-
te de la Comisión, Jacques Delors, falle-
cido en diciembre de 2023, que abogaba 
por facilitar y reforzar el diálogo social 
a escala europea. La recomendación del 
Consejo para reforzar el diálogo social 
en junio de 2023, que animaba a los Es-
tados miembros a implicarse y negociar 
con los interlocutores sociales, fue segui-
da, en enero de 2024, bajo la presidencia 
belga del Consejo, por una cumbre tri-
partita de interlocutores sociales en el 
simbólico Val Duchesse, en el que Delors 
había invitado, en 1985, a los jefes de las 
asociaciones sindicales y patronales eu-
ropeas a establecer un diálogo social eu-
ropeo. En una declaración conjunta, los 
interlocutores sociales, la Comisión y el 
Consejo subrayaron la importancia del 
diálogo social para el futuro, acordaron 
una serie de reuniones para determinar 
la necesidad de reformas y se propusie-
ron crear un responsable del diálogo so-
cial en la Comisión:

«	Esta declaración representa un com-
promiso renovado para reforzar el 
diálogo social en la UE y aunar fuer-
zas para hacer frente a los principa-
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les mercados laborales. El objetivo es 
lograr empresas sólidas de todos los 
tamaños, servicios de interés general 
y servicios públicos, empleos de cali-
dad y mejores condiciones laborales» 
(Comisión Europea, 2024d: 2).

Para determinar si esta declaración 
de intenciones dará sus frutos políticos 
podemos consultar dos expedientes que 
no pudieron cerrarse en el periodo ante-
rior a 2024. En primer lugar, la propues-
ta de la Comisión de revisar la directiva 
sobre los comités de empresa europeos, 
que presentó en dos fases en enero de 
2024 tras un proceso de consulta con 
los interlocutores sociales. El Parlamen-
to Europeo lo había solicitado en una 
resolución de febrero de 2023 para re-
forzar el papel y la capacidad de acción 
de los comités de empresa europeos. Las 
negociaciones al respecto entre el Par-
lamento y el Consejo no se reanudarán 
hasta otoño de 2024. En segundo lugar, 
la consulta a los interlocutores sociales 
sobre las medidas de la UE para garan-
tizar un teletrabajo justo y el derecho a 
la desconexión, que se produjeron entre 
abril y junio de 2024. El Parlamento Eu-
ropeo ya había pedido que se tomaran 
medidas al respecto en 2021.

En septiembre de 2023, la Comisión 
Europea presentó una propuesta de di-
rectiva sobre la introducción de una 
tarjeta europea de discapacidad y una 
tarjeta de aparcamiento para personas 
con discapacidad. El Parlamento y el 
Consejo llegaron a un acuerdo en febre-
ro de 2024. En el futuro, este documento 

estándar de discapacidad se aplicará en 
toda la UE, por ejemplo, para facilitar el 
acceso a los servicios más importantes.

En el ámbito de la igualdad de géne-
ro, el Consejo adoptó en mayo de 2024 
dos directivas que refuerzan los organis-
mos de igualdad en la lucha contra la 
discriminación y establecen normas co-
munes para su trabajo. También fijó una 
directiva para combatir la violencia con-
tra las mujeres y la violencia doméstica, 
cuyo objetivo es tipificar y castigar de 
manera uniforme los delitos relaciona-
dos con las mujeres y ampliar la protec-
ción de las víctimas, con exigencias para 
los Estados miembros. Las tres propues-
tas fueron presentadas por la Comisión 
en 2022.

El acuerdo en febrero de 2024 entre 
el Consejo y el Parlamento sobre la refor-
ma de la gobernanza económica podría 
ser determinante para la importancia de 
los aspectos sociales en la coordinación 
política del Semestre Europeo. En virtud 
de la reforma del Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento, los Estados miembros pue-
den disponer de más tiempo para redu-
cir el déficit público si prevén inversiones 
públicas en objetivos definidos por la UE 
(como la digitalización, la neutralidad 
climática, pero también la resiliencia 
social). En el futuro, la aplicación de las 
normas se adaptará a la situación econó-
mica individual de los Estados miembros, 
por lo que se politizará la decisión sobre 
un procedimiento de déficit excesivo y 
sus consecuencias. Al mismo tiempo, 
sin embargo, se han adoptado especi-
ficaciones sobre las cuotas mínimas de  
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reducción, que podrían desencadenar un 
efecto procíclico al obligar a los Estados 
miembros a la austeridad (Theodoropou-
lou, 2024: 25-27). El texto revisado hace 
referencia explícita a la existencia de un 
marco de convergencia social cuyas con-
clusiones sobre los desequilibrios socia-
les también deben tenerse en cuenta en 
la gestión económica.

Un ejemplo de lo controvertida que 
puede llegar a ser la aplicación del nuevo 
marco de gobernanza y la responsabili-
dad social que conlleva se puso de ma-
nifiesto en la conferencia sobre el futuro 
del EPSR, organizada por la Presidencia 
belga del Consejo en La Hulpe el 16 de 
abril de 2024. La declaración adoptada 
allí por los representantes participantes 
de las instituciones europeas y de los in-
terlocutores sociales coloca al EPSR en 
el punto central de las políticas euro-
peas, no sin mencionar sus limitaciones:

«	Tras su proclamación por el Parla-
mento Europeo, el Consejo de la UE 
y la Comisión Europea en 2017, el Pi-
lar Europeo de Derechos Sociales ha 
servido como brújula para proporcio-
nar orientación a la hora de abordar 
los retos comunes en materia de em-
pleo, competencias y desafíos socia-
les y para fomentar una convergencia 
ascendente en las condiciones de tra-
bajo y de vida en la Unión. Desde el 
punto de vista de la Unión, el Pilar 
Europeo de Derechos Sociales no su-
pone una ampliación de las compe-
tencias y de las misiones de la Unión 
conferidas por los tratados. Debe 

aplicarse dentro de los límites de di-
chas competencias» (Presidencia bel-
ga del Consejo, 2024: 3).

Aunque el EPSR se considera una 
brújula que debería contribuir a reforzar 
la convergencia social, esta no se men-
ciona. En su lugar, se enumeran, vela-
das, las herramientas existentes para la 
gestión social:

«	Reiteramos que el Semestre Euro-
peo, con sus aspectos económicos y 
sociales, debe seguir siendo un mar-
co clave para supervisar la aplicación 
del pilar europeo, incluido a través 
del Cuadro de Indicadores Sociales, 
para identificar los riesgos de una 
convergencia social al alza y para 
supervisar los avances logrados con 
respecto a los objetivos nacionales 
y de la UE para 2030 en materia de 
empleo, cualificaciones profesiona-
les y reducción de la pobreza» (Presi-
dencia belga del Consejo, 2024: 13).

Curiosamente, la declaración final 
no fue firmada por Suecia ni por Austria, 
tampoco por la organización patronal Bu-
sinessEurope, e Hungría e Irlanda plan-
tearon públicamente algunas críticas.

5. CONCLUSIONES

En la campaña electoral europea, la Eu-
ropa social desempeñó un papel subor-
dinado en comparación con cuestiones 
geopolíticas como la guerra de Ucrania, 
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la política de ampliación y la migración. 
Exceptuando el Pacto Verde, una reforma 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, 
el énfasis que se pone en la competiti-
vidad —por ejemplo, en los informes de 
Enrico Letta sobre el futuro del mercado 
interior y de Mario Draghi sobre la com-
petitividad de la UE— y el desacuerdo en 
la declaración sobre la Europa Social en 
La Hulpe indican que en la UE sería más 
difícil flanquear los procesos de merca-
do con una política social progresista 
(Vanhercke et al. 2024).

Por el contrario, los ciudadanos de 
la UE exigen una Europa social: en un 
informe del Eurobarómetro de abril de 
2024, el 88 % de los participantes con-
sideraron importante una Europa social 
y el 43 % dijo que era incluso «muy im-
portante» (Comisión Europea, 2024f). 
Dados los múltiples retos socioeconó-
micos que nos aguardan, es indispensa-
ble continuar el largo y sinuoso camino 
para conseguir una unión social euro-
pea (Hacker, 2023).
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En los últimos meses del anterior ciclo 
legislativo se llegó finalmente al acuer-
do sobre los principales instrumentos 
del Pacto Europeo de Migración y Asi-
lo, abriéndose ahora importantes retos 
en cuanto a la implementación (junio 
2024-junio 2026) y la aplicación de las 
nuevas normas a partir de junio de 2026

La carrera de los colegisladores en 
los últimos meses de 2023 para cum-
plir con la hoja de ruta marcada en di-
ciembre de 2022 y aprobar el Pacto antes 
de las elecciones europeas de junio de 
2024, supuso una presión que se ha vis-
to reflejada en un desequilibrio de poder 
en las negociaciones con un fuerte peso 
de las posiciones de algunos Estados 
miembro (CEAR 2024: 7). Esto quedó 
plasmado en el acuerdo político alcanza-
do el 20 de diciembre de 2023 (Consejo 
de la UE 2023), ratificado en febrero de 
2024 por el COREPER (Consejo de la UE 
2024a) y la Comisión LIBE del Parlamen-
to Europeo Parlamento Europeo 2024) 
y, finalmente, aprobado en el pleno del 
Parlamento Europeo de abril de 2024 y 
por el Consejo de la UE de mayo (Conse-
jo de la UE 2024b).

El 11 de junio de 2024 entraron en 
vigor los diez textos legislativos que con-
forman el Pacto Europeo de Migración y 
Asilo: el Reglamento sobre la Gestión del 
Asilo y la Migración, dos Reglamentos de 
Triaje, el Reglamento de Procedimiento 
de Asilo, el Reglamento de Procedimien-
to de Retorno Fronterizo, el Reglamento 
de Requisitos de Reconocimiento de la 
Protección Internacional, la Directiva de 
Acogida, el Reglamento de Crisis y Fuer-

za Mayor, el Reglamento Eurodac y el Re-
glamento del Marco de Reasentamiento 
(DOUE 22 de mayo de 2024).

La reforma se basa en un nuevo pro-
cedimiento de control previo a la en-
trada (identidad, salud y seguridad, un 
examen preliminar de las vulnerabili-
dades y el registro de datos biométricos 
en Eurodac) de las personas nacionales 
de terceros países que se encuentren en 
las fronteras exteriores, o incluso ya en 
territorio, sin cumplir las condiciones 
de entrada, para posteriormente canali-
zar adecuadamente a las personas soli-
citantes de protección internacional al 
procedimiento en frontera u ordinario 
de asilo y a las personas sin necesidades 
de protección, ya sea porque no lo han 
solicitado o porque se les ha denegado 
la protección internacional, al procedi-
miento de retorno. Antes de iniciar la 
valoración de la solicitud de asilo, se ha 
de determinar qué Estado miembro es 
responsable de la misma, con unos cri-
terios que han sufrido ligeros cambios, 
por lo que, en la práctica, la mayoría de 
estos procedimientos recaerán mayori-
tariamente en el primer país de entrada 
a la UE. En casos de crisis o fuerza ma-
yor, se permite al Estado miembro res-
ponsable flexibilizar sus obligaciones y 
al resto de Estados miembro aumentar 
sus contribuciones a la solidaridad en el 
reparto de las personas solicitantes de 
asilo o con aportaciones económicas a 
los otros Estados miembro o incluso a 
terceros países.  

Para ello, se crea un engranaje ins-
titucional complejo, con diferentes  
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organismos y mecanismos de solida-
ridad y colaboración entre los Estados 
miembro, para cuya activación se necesi-
ta, en algunos casos, mayorías cualifica-
das dentro del Consejo, lo que dificulta 
su operatividad. 

Esta dimensión interna se combina 
con la dimensión exterior de las migra-
ciones, que incluye la cooperación re-
forzada con terceros países en la gestión 
de las rutas migratorias de entrada a la 
UE, acuerdos de readmisión con dichos 
estados y acuerdos de cooperación téc-
nica con cláusulas de condicionalidad 
de la ayuda al desarrollo a la colabora-
ción en el control de fronteras.  Como 
única vía legal y segura, se establece por 
primera vez un Marco Europeo de Re-
asentamiento y Admisión Humanita-
ria, por el que los Estados miembro de 
manera voluntaria aceptarán el reasen-
tamiento en su territorio de personas 
refugiadas en otros países o la entrada 
por motivos humanitarios.

1. OBJETIVOS INICIALES Y 
RESULTADOS FINALES

Si el objetivo de la reforma anunciado 
en 2016, y ratificado en 2020, era lograr 
una mayor armonización normativa, un 
reparto más equitativo de las responsa-
bilidades colectivas entre los Estados 
miembro, procedimientos más ágiles y 
eficientes para acceder a la protección 
y mayor resiliencia ante la crisis, no pa-
rece que estos nuevos textos lo vayan  
a conseguir. 

La excepcionalidad como norma

En primer lugar, porque establece una 
serie de excepciones y derogaciones a 
las normas comunes a todos los Estados 
miembro en caso de crisis, instrumenta-
lización, fuerza mayor, y a las normas de 
solidaridad en caso de presión migrato-
ria, sin que estos conceptos estén bien 
delimitados, dándose incluso solapa-
mientos en su definición. 

La presión migratoria está definida 
como la situación provocada por una lle-
gada de nacionales de terceros países de 
tal magnitud que crea obligaciones des-
proporcionadas a los Estados miembro 
bien preparados y que requieren acción 
inmediata, incluyendo desembarcos re-
currentes tras operaciones de búsqueda 
y rescate. 

Por su parte, por una situación de 
crisis se entiende aquella en la que se 
produce una llegada masiva de personas 
de terceros países de tal magnitud que 
hace que el sistema de asilo, recepción y 
retorno de un Estado miembro se vuelva 
disfuncional. Esto puede ocurrir como 
resultado de una situación a nivel local o 
regional, con consecuencias graves para 
el funcionamiento del Sistema Europeo 
Común de Asilo.  

Por otro lado, una situación de ins-
trumentalización de la migración se 
daría cuando un tercer país o actor no 
estatal hostil fomenta o facilita el movi-
miento de nacionales de terceros países 
y apátridas hacia las fronteras externas 
o un Estado miembro, con el objetivo 
de desestabilizar la Unión o un Estado 
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miembro, poniendo en riesgo funciones 
esenciales, como el mantenimiento del 
orden público o la seguridad nacional.  

Por último, una situación de fuerza 
mayor se refiere a circunstancias anor-
males e imprevisibles fuera del control 
del Estado miembro, cuyas consecuen-
cias no podrían haberse evitado a pe-
sar de ejercer toda la diligencia debida,  
y que impiden al Estado miembro 
cumplir con las obligaciones estable-
cidas en el Reglamento de Gestión de  
la Migración y Asilo y el Reglamento  
de Procedimientos.

En la fase de implementación que 
se abre hasta junio de 2026 se deberá 
delimitar bien qué es un “Estado bien 
preparado”, cuáles son esas “circuns-
tancias anormales e imprevisibles fue-
ra de control de los Estados”, cómo se 
determina que el objetivo es la “deses-
tabilización de la Unión o de un esta-
do miembro” y qué significa “poner en 
riesgo funciones esenciales como el 
mantenimiento del orden público o la 
seguridad nacional”.

Esa indefinición puede llevar a inter-
pretaciones amplias que provoquen que 
el régimen de excepciones sea la norma-
lidad y que una parte importante de los 
Estados miembro mantengan un estado 
de excepción a las normas de asilo cuasi 
permanente y un régimen subestándar 
de derechos para las personas que bus-
can protección en la Unión Europea. El 
resultado erosionaría la construcción de 
un SECA, cuyo principal problema es la 
falta de armonización e incumplimiento 
generalizado de las normas comunes. 

Desequilibrio entre la solidaridad y las 
responsabilidades compartidas

En segundo lugar, porque en la prácti-
ca se generan nuevas obligaciones a los 
Estados miembro de primera entrada sin 
aliviarles de sus responsabilidades con 
medidas de solidaridad efectivas, lo que 
aleja el ansiado objetivo de equilibrio en-
tre la solidaridad y las responsabilidades 
compartidas entre los Estados miembro

Se introduce un nuevo procedimien-
to de triaje previo a la entrada que, por 
definición, va a recaer, en su mayoría, en 
los Estados miembro fronterizos. Este 
procedimiento se aplica a toda persona 
que, sin cumplir los requisitos de en-
trada, ha cruzado de manera irregular 
la frontera exterior (incluso si ya se en-
cuentra en territorio de forma irregular), 
o que solicitan asilo en las zonas de trán-
sito, o que son desembarcadas tras una 
operación de salvamento y rescate.  

Si la persona solicita asilo, tras el pro-
cedimiento de triaje será obligatorio tra-
mitar la solicitud por el procedimiento 
en frontera en circunstancias que afectan 
a un número muy elevado de solicitantes 
de asilo (presenta intencionadamente in-
formación falsa u ocultar información), 
teniendo en cuenta que la falta de vías 
legales de acceso empuja a que las per-
sonas necesitadas de protección interna-
cional lleguen a las zonas fronterizas sin 
documentación acreditativa de su nacio-
nalidad e identidad. También es obligato-
rio aplicar este procedimiento con base 
en conceptos jurídicos indeterminados 
como son la “amenaza para la seguridad 
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nacional y orden público”, además de in-
troducir criterios discriminatorios por 
nacionalidad (tasa de reconocimiento 
menor al 20%) para su aplicación. Estos 
criterios son contrarios al artículo 3 de 
la Convención de Ginebra de 1951 y pone 
en peligro la valoración individualizada 
del riesgo de violación de los artículos  
2 y 3 del Convenio Europeo de Dere- 
chos Humanos, que ha establecido la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos.  

Los cambios introducidos en los cri-
terios para determinar el Estado miem-
bro responsable de valorar cada solicitud 
de asilo no evitarán que, la mayoría de 
las veces, la misma recaiga en el Estado 
miembro de primera entrada, aunque en 
la jerarquía de criterios esté en último 
lugar. El aumento del tiempo de respon-
sabilidad para el Estado que ha emitido 
un visado o un permiso de residencia, y 
la inclusión de diplomas o certificados 
de estudio como criterio de vinculación 
con un Estado miembro van a tener una 
limitada incidencia práctica, ya que po-
cas personas en necesidad de protección 
internacional pueden acceder a estos vi-
sados, permisos de residencia y estudios. 

Las modificaciones en el procedi-
miento de determinación del Estado 
miembro responsable también pueden 
repercutir en una mayor asunción de 
responsabilidad de los países fronterizos 
o de primera entrada. Iniciar el proce-
dimiento de determinación del Estado 
miembro responsable en el registro de 
la solicitud, cuando no siempre se tiene 
toda la información o documentación 

relevante para valorar la aplicación de los 
criterios, unido a la reducción y la breve-
dad de los plazos de los procedimientos 
de toma de cargo (de tres meses desde 
la presentación de la solicitud en la le-
gislación anterior a dos meses desde el 
registro) y la simplificación del procedi-
miento de readmisión,  puede aumentar 
la responsabilidad de los Estados miem-
bro de primer registro, que, en muchos 
casos, son los países de primera entrada.

Ante este aumento de responsabi-
lidades, el mecanismo de solidaridad 
propuesto no parece que vaya a satisfa-
cer el principio consagrado en el artí-
culo 80 del Tratado de Funcionamiento 
de la UE, permitiendo una solidaridad a 
la carta, y una serie de excepciones (de-
ducciones y compensaciones) a la apor-
tación de solidaridad.

El principal instrumento es el Fon-
do de Solidaridad al que cada Estado 
miembro contribuirá según su PIB y 
población, eligiendo libremente entre 
reubicar a personas solicitantes o be-
neficiarias de protección internacio-
nal desde otros Estados miembro que 
se encuentre bajo presión migratoria, 
contribuir financieramente apoyando a 
esos Estados miembro o incluso a ter-
ceros países, o medidas de apoyo ope-
rativo, técnico, de personal en materia 
de asilo y migraciones.  Anualmente, 
el Consejo, tras la propuesta de la Co-
misión, establecerá el número de reu-
bicaciones y contribuciones financieras 
que se ha de alcanzar, con un mínimo 
anual de 30.000 reubicaciones y 600 
millones de euros en contribuciones fi-
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nancieras para el conjunto de los vein-
tisiete Estados miembro. 

Los Estados miembro que se benefi-
cien de este Fondo de Solidaridad han 
de ser declarados en situación de pre-
sión migratoria por la Comisión o en 
situación de crisis o fuerza mayor. El 
Consejo aprobará qué tipo de medida 
de solidaridad recibe. También podrán 
optar por contribuir en menor medida 
al Fondo de Solidaridad (deducciones) 
o solicitar que, en vez de reubicaciones, 
los Estados miembros contribuyentes 
asuman el estudio de las solicitudes que  
le corresponderían al Estado miembro 
beneficiario (compensaciones).

La complejidad de este mecanismo 
dificulta que el Fondo de Solidaridad 
responda realmente a las necesidades de 
los Estados miembro de manera ágil por-
que permite deducir contribuciones de 
solidaridad y establece excepciones de 
no contribución o aplazamiento de las 
mismas. Los países que históricamente 
no quieren contribuir a la solidaridad 
podrán seguir haciéndolo, por lo que, 
si anualmente no se garantiza una dota-
ción suficiente, puede no ser efectivo.

Sistema complejo de respuesta a las 
crisis y no centrado en las personas

En tercer lugar, porque se crea un siste-
ma paralelo de asilo para las situaciones 
de crisis, fuerza mayor o instrumentaliza-
ción, con menos garantías y graves riesgos 
para los derechos fundamentales de las 
personas, que no supone una respuesta 

más resiliente, sino un sistema comple-
jo que genera solapamientos, perdiendo 
por tanto la operatividad práctica. 

Si un Estado miembro se considera en 
situación de crisis (incluida instrumenta-
lización) o fuerza mayor tendrá que pre-
sentar una solicitud a la Comisión, que 
un plazo de dos semanas evalúa la situa-
ción y propone al Consejo qué medidas 
adoptar por el Estado miembro afectado 
y por los otros Estados para apoyarle, y 
el Consejo, a su vez, dispone de dos se-
manas para tomar una decisión. Si no es 
suficiente con el Fondo de Solidaridad, se 
acordarán compromisos adicionales. 

Si algo ha demostrado la respuesta 
de la Unión Europea al desplazamiento 
forzoso desde Ucrania es que una res-
puesta resiliente y eficaz a las crisis pasa 
por garantizar los derechos y el acceso 
a la protección de manera rápida y ágil. 

Sin embargo, en el Reglamento de 
Crisis se opta por todo lo contrario, am-
pliando los supuestos en que los Estados 
miembro pueden aplicar el procedi-
miento fronterizo de asilo, con la con-
siguiente situación de retención para las 
personas solicitantes. En situaciones de 
crisis por afluencia masiva o fuerza ma-
yor se aplica un criterio discriminatorio 
por nacionalidad, contrario al artículo 
3 de la Convención de Ginebra de 1951, 
otorgando discrecionalidad a los Esta-
dos miembro para canalizar las solicitu-
des de asilo al procedimiento fronterizo 
en función de la tasa de reconocimiento 
inferior al 50% o decidir no aplicarlo. En 
caso de crisis por instrumentalización 
se permite aplicarlo a todas las personas 
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que se encuentren en esta situación de 
instrumentalización, es decir, en vez de 
proteger a las “víctimas” de esa supuesta 
instrumentalización, se les limita sus de-
rechos al someterlas a todas ellas al pro-
cedimiento fronterizo con las mermas de 
garantías que supone. Entre otras, estas 
personas podrán permanecer durante 
un periodo prolongado en condiciones 
de retención y recibirán una decisión au-
tomática de retorno en procedimiento 
fronterizo sin suficientes garantías con-
tra la devolución, al no gozar del efecto 
suspensivo automático el recurso contra 
la denegación de su solicitud en la mayo-
ría de los casos. 

En lugar del reconocimiento Pri-
ma Facie propuesto inicialmente para 
garantizar protección de forma rápida 
a personas con claras necesidades de 
protección internacional por venir, por 
ejemplo, de un país en guerra, se intro-
duce un procedimiento “expedito” que 
simplemente reduce trámites, eliminan-
do la entrevista personal y los plazos para 
la resolución de las solicitudes bien fun-
dadas, y que no supondrá una respuesta 
más resiliente ni eficaz para las personas 
necesitadas de protección internacional.

Dificultades para el acceso al 
procedimiento y al reconocimiento 

de la protección

En cuarto lugar, porque se han introdu-
cido diferentes medidas que suponen, 
de facto, un retraso en el acceso al pro-
cedimiento de protección internacional 

y a las garantías procedimentales, que la 
mayoría se inician con el registro de la 
solicitud, entre otras, el derecho a la in-
formación, el acceso al empleo, derecho 
a un intérprete para el registro y la for-
malización, asesoramiento jurídico an-
tes de la formalización de la solicitud de 
asilo, y la expedición de documentación 
que le acredite como solicitante de asilo 
tras el registro. 

El plazo para este registro se amplía 
a cinco días (actualmente está en tres) 
y a quince días en caso de número des-
proporcionado de solicitudes. En caso de 
crisis, instrumentalización y fuerza ma-
yor puede incluso ampliarse hasta cuatro 
semanas, aplicando esta derogación in-
cluso antes de que el Consejo lo autorice. 

La introducción de un triaje previo 
a la entrada de las personas nacionales 
de terceros países interceptadas en un 
cruce de manera irregular de frontera o 
que provengan del desembarco tras una 
operación de salvamento en el mar, inde-
pendientemente de que hayan solicitado 
asilo, supone un nuevo retraso al acceso 
a las garantías, ya que el registro de su so-
licitud no se realizará hasta que finalice 
dicho control. Mientras tanto, se presume 
que las personas sometidas a triaje, no 
han entrado en territorio de la Unión Eu-
ropea, independientemente de que la per-
sona se encuentre físicamente en la zona 
de tránsito de un aeropuerto, en un puer-
to tras ser desembarcados en una opera-
ción de salvamento marítimo o, incluso, 
en localizaciones dentro del territorio. 

Sin embargo, más allá de este inten-
to de introducir el concepto de “ficción 
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jurídica de no entrada”, la jurispruden-
cia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos es clara al respecto de la obli-
gación de garantizar los derechos del 
Convenio Europeo de Derechos Huma-
nos siempre que un Estado parte ejerce 
jurisdicción, incluso cuando esta es ex-
traterritorial, por lo que a las personas 
sometidas al control se les debe garanti-
zar todos los derechos (entre otras, Hir-
sii Jamaa c. Italia). 

Aunque los criterios para la valora-
ción de las necesidades de protección 
internacional no han variado práctica-
mente, sí se introducen ciertos cambios 
procedimentales que hacen más difícil 
que una persona en necesidad de pro-
tección internacional vea reconocido 
este estatuto. 

La admisión a trámite de las solici-
tudes se hace más difícil, al ampliar los 
motivos de inadmisión que un Estado 
miembro puede utilizar, obligar a in-
admitir solicitudes posteriores que no 
contienen elementos nuevos y prohibir 
el silencio positivo para la admisión a 
trámite. La aplicación obligatoria de 
procedimientos acelerados en supuestos 
ampliados que afectan a un gran núme-
ro de solicitantes (como la falta de do-
cumentación) o por nacionalidad (según 
la tasa de reconocimiento o por provenir 
de un país considerado seguro) dificul-
tará el análisis individualizado en plazos 
ordinarios y resta garantías procedimen-
tales, como el efecto suspensivo automá-
tico de los recursos.

Hacer recaer la carga de la prueba 
en las personas solicitantes, a pesar de 

que, por las circunstancias de huida, en-
cuentran grandes dificultades para reca-
bar toda la documentación, contraviene 
la jurisprudencia de TJUE sobre la carga 
de la prueba compartida que establece 
que la autoridad decisoria debe “coo-
perar activamente con el solicitante 
para permitir que se reúnan todos los 
elementos que puedan fundamentar la 
solicitud. Además, a un Estado miem-
bro le puede resultar más fácil que al 
solicitante acceder a determinados ti-
pos de documentos” (Caso C-277/11).

La obligación de valorar la alternativa 
de huida interna (antes se dejaba como 
posibilidad a los Estados miembro), o te-
ner que valorar la intencionalidad de la 
persona solicitante de haber creado nue-
vas circunstancias con el único propósi-
to de justificar una solicitud sur place, 
puede llevar a interpretaciones restricti-
vas de la protección internacional. 

Los conceptos de país seguro dan lu-
gar a procedimientos más breves, ya que, 
como en la Directiva 2013/32/UE, pue-
den ser causa de inadmisión (país de ori-
gen seguro, tercer país seguro y primer 
país de asilo), pueden ser valorados en el 
procedimiento fronterizo (tercer país se-
guro y país de origen seguro) y, como no-
vedad, suponen la aplicación obligatoria 
del procedimiento acelerado (tercer país 
seguro y país de origen seguro) Al inver-
tirse la carga de la prueba en estos casos, 
la persona solicitante tiene que justificar 
en los breves plazos de la admisión a trá-
mite (dos meses y en algunos casos de 
segundas solicitudes siete días), del pro-
cedimiento acelerado (tres meses), o del 
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procedimiento fronterizo (doce sema-
nas) que ese país no es seguro para él, o 
que no tiene suficiente vinculación con el 
mismo como para suponer que puede re-
tornar allí. Además, se da una presunción 
iuris tantum de que es un país seguro si 
está incluido en los listados nacionales 
o comunitarios o si la UE tiene firmado 
un Convenio bilateral que contemple la 
protección de las personas migrantes y 
respete el principio de no devolución. En 
el supuesto de país de origen seguro, el 
diferente tratamiento de las solicitudes 
de protección internacional en función 
de la nacionalidad puede colisionar con 
la prohibición de trato discriminatorio 
a las personas refugiadas según su país 
de origen recogida en al artículo 3 de la 
Convención de Ginebra de 1951 sobre el 
Estatuto del Refugiado.    

El derecho a un recurso efectivo, tal 
y como ha sido definido por la jurispru-
dencia del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos y el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, se ve recortado. 

No todas las decisiones de traslado 
al Estado miembro responsable se pue-
den recurrir, lo que puede vulnerar la 
jurisprudencia del TJUE que ha estable-
cido que la persona solicitante tiene que 
tener disponible un recurso efectivo y 
rápido contra el traslado por Dublín, ba-
sándose tanto en la impugnación de la 
aplicación de cualquier criterio (C-63/15, 
C-155/15), como en haber superado los 
plazos para la ejecución del traslado (C-
201/16, C-323/21) Tampoco se contempla 
el recurso contra el formulario que pone 
fin al procedimiento de triaje y deriva a 

la persona interesada a un procedimien-
to u otro, a pesar de las graves implica-
ciones que tiene. 

Desaparece el efecto suspensivo au-
tomático en los recursos contra los tras-
lados al Estado miembro responsable, 
las denegaciones en los procedimientos 
acelerado, habiéndose ampliado su apli-
cación, y en los procedimientos fronte-
rizos, por desistimiento implícito y la 
cesación de la protección internacio-
nal. Unido a la brevedad para presentar 
y resolver los recursos y que junto a la 
resolución negativa del procedimiento 
de asilo se emite a la vez una resolución 
de retorno, se corre el riesgo de vulne-
rar el principio de no devolución y la 
valoración individualizada que exige el 
art. 2 y 3 del Convenio Europeo de De-
rechos Humanos y el derecho al recur-
so efectivo del artículo 13 definido por 
el TEDH en AC c. España: “en materia 
de expulsión del territorio, un recur-
so efectivo en el sentido del artículo 13 
requiere la posibilidad de hacer sus-
pender la ejecución de una medida  
de expulsión”.

2. PLANES DE IMPLEMENTACIÓN
 

Dado el importante cambio que supone 
en la gestión del asilo y las migraciones 
a nivel comunitario y estatal, se ha esta-
blecido un periodo de dos años para su 
implementación, tiempo durante el cual 
las instituciones europeas y, principal-
mente, los Estados miembro se tienen 
que preparar para la aplicación efectiva 
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de este nuevo marco normativo a partir 
de junio de 2026.

Para ello, el 12 de junio de 2024 la 
Comisión presentó el Plan Común de 
Implementación de la UE (Comisión Eu-
ropea 2024), dividido en diez bloques in-
terdependientes entre sí:

A.	 Eurodac y sistemas de información 
común donde los Estados miembro y 
la Comisión tienen que trabajar con-
juntamente para poner en marcha 
todas las nuevas funcionalidades de 
Eurodac que almacenará y procesa-
rá datos biométricos, información 
de identidad y otros datos de solici-
tantes de protección internacional, 
personas desembarcadas tras opera-
ciones de búsqueda y rescate, y per-
sonas detenidas por cruce irregular 
de fronteras o presencia irregular en 
un Estado miembro.

B.	 Nuevo sistema para gestionar los 
flujos migratorios en las fronteras 
exteriores, para gestionar la llegada 
de nacionales de terceros países a las 
fronteras y asegurar su acceso rápido 
al asilo o al retorno, mediante unos 
controles obligatorios (triaje) y un 
procedimiento fronterizo de asilo y 
de retorno. Los Estados miembro tie-
nen que adaptar sus procedimientos 
y flujos de trabajo a este nuevo mode-
lo de gestión de las llegadas, dotán-
dose de lugares adecuados, donde las 
personas sometidas a triaje y proce-
dimientos fronterizos estén a dispo-
sición de las autoridades, definiendo 

alternativas a la detención y protoco-
los para evitar el riesgo de fuga.

C.	 Sistemas de acogida, para asegurar 
una capacidad de acogida suficiente y 
adecuada a los nuevos procedimien-
tos, incluido el acceso a la salud físi-
ca y mental, empleo a los seis meses 
del registro de la solicitud, y otras 
medidas de integración. Los Estados 
miembro también deberán prever 
mecanismos para garantizar estas 
medidas solo cuando las personas so-
licitantes están en el Estado miembro 
donde se les requiere estar presentes 
y para restringir las condiciones de 
acogida a quienes no estén en el lu-
gar del territorio asignado. 

D.	 Procedimientos de asilo, justos, efi-
cientes y convergentes, los Estados 
miembro tendrán que adaptar sus 
procedimientos a los nuevos supues-
tos en que deberán aplicar los proce-
dimientos fronterizos y acelerados y 
los nuevos plazos de registro (cinco 
días), formalización (veintiún días), 
admisión (diez días-dos meses), eva-
luación de la solicitud (tres-seis me-
ses), y recursos judiciales contra las 
decisiones de asilo y retorno. 

E.	 Procedimientos de retornos justos y 
eficientes, donde los Estados miem-
bros deberán acelerar y aumentar las 
expulsiones de quienes no merecen 
protección mediante un procedimien-
to único de asilo y retorno, la digita-
lización de la gestión de los retornos 
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y el incentivo del retorno voluntario 
con el uso de programas de readmi-
sión y reintegración de Frontex.

F.	 Un sistema justo y eficiente: hacien-
do que funcionen las nuevas normas 
de responsabilidad, con el objetivo 
de mejorar la eficiencia del sistema 
de determinación del Estado miem-
bro responsable del examen de una 
solicitud de asilo, con nuevos criterios 
como la priorización de vínculos fami-
liares o los diplomas y cualificaciones 
educativas; procedimientos más ági-
les y plazos más cortos; así como con 
nuevas obligaciones y sanciones para 
personas solicitantes con el objetivo 
de evitar movimientos secundarios.

G.	 Hacer que la solidaridad funcione, 
estableciendo el mecanismo de solida-
ridad que garantice los umbrales mí-
nimos de 30.000 reubicaciones y 600 
millones de euros de apoyo financiero 
anuales para toda la UE. La Comisión 
va a poner en marcha el “primer ciclo 
anual de gestión migratoria” en 2024 
para que se adopten las primeras de-
cisiones de solidaridad en 2025.  An-
tes del 1 de junio de 2025, los Estados 
miembro deberán enviar información 
sobre la situación de la migración y 
el asilo a nivel nacional y las posibles 
situaciones de presión migratoria que 
sufren y realizar las contribuciones al 
Fondo de Solidaridad. 

H.	 Medidas de contingencia, planifica-
ción y respuesta frente a situacio-

nes de crisis, para asegurar que los 
Estados miembros están “bien prepa-
rados” para responder frente a crisis y 
que cuentan con un sistema de plani-
ficación de contingencias. 

I.	 Nuevas garantías en los procedi-
mientos de asilo, atención a per-
sonas vulnerables y mecanismo de 
vigilancia del respeto de los dere-
chos fundamentales, bloque transver-
sal que aglutina derechos y garantías 
para las personas solicitantes de pro-
tección internacional y personas con 
necesidades específicas, especialmen-
te menores solos y familias con niños 
o mujeres solas y madres. Incluye la 
creación de mecanismos indepen-
dientes de monitoreo de derechos 
fundamentales durante el triaje y los 
procedimientos fronterizos.

J.	 Reasentamiento, inclusión e inte-
gración, con el objetivo de ampliar las 
vías legales y seguras para buscar pro-
tección (reasentamiento) y promover 
el acceso a derechos y la inclusión 
social de personas beneficiarias de  
protección internacional.

Sobre cada uno de estos bloques, los 
Estados miembro tienen que revisar sus 
marcos legislativos nacionales y proceder 
con los ajustes necesarios de normas re-
glamentarias y administrativas; revisar y 
ajustar las estructuras organizativas actua-
les, incluyendo estructuras de coordina-
ción dentro de las direcciones generales y 
departamentos ministeriales, y a nivel in-
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terministerial; revisar y ajustar según sea 
necesario los flujos de trabajo administra-
tivos, procedimientos operativos estándar 
y protocolos; revisar y ajustar la capacidad 
de recursos humanos e identificar las ne-
cesidades de contrataciones y formación; 
identificar qué actividades serán llevadas 
a cabo por partes interesadas u organiza-
ciones relevantes (colegios de abogacía, 
ONG, entidades privadas) y los mecanis-
mos para asegurar el monitoreo y control 
de calidad; revisar y ajustar la capacidad 
de infraestructura y equipamiento mate-
rial, e identificar necesidades, incluyendo 
en términos de infraestructura física para 
acogida y detención en el territorio y en 
las fronteras, y de infraestructura tecnoló-
gica y de seguridad.

El objetivo de este Plan Común es 
apoyar y orientar a los Estados miem-
bro en la preparación de sus respectivos 
Planes Nacionales de Implementación, 
los cuales deben estar listos para el 12 
de diciembre de 2024. La Comisión es 
la encargada de vigilar el cumplimiento 
de los Planes Nacionales de Implemen-
tación, pero convocará y mantendrá una 
Plataforma de Coordinación del Pacto 
que reúna a los coordinadores naciona-
les de los Estados miembro y agencias de 
la UE, para hacer seguimiento regular 
del proceso de implementación con in-
formes cada seis meses. 

Los Estados miembro tienen que en-
viar a la Comisión un primer borrador 
del Plan Nacional en octubre de 2024, 
que será esencial para reducir las difi-
cultades de aplicación práctica y, espe-
cialmente, para garantizar los máximos 

estándares de protección y un enfoque 
de derechos humanos. Aunque la ma-
yoría de instrumentos del Pacto son 
reglamentos, de aplicación directa sin 
necesidad de trasposición, en algunos 
casos dejan margen a los Estados miem-
bro y, en otros, suponen mejoras respec-
to a nuestra legislación nacional, que 
España debe explorar para maximizar 
las opciones que le dan estos reglamen-
tos, aplicando siempre la interpretación 
más favorable de la norma.

Un primer aspecto fundamental será 
determinar en qué “lugares adecuados” 
se van a llevar a cabo el triaje y los proce-
dimientos fronterizos, que cumplan los 
estándares mínimos de acogida de la Di-
rectiva y garanticen que la persona está 
a disposición de las autoridades, sin au-
mentar los plazos de detención más allá 
de las 72 horas. España debe determi-
nar medidas alternativas a la detención, 
como localización domiciliaria, firma 
periódica, entre otros, durante los siete 
días de triaje y doce semanas de los pro-
cedimientos fronterizos.

En este sentido, el establecimiento de 
Mecanismos nacionales de monitoreo del 
respeto de los derechos fundamentales 
que están previstos en los Reglamentos es 
una oportunidad para garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones a la luz de 
la Carta de Derechos Fundamentales de 
la UE y el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos. Es importante que España se 
dote de un mecanismo potente, indepen-
diente, con participación de organizacio-
nes especializadas en derecho de asilo, 
migraciones y derechos humanos.
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También será fundamental maximi-
zar las garantías procedimentales bási-
cas, que mejoran respecto a las anteriores 
Directivas, y permiten a España no solo 
no rebajar sus estándares sino elevarlos. 

En el caso de la asistencia legal gra-
tuita, España debe garantizarla en todos 
los procedimientos administrativos y 
judiciales. Los reglamentos limitan su 
obligatoriedad a los procedimientos de 
recursos contra decisiones de asilo y de 
traslado al Estado miembro responsable, 
pero permite a los Estados preverla en 
su legislación nacional para estos proce-
dimientos administrativo, como sucede 
actualmente en España.  

El derecho a interprete gratuito se 
amplía al registro de la solicitud, forma-
lización y entrevista personal, debiendo 
España prever un sistema de interpreta-
ción de calidad desde el mismo momen-
to del registro de la solicitud, estando 
actualmente reservado en nuestra legis-
lación interna a la formalización. Para 
la correcta implementación de esta ga-
rantía es necesario garantizar estánda-
res de calidad en las interpretaciones, 
requiriendo formación especializada y 
cobertura de los idiomas propios de las 
personas solicitantes.

El derecho a la información es más 
garantista en todos los procedimientos 
(triaje, determinación del Estado miem-
bro responsable, procedimiento de asilo, 
de retorno en frontera y en la acogida), 
detallando más el contenido de la infor-
mación que hay que ofrecer a las persona 
solicitantes, así como el modo y el plazo 
claro para dar esta información, por es-

crito en un lenguaje sencillo e inteligi-
ble, como muy tarde en el momento de 
registrar la solicitud de protección inter-
nacional, aspecto que mejorará la actual 
práctica administrativa de ofrecer esta 
información solo tras la formalización.

El derecho a ser oído también se re-
fuerza al regular más detalladamente la 
entrevista personal tanto en el procedi-
miento de asilo como de determinación 
del Estado miembro responsable y dar la 
posibilidad a los Estados miembro que 
incluyan la presencia de un mediador 
cultural, así como obligar que el perso-
nal entrevistador esté formado. 

Otro campo de mejora que España 
debe implementar es la evaluación de ne-
cesidades específicas en el procedimien-
to y en acogida de personas en situación 
de vulnerabilidad, debiendo establecer 
protocolos y mecanismos de detección 
precoz, evaluación y adaptación a estas 
necesidades, que cumplan con las nue-
vas obligaciones establecidas en los Re-
glamentos y Directiva. La detección ha 
de estar prevista desde el triaje, deján-
dolo reflejado en el formulario que se 
remitirá a las autoridades que tramiten 
el procedimiento de asilo. Estas deberán 
evaluar las necesidades especiales desde 
el mismo momento en que se manifies-
te el deseo de solicitar protección inter-
nacional, basándose en indicios visibles, 
verbales, de comportamiento, documen-
to. Se trata de un proceso continuo, que 
ha de terminar en treinta días con posi-
bilidad de revisión ante la aparición de 
nuevos indicadores. En estos mecanis-
mos de detección y evaluación se debe 
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establecer la derivación a especialistas 
médicos, psicológicos y otros profesio-
nales, como permiten los Reglamentos, 
que emitirán informes que se tendrán 
en cuenta en la evaluación de las nece-
sidades específicas y el apoyo necesario. 
Si no se puede ofrecer este apoyo en pro-
cedimientos acelerados o fronterizos, se 
derivará a la persona al procedimiento 
ordinario de asilo.

El tratamiento de la infancia acom-
pañada y no acompañada también ha de 
ser revisada a la luz de las nuevas obli-
gaciones que debe asumir los Estados 
miembro, incluyendo la perspectiva de 
infancia en las entrevistas y en la infor-
mación que se les ofrece, la valoración 
del interés superior del menor en todos 
los procedimientos, especialmente cuan-
do van a ser trasladados a otro Estado 
miembro, teniendo que garantizar que 
recibirán protección y asistencia adecua-
da en este. Los centros de acogida tam-
bién se deben adaptar a las necesidades 
de la infancia, sobre todo los destinados 
a alojar a familias durante los procedi-
mientos fronterizos y acelerados, y Espa-
ña deberá prever mecanismos ágiles para 
derivar estos casos al procedimiento or-
dinario, en el supuesto de que la acogida 
no cumpla estos estándares mínimos. 

En caso de niños y niñas no acompa-
ñados, es necesario que España adapte 
los procedimientos de determinación de 
edad y asignación de tutela a los nuevos 
plazos máximo de quince días para nom-
brar a representante a los niños y niñas 
no acompañados y, mientras se nombra, 
tendrán que ser asistidos provisional-

mente por una persona capacitada. Para 
la determinación de la edad, se priorizan 
pruebas multidisciplinares, dejando la 
prueba médica como último recurso. 

Otro de los aspectos que sin duda 
experimentarán cambios es el sistema 
de recursos contra las decisiones de pro-
tección internacional y retorno, para 
adaptar el proceso contencioso admi-
nistrativo español a los breves plazos de 
interposición (según los casos, de siete 
días a un mes) y contemplar el efecto 
suspensivo automático no solo en los 
supuestos previstos en el Reglamento de 
Procedimientos, sino también en la ju-
risprudencia del TEDH, que respecto al 
procedimiento fronterizo de España ya 
estableció que “El TEDH ha estimado, 
en efecto, que en materia de expulsión 
del territorio, un recurso desprovisto 
de efecto suspensivo automático no 
cumple las condiciones de efectividad 
requeridas por el artículo 13 del Conve-
nio”  (AC. c. España).

Para dar cumplimiento a todas estas 
previsiones, España, como Estado miem-
bro fronterizo, tendrá que redimen-
sionar sus estructuras administrativas, 
judiciales, sistemas de acogida y procedi-
mientos a las nuevas responsabilidades 
que va a asumir con esta reforma, con el 
objetivo que los derechos de las personas 
solicitantes de protección internacional 
no se vean mermados. 

Los primeros dos años de esta legis-
latura que empieza serán fundamentales 
para asentar las bases de un nuevo sis-
tema de gestión de asilo y migraciones. 
Cómo se elaboren y se ejecuten estos 
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Planes Nacionales de Implementación 
determinará si la Unión Europea y sus 
Estado miembros son garantes del dere-
cho de asilo o una amenaza. 

3. RECOMENDACIONES
 

CEAR presenta diez recomendaciones 
dirigidas al gobierno de España para 
asegurar que el Plan de Implementa-
ción del Pacto Europeo sobre Migra-
ción y Asilo en España se elabore desde 
un enfoque garantista, solidario y con 
pleno respeto del derecho internacional 
y los derechos humanos:

A.	 Promover vías legales y seguras para 
quienes necesitan protección, entre 
otras, dar cumplimiento al artículo 38 
de la Ley de Asilo para solicitar asilo 
en embajadas y consulados de Espa-
ña en exterior, y asumir compromisos 
más ambiciosos de reasentamiento 
que sean complementarios a los del 
Marco Europeo de Reasentamiento. 

B.	 Independientemente del concepto 
de ficción jurídica de “no entrada”, 
España está obligada a garantizar los 
derechos de todas las personas que 
se encuentren bajo responsabilidad 
de las autoridades españolas, inclui-
do el derecho a solicitar protección 
internacional y respeto del principio 
de no devolución.

C.	 Garantizar en todos los procedimien-
tos de protección internacional las 

garantías previstas en el ordenamien-
to jurídico español. Entre ellas, una 
evaluación individualizada de las so-
licitudes sin discriminación por na-
cionalidad, el derecho a la asistencia 
jurídica gratuita en todas las fases y 
a un intérprete de su lengua, el dere-
cho a la información y a ser oído, así 
como a un recurso efectivo.

D.	 Asegurar que durante el triaje (“scree-
ning”) y los procedimientos fronteri-
zos de asilo y retorno no se producen 
situaciones de privación de libertad. 
La detención debe ser una medida ex-
cepcional y de último recurso, siempre 
que no existan medidas alternativas. 

E.	 Establecer medidas de identificación 
y evaluación de las necesidades espe-
cíficas y situaciones de vulnerabilidad 
de las personas solicitantes de asilo 
tanto en el triaje, como en el procedi-
miento de protección internacional y 
en la acogida, tal y como establecen los 
Reglamentos de triaje, procedimiento 
y la Directiva de acogida. Garantizar 
su respeto en los procedimientos ace-
lerados y fronterizos y que, en caso de 
que haya indicios de vulnerabilidad, 
se canalicen las solicitudes por el pro-
cedimiento ordinario.

F.	 Respetar el principio de no devolu-
ción garantizando el derecho a un 
recurso efectivo con carácter suspen-
sivo en todos los procedimientos de 
asilo y retorno. Para ello, se debe re-
formar el sistema actual de solicitud 
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de medidas cautelares garantizando 
el efecto suspensivo automático y el 
plazo mínimo de cinco días para su 
presentación establecido en el Regla-
mento de procedimientos de asilo.

G.	 Trasponer la nueva Directiva de aco-
gida, garantizando todos los dere-
chos reconocidos en la misma, y en 
todo caso, asegurar el estándar de 
vida adecuado definido por la juris-
prudencia del TJUE, cubriendo como 
mínimo las necesidades básicas como 
la vivienda, alimentación, ropa, higie-
ne personal, y que no perjudique su 
salud mental y física ni atente contra 
su dignidad humana. España no debe 
utilizar como medida sancionadora 
la negación del derecho de acogida 
durante todo el procedimiento. 

H.	 Garantizar la existencia de un sistema 
estable y preparado con una red de 
centros de acogida suficientemente 
dotados para responder a situaciones 
de crisis y que asegure la coordina-
ción entre todas las administraciones 
y la sociedad civil para garantizar el 
acceso rápido y eficaz a la protección 
sin recurrir a excepciones ni deroga-
ciones de las normas de asilo.

I.	 Contribuir a la solidaridad con me-
didas centradas en la protección de 
las personas mediante su reubicación 
en otros Estados miembro. En caso 
de que España reciba contribuciones 
financieras, deben destinarse al re-
fuerzo del sistema de protección inter-

nacional y nunca a la externalización 
de las fronteras en terceros países.

J.	 Establecer el mecanismo indepen-
diente de supervisión del respeto de 
los derechos fundamentales previs-
to en los reglamentos de triaje y del 
procedimiento de asilo, para toda ac-
tividad de vigilancia y control de las 
fronteras exteriores, e implicando en 
su funcionamiento al Defensor del 
Pueblo, la Agencia Europea de De-
rechos Fundamentales, el ACNUR y 
a las organizaciones de la sociedad 
civil, con el mandato para investigar 
y proponer sanciones en caso de vul-
neración de los derechos fundamen-
tales en las fronteras.
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